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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
3492 Orden de 22 de mayo de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 12 de mayo de 2022 de 
la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración de la fase de 
concurso de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala 
Científica, opción Investigación Agraria y Alimentaria de la Administración Pública 
Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 12 de noviembre 
de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código BFC01L19-6). 21577

3493 Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso 
administrativo, procedimiento ordinario 128/2022, seguido ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia por doña 
María Victoria Marchante Sevilla, contra Orden de 17 de diciembre de 2021, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, complementaria 
de la Orden de 12 de mayo de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y 
se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 46 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Auxiliar 
Educativo de la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo 
temporal, convocadas por Orden de 29 de octubre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda. (Código DFX05C18-4). 21580

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3494 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Especialista no 
Sanitario, opción Informática. 21581

3495 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Psiquiatría. 21585

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
3496 Decreto n.º 105/2022, de 23 de junio, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia (UCAM), destinada al desarrollo del Programa 
ERASMUS+ en el curso 2021/2022. 21591

3497 Decreto n.º 106/2022, de 23 de junio, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a 
las universidades publicas de la Región de Murcia, destinada al desarrollo del 
Programa ERASMUS+ en el curso 2021/2022. 21596
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Consejo de Gobierno
3498 Decreto n.º 107/2022, de 23 de junio, de modificación del Decreto 
n.º 260/2021, de 25 noviembre, por el que se regula la concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la ejecución de obras 
de adecuación y mejora de la RM-F25, la RM-F32 y la RM-F33. 21601

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
3499 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes, por la que se dispone la publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” del Contrato-Programa para el ejercicio 2022 suscrito 
entre la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y la sociedad 
mercantil Región de Murcia Deportes, S.A.U. 21603

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
3500 Resolución de 20 de junio de 2022 de la Secretaria General de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre el Ayuntamiento de 
San Javier y la Administración de la Comunidad Autónoma de Región de Murcia, 
para el desarrollo del “Objetivo Temático 2 de la Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado, La Manga Abierta 365, cofinanciada en un 80% por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014–2020”. 21629

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
3501 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por 
la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de Apoyo a las Empresas de 
la Región de Murcia dedicadas a la explotación de estaciones de servicio o centros 
de distribución de combustible para paliar los efectos en la actividad económica 
de la invasión de Ucrania por Rusia, a través del sistema de garantías recíprocas. 21634

3502 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 
por la que se modifica la Orden de 28 de marzo de 2018, modificada por Orden de 
13 de mayo de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de las Ayudas a la Organización de 
Congresos y Reuniones Científico-Técnicas de la Fundación Séneca-Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. 21650

3503 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
convenio colectivo de la empresa Clínica Belén Grupo HLA, S.L.U. 21657

3504 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo de 
prórroga y revisión salarial del convenio colectivo de la Empresa Municipal de Aguas 
y Saneamiento de Murcia, S.A. EMUASA. 21688

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3505 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, por la que se publica el convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias 
y la Federación de Caza de la Región de Murcia para el desarrollo de actividades 
de formación, ordenación, gestión y coordinación de la actividad cinegética. 21693

3506 Extracto de la Orden de 29 de junio de 2022 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias de modificación de 
la Orden de 24 de marzo de 2022 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente. 21700

4. Anuncios

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
3507 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, por el que se somete a información pública y audiencia a 
los interesados el Proyecto de Orden por la que se aprueba el Programa “Carné 
Joven Europeo (EYCA)” en la Región de Murcia. 21702
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
3508 Trabajo en beneficio de la comunidad 1117/2021. 21703

3509 Trabajo en beneficio de la comunidad 201/2021. 21704

IV. Administración Local

Lorca
3510 Aprobación inicial de la modificación no estructural n.º 77 del P.G.M.O. 
de Lorca de los arts. 43, 47.1.5 y 60 del capítulo 5, del tomo II de la normativa 
del PGMO relativos a la implantación de distintos usos en locales en planta baja 
de edificaciones existentes en el término municipal de Lorca y la suspensión en 
el área afectada por la modificación propuesta del otorgamiento de licencias y la 
eficacia de las declaraciones responsables y comunicaciones previas. 21705
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3492 Orden de 22 de mayo de 2022 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 12 de mayo de 2022 de la misma Consejería, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas 
y se fija lugar, fecha y hora de celebración de la fase de concurso 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
Escala Científica, opción Investigación Agraria y Alimentaria de 
la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso 
libre, convocadas por Orden de 12 de noviembre de 2020, de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código BFC01L19-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004), y 
en la Orden de 12 de mayo de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización de la fase de concurso de la Especialidad de Mantenimiento 
del Banco de Germoplasma del IMIDA (BAGERIN).Recolección, multiplicación y 
revalorización de variedades tradicionales hortícolas de interés para la Región de 
Murcia, el día 19 de octubre de 2022, a las 9:00 horas, en las instalaciones del 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA), 
sito en C/ Mayor s/n,30150 La Alberca (Murcia).

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. 

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de personas aspirantes admitidas 
y excluidas, Anexos I y II de la presente Orden.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden de 12 de mayo de 2022, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital), se considerarán excluidas del 
proceso selectivo. 

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas 
en el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
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se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- La presente Orden será expuesta en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros –Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia) y 
del IMIDA (C/ Mayor, s/n, Estación Sericícola, 30150 La Alberca, Murcia).

La presente Orden y sus anexos, así como el resto de información relativa al 
proceso selectivo, se encuentra a disposición de la ciudadanía en internet en la 
página web con la siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es,

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 22 de mayo de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-020722-3492
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Código de la convocatoria: BFC01L19-6

Cuerpo Técnico, Escala Científica, opción Investigación Agraria y 
Alimentaria

Especialidad única: Mantenimiento del Banco de Germoplasma del 
IMIDA (BAGERIN).Recolección, multiplicación y revalorización de variedades 
tradicionales hortícolas de interés para la Región de Murcia.

Anexo I

Relación definitiva de personas admitidas
DNI Apellidos y Nombre

***6905** K SANCHEZ LOPEZ, MARIA ELENA BELEN

Anexo II

Relación definitiva de personas excluidas
DNI Apellidos y Nombre Causa de exclusión

***7241** P ABELLAN __________, JOSÉ JOAQUÍN - INSTANCIA NO REGISTRADA DENTRO DE PLAZO

- NO ABONO DE TASAS EN PLAZO

- DEFECTO EN INSTANCIA, NO INDICA EL NOMBRE O LOS APELLIDOS

***9555** F CANOVAS ARENAS, FRANCISCO JOSÉ - NO ABONO DE TASAS EN PLAZO

***8112** N CERON GONZÁLEZ, ANA BELÉN - INSTANCIA NO REGISTRADA DENTRO DE PLAZO

- NO ABONO DE TASAS EN PLAZO

***4853** C HERNANSAEZ AMOR, PILAR - NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN PLAZO SOLICITUD

***9760** N MARTINEZ MAYORDOMO, DIEGO JESÚS - NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN PLAZO SOLICITUD

***8046** B MUÑOZ DIAZ, MARIA ANGELES - INSTANCIA NO REGISTRADA DENTRO DE PLAZO

- NO ABONO DE TASAS EN PLAZO

***8195** E OLIVER GARCIA, PEDRO FRANCISCO - NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN PLAZO SOLICITUD 

***5108** Y VICENTE CASTILLO, ALEXANDRA - NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN PLAZO SOLICITUD

NPE: A-020722-3492
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3493 Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la 
que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en 
el recurso contencioso administrativo, procedimiento ordinario 
128/2022, seguido ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia por doña María 
Victoria Marchante Sevilla, contra Orden de 17 de diciembre de 
2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital, complementaria de la Orden de 12 de mayo de 2021 de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y 
se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 46 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Auxiliar Educativo de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal, convocadas por Orden de 29 de octubre de 2020, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código DFX05C18-4).

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ de Murcia D.ª María 
Victoria Marchante Sevilla ha interpuesto recurso contencioso administrativo, 
procedimiento ordinario 128/2022 contra la Orden de 17 de diciembre de 2021, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y administración digital, complementaria 
de la Orden de 12 de mayo de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal 
y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 46 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Auxiliar Educativo de la Administración Pública Regional, para la estabilización 
del empleo temporal, convocadas por Orden de 29 de octubre de 2020, de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código DFX05C18-4).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a las personas interesadas en los citados procedimientos para 
que puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho 
Tribunal, en legal forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 17 de junio de 2022.—La Directora General de la Función Pública,  
Carmen María Zamora Párraga.

NPE: A-020722-3493
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3494 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la parte específica del temario 
correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría estatutaria de Técnico Especialista no Sanitario, 
opción Informática.

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud atribuye al Consejo de Administración la 
competencia para aprobar la oferta de empleo público para personal estatutario. 
Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone que corresponde al Director 
Gerente de la citada empresa pública, la convocatoria de las pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nombramiento de 
quienes las superen.

Asimismo la citada ley dispone que el Servicio Murciano de Salud, de acuerdo 
con sus competencias, deberá efectuar periódicamente convocatorias públicas de 
procedimientos selectivos para el acceso a las categorías/opciones estatutarias 
previstas en el Decreto 119/2002, de 5 de octubre (BORM 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 24 de la Ley 5/2001 
dispone que la selección del personal estatutario fijo se efectuará con carácter 
general a través del sistema de concurso-oposición, por resolución de 3 de 
noviembre de 2016 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
número 264 de 14 de noviembre) se aprobó la parte específica del temario 
correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria 
de Técnico Especialista no Sanitario, opción Informática.

Dado el tiempo transcurrido y las novedades normativas que se han 
producido, se considera oportuno actualizar el temario para adecuarlo a la 
situación actual y las necesidades del Servicio Murciano de Salud.

En cualquier caso, la publicación del temario no presupone el deber de 
convocar pruebas selectivas ni un número determinado de plazas, por tratarse 
de aspectos que han de ser regulados en las correspondientes ofertas de empleo 
público.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero: Aprobar la parte específica del temario correspondiente a las 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Especialista 
no Sanitario, opción Informática (Anexo), sin perjuicio de las adaptaciones que, 
por las peculiaridades de las plazas convocadas, puedan realizarse en cada 
convocatoria.

NPE: A-020722-3494
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Segundo.- El citado temario regirá en las pruebas selectivas que se 
convoquen para dicha opción estatutaria a partir de la entrada en vigor de la 
presente resolución, quedando derogado el aprobado mediante la resolución de 3 
de noviembre de 2016 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

Tercero.- La actual resolución entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto: Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 22 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.

NPE: A-020722-3494
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Anexo

Temario

Técnico Especialista no Sanitario, opción Informática

Parte específica

BLOQUE I: ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

TEMA 1.- Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos 
y normativa de desarrollo. La gestión electrónica de los procedimientos 
administrativos: registros, notificaciones y uso de medios electrónicos. Esquema 
Nacional de Seguridad y de Interoperabilidad. 

TEMA 2.- La protección de datos personales y su normativa reguladora. Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y de 
garantía de los derechos digitales. El Reglamento General de Protección de Datos 
(Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril). La Agencia de Protección de Datos: 
competencias y funciones. 

TEMA 3.- La historia clínica electrónica. Estándares aplicables. 

TEMA 4.- Interoperabilidad en ámbito sanitario. Mensajería y estándares.

BLOQUE II: TECNOLOGÍA BÁSICA

TEMA 5.- Informática básica. Conceptos de datos e información. Concepto de 
sistema de información. Elementos constitutivos de un sistema de información. 
Características y funciones. Arquitectura de ordenadores. Elementos básicos. 
Funciones. La unidad central de proceso. La memoria: tipos, jerarquía y modos 
de direccionamiento. 

TEMA 6.- Periféricos: conectividad y administración. Elementos de impresión. 
Elementos de almacenamiento. Elementos de visualización y digitalización. 

TEMA 7.- Tipos abstractos y Estructuras de datos. Organizaciones de ficheros. 
Algoritmos. Formatos de información y ficheros. 

TEMA 8.- Sistemas operativos. Características y elementos constitutivos. 
Sistemas Windows. Sistemas Unix y Linux. Sistemas operativos para dispositivos 
móviles. 

TEMA 9.- Sistemas de gestión de bases de datos relacionales. Características 
y componentes. Sistemas de gestión de bases de datos orientados a objetos. 

BLOQUE III: DESARROLLO DE SISTEMAS y SERVICIOS TI

TEMA 10.- Modelo conceptual de datos. Entidades, atributos y relaciones. 
Reglas de modelización. Diagramas de flujo de datos. Reglas de construcción. 
Descomposición en niveles. Flujogramas. 

TEMA 11.- Diseño de bases de datos. Diseño lógico y físico. El modelo lógico 
relacional. Normalización. 

TEMA 12.- Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. 
Operadores. Instrucciones condicionales. Bucles y recursividad. Procedimientos, 
funciones y parámetros. Vectores y registros. Estructura de un programa. 

TEMA 13.- Lenguajes de interrogación de bases de datos. Estándar ANSI SQL. 
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TEMA 14.- Diseño y programación orientada a objetos. Elementos y 
componentes software: objetos, clases, herencia, métodos, sobrecarga. Ventajas 
e inconvenientes. Patrones de diseño y lenguaje de modelado unificado (UML). 

TEMA 15.- Lenguajes de programación. Características, elementos y 
funciones en entornos Java, C, y C++ y. Net. 

TEMA 16.- Arquitectura cliente/servidor. Modelo de 2 capas. Modelo de 3 
capas. Componentes y operación. Arquitecturas de servicios web (WS). 

TEMA 17.- Aplicaciones Web. Tecnologías de programación. JavaScript, applets, 
servlets, y servicios web. Lenguajes de descripción de datos: HTML, XML y sus 
derivaciones. Navegadores y lenguajes de programación web. Lenguajes de script. 

TEMA 18.- Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Acceso y usabilidad 
de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información. Confidencialidad y disponibilidad de la información en puestos de 
usuario final. 

TEMA 19.- Gestión de servicios de tecnologías de la información. El centro de 
servicios. Gestión de Incidencias. Gestión de problemas.

TEMA 20.- El puesto de trabajo. Configuración. Securización. Acceso y 
soporte remoto.

TEMA 21.- Principales herramientas ofimáticas en el entorno de la 
Administración Sanitaria Regional.

BLOQUE IV: SISTEMAS Y COMUNICACIONES

TEMA 22.- Administración del Sistema operativo y software de base. Funciones 
y responsabilidades. Control de cambios de los programas de una instalación. 

TEMA 23.- Administración de bases de datos. Funciones y responsabilidades. 
Administración de servidores de correo electrónico. Protocolos de correo electrónico. 

TEMA 24.- Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. 
Gestión de dispositivos. Monitorización y control de tráfico. 

TEMA 25.- Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad 
física. Seguridad lógica. Amenazas y vulnerabilidades. Infraestructura física de 
un CPD: acondicionamiento y equipamiento. Sistemas de gestión de incidencias. 
Control remoto de puestos de usuario. 

TEMA 26.- Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. 
Equipos terminales y equipos de interconexión y conmutación. 

TEMA 27.- Redes de Comunicaciones. Redes de Conmutación y Redes de 
Difusión. Comunicaciones móviles y redes inalámbricas. 

TEMA 28.- El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos 
(OSI) de ISO. Protocolos TCP/IP. 

TEMA 29.- Internet: arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. 
Servicios: correo electrónico, WWW, FTP, Telnet y otros. Protocolos HTTP, HTTPS 
y SSL/TLS. 

TEMA 30.- Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Sistemas de 
cortafuegos. Redes Privadas Virtuales (VPN). Seguridad en el puesto del usuario. 

TEMA 31.- Redes locales. Tipología. Métodos de acceso. Dispositivos de 
interconexión.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3495 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la parte específica del temario 
correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Psiquiatría.

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud atribuye al Consejo de Administración la 
competencia para aprobar la oferta de empleo público para personal estatutario. 
Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone que corresponde al Director 
Gerente de la citada empresa pública, la convocatoria de las pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nombramiento de 
quienes las superen.

Asimismo la citada ley dispone que el Servicio Murciano de Salud, de acuerdo 
con sus competencias, deberá efectuar periódicamente convocatorias públicas de 
procedimientos selectivos para el acceso a las categorías/opciones estatutarias 
previstas en el Decreto 119/2002, de 5 de octubre (BORM 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 24 de la Ley 5/2001 
dispone que la selección del personal estatutario fijo se efectuará con carácter 
general a través del sistema de concurso-oposición, por resolución de 5 de mayo 
de 2016 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 
122 de 27 de mayo) se aprobó la parte específica del temario correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Psiquiatría.

Dado el tiempo transcurrido y las novedades normativas que se han 
producido, se considera oportuno actualizar el temario para adecuarlo a la 
situación actual y las necesidades del Servicio Murciano de Salud.

En cualquier caso, la publicación del temario no presupone el deber de 
convocar pruebas selectivas ni un número determinado de plazas, por tratarse 
de aspectos que han de ser regulados en las correspondientes ofertas de empleo 
público.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero: Aprobar la parte específica del temario correspondiente a las 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Psiquiatría (Anexo), sin perjuicio de las adaptaciones 
que, por las peculiaridades de las plazas convocadas, puedan realizarse en cada 
convocatoria.
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Segundo.- El citado temario regirá en las pruebas selectivas que se 
convoquen para dicha opción estatutaria a partir de la entrada en vigor de la 
presente resolución, quedando derogado el temario aprobado mediante la 
resolución de 5 de mayo de 2016 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud.

Tercero.- La actual resolución entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

Cuarto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 23 de junio de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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Anexo

Temario

Facultativo Sanitario Especialista, opción Psiquiatría

Parte específica

TEMA 1.- El perfil del psiquiatra: funciones y competencias. La Formación 
Continuada en el desarrollo profesional dentro del Servicio Murciano de Salud.

TEMA 2.- La formación del especialista en Psiquiatría. Formación Sanitaria 
Especializada: Las Unidades Multiprofesionales en Salud Mental.

TEMA 3.- La gestión de la Calidad en Salud Mental. El modelo EFQM. Gestión 
por procesos. 

TEMA 4.- Planes de Salud Mental y Drogodependencias de la Región de 
Murcia. Fundamentos y organización sanitaria de la Salud Mental en Murcia. La 
psiquiatría dentro del modelo de Salud Mental Comunitaria. El trabajo en equipos 
Multiprofesionales. La Coordinación con los Servicios Sociosanitarios.

TEMA 5.- La relación entre Atención Primaria y Salud Mental en el modelo de 
Salud Mental Comunitaria.

TEMA 6.- Promoción de la salud mental. Estrategias de Prevención en Salud 
Mental. Prevención primaria, secundaria y terciaria en salud mental.

TEMA 7.- Factores de riesgo y vulnerabilidad: orgánicos y ambientales. 
El maltrato familiar. El maltrato infantil. La violencia de género. Factores 
de protección para la salud mental, entre los que se incluye el respeto a las 
diferencias e igualdad de género como factores de salud mental. 

TEMA 8.- Factores de riesgo social y cultural. Salud mental laboral. Crisis 
económica y salud mental. Salud mental e Inmigración. Psiquiatría Transcultural. 

TEMA 9.- Fundamentos de éticos en Salud Mental. La vulnerabilidad de las 
personas con trastornos de salud mental. Derechos humanos y Salud Mental. 
El empoderamiento en Salud Mental, asociaciones de familiares y enfermos 
mentales. Estigmatización y discriminación en Salud Mental.

TEMA 10.- Aspectos jurídico-legales de la Salud Mental. Psiquiatría forense. 
Conceptos y criterios de imputabilidad e inimputabilidad. Capacidad de decisión. 
Evaluación de la competencia para tomar decisiones sanitarias. Consentimiento 
informado. Proceso de incapacitación. Tutela y curatela. Legislación sobre el 
ingreso involuntario. Responsabilidad profesional. Información a terceros. Ley de 
autonomía. Informe Pericial.

TEMA 11.- Concepto de Salud Mental. Nosología Psiquiátrica. Concepto de 
Síndrome Psiquiátrico, Trastorno y Enfermedad Mental.

TEMA 12.- Aproximación histórica a la psiquiatría. Aspectos históricos y 
metodológicos de las clasificaciones internacionales de los Trastornos Mentales.

TEMA 13.- Hipótesis etiológicas de los trastornos mentales: bases biológicas, 
psicológicas y socioculturales de la patología mental.

TEMA 14.- Epidemiología psiquiátrica. Estadística y psiquiatría. Concepto de 
caso psiquiátrico. Factores de riesgo. La comorbilidad psiquiátrica.

TEMA 15.- Fundamentos en metodología de investigación. Introducción 
a la Salud Mental basada en Evidencias: habilidades en el manejo de fuentes 
bibliográficas, búsqueda de evidencias bibliográficas. Tipos de Estudios y sus 
niveles de evidencia científica y lectura crítica de artículos científicos.
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TEMA 16.- La relación médico-enfermo. La entrevista psiquiátrica e historia 
clínica. Habilidades de comunicación. Entrevista Motivacional. El trato con el 
paciente y su familia.

TEMA 17.- Fundamentos del diagnóstico psiquiátrico. Clasificaciones 
diagnósticas.

TEMA 18.- Exploraciones complementarias de diagnóstico en salud mental: 
técnicas de neuroimagen, neurofisiológicas y analíticas.

TEMA 19.-Las pruebas de evaluación psicológica en salud mental: 
psicométricas y neuropsicológicas.

TEMA 20.- La exploración psicopatológica general. Concepto y epistemología 
de la psicopatología. Psicopatología del crecimiento y desarrollo humano. 
Temperamento, carácter y personalidad, Concepto de sujeto.

TEMA 21.- Psicopatología de la conciencia y espacio tiempo, de la atención y 
voluntad, y de la memoria e inteligencia.

TEMA 22.- Psicopatología del pensamiento, lenguaje y de la sensopercepción.

TEMA 23.- Psicopatología de la afectividad.

TEMA 24.- Psicopatología de la conducta sexual y alimentaria, del esquema 
corporal y contacto personal.

TEMA 25.- Psicopatología de la psicomotricidad.

TEMA 26.- Psicopatología de las tendencias instintivas y las necesidades 
vitales.

TEMA 27.- Psicopatología de la percepción.

TEMA 28.- Aspectos específicos de la Psicopatología y la Clínica en las 
diferentes etapas de la vida: infancia y adolescencia, edad adulta y ancianidad.

TEMA 29.- Genética y factores de riesgo genético en salud mental. Factores 
de riesgo biológicos.

TEMA 30.- Bases neurobiológicas cerebrales: Neuroanatomía funcional y 
sistemas de neurotransmisión.

TEMA 31.- El contexto familiar. Momentos evolutivos de la familia. Su 
influencia en el desarrollo individual. Terapia familiar. Indicaciones.

TEMA 32.- Trastornos mentales orgánicos. Delirium 

TEMA 33.- Psicogeriatría. Demencias.

TEMA 34.- Trastornos mentales y del comportamiento por uso, abuso y 
dependencia de alcohol.

TEMA 35.- Trastornos mentales y del comportamiento por uso, abuso y 
dependencia de opiáceos.

TEMA 36.- Trastornos mentales y del comportamiento por uso, abuso y 
dependencia de cannabinoides.

TEMA 37.- Trastornos mentales y del comportamiento por uso, abuso y 
dependencia de sedantes o hipnóticos.

TEMA 38.- Trastornos mentales y del comportamiento por uso, abuso y 
dependencia de cocaína y anfetaminas.

TEMA 39.- Trastornos mentales y del comportamiento por uso, abuso y 
dependencia de nicotina.
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TEMA 40.- Trastornos mentales y del comportamiento por uso, abuso y 
dependencia de alucinógenos, drogas de diseño y otras drogas.

Tema 41.- Adicciones sin substancia

TEMA 42.- Patología Dual. Definición y Protocolos de intervención.

TEMA 43.- Esquizofrenia.

TEMA 44.- Trastornos de ideas delirantes persistentes e inducidas y otras 
psicosis.

TEMA 45.- Trastornos esquizoafectivos.

TEMA 46.- Trastornos afectivos: Trastorno bipolar.

TEMA 47.- Trastornos afectivos: Depresión.

TEMA 48.- Trastornos afectivos: Distimia y otros trastornos del estado de 
ánimo.

TEMA 49.- Fobias y trastornos fóbicos de ansiedad.

TEMA 50.- Trastornos de ansiedad. Ansiedad generalizada. 

TEMA 51.- Trastorno obsesivo-compulsivo.

TEMA 52.- Trastornos adaptativos.

TEMA 53.- Trastornos disociativos y somatomorfos.

TEMA 54.- Trastornos del comportamiento asociados a disfunciones 
fisiológicas y a factores somáticos: trastornos de la conducta alimentaria.

TEMA 55.- Trastornos del comportamiento asociados a disfunciones 
fisiológicas y a factores somáticos: sueño y sexualidad.

TEMA 56.- Trastornos de la personalidad.

TEMA 57.- Trastornos del control de impulsos: Juego Patológico, Cleptomanía, 
Piromanía, tricotilomanía.

TEMA 58.-Discapacidad intelectual.

TEMA 59.- Trastornos del desarrollo psicológico: Trastornos específicos.

TEMA 60.- Trastornos del espectro del autismo.

TEMA 61.- Trastornos del comportamiento y de las emociones de comienzo 
habitual en la infancia y adolescencia: trastornos hipercinéticos.

TEMA 62.- Trastornos del comportamiento y de las emociones de comienzo 
habitual en la infancia y adolescencia: disociales y de las emociones.

TEMA 63.- Trastornos del comportamiento y de las emociones de comienzo 
habitual en la infancia y adolescencia: trastornos del comportamiento social, tics 
y tartamudeo.

TEMA 64.- Trastornos del comportamiento y de las emociones de comienzo 
habitual en la infancia y adolescencia: enuresis, encopresis y pica.

TEMA 65.- Suicidio. Relación con las diversas patologías mentales. Suicidio 
en poblaciones especiales: infancia, adolescencia y ancianidad. Evaluación del 
riesgo suicida. Prevención y tratamiento.

TEMA 66.- Modelos de abordajes psicoterapéuticos empíricamente validados.

TEMA 67.- Psicofarmacología: Benzodiacepinas y otros ansiolíticos.

TEMA 68.- Psicofarmacología: Antidepresivos y Estabilizadores del estado de 
ánimo.

TEMA 69.- Psicofarmacología: Antipsicóticos.
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TEMA 70.- Psicofarmacología: psicoestimulantes 

TEMA 71.- Psicofármacos de uso en Demencias. 

TEMA 72.- Psicofármacos de uso en adicciones. Antidipsotrópicos, opioides, 
antagonistas opioides.

TEMA 73.- Terapia electroconvulsiva. Tratamientos Físico-biológicos.

TEMA 74.- Los métodos de tratamiento en Psiquiatría desde la Salud Mental 
Comunitaria. Tratamiento Asertivo Comunitario. Intervenciones de orientación 
social. El Trabajo Social en los equipos de Salud Mental. El trabajo en equipos 
multiprofesionales.

TEMA 75.- La interconsulta en Salud Mental: Psiquiatría de Enlace.

TEMA 76.- La rehabilitación y la reinserción sociolaboral en Salud Mental. El 
modelo de recuperación en el Trastorno Mental Grave.

TEMA 77.- Peculiaridades del tratamiento de niños, adolescentes y ancianos.

TEMA 78.- Urgencias psiquiátricas. Intervención en crisis. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3496 Decreto n.º 105/2022, de 23 de junio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
(UCAM), destinada al desarrollo del Programa ERASMUS+ en el 
curso 2021/2022.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 
objetivos básicos la mejora de las condiciones de los estudiantes murcianos, que 
se implementa mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de 
universidades y a través de acuerdos y convenios con otras Instituciones.

La Comunidad Autónoma valora de forma positiva la movilidad de estudiantes 
y profesores, como un instrumento que favorece la formación, el intercambio de 
conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre las universidades de 
la Región y los distintos centros de enseñanza superior de la Unión Europea.

Estas acciones van destinadas a promover la movilidad internacional, a 
superar las barreras tradicionales y a favorecer la integración de las universidades 
y de la comunidad universitaria en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior y 
en otros espacios supranacionales para mejorar su competitividad en la sociedad 
del conocimiento.

El artículo 51 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la 
Región de Murcia, dispone que en el ámbito de su competencia, la Administración 
regional fomentará la movilidad de los estudiantes de las universidades de la 
Región de Murcia en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, a través de 
programas de becas, ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando 
los programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de dar 
cumplimiento a estas medidas, viene contribuyendo con una dotación adicional 
mensual para aquellos alumnos que participan en el Programa ERASMUS+. 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2 que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a contribuir al 
desarrollo del Programa Erasmus de Movilidad de Estudiantes de la Comunidad 
Europea en el ámbito de la enseñanza superior, que es convocado y gestionado 
por la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM). 

Así pues, existen razones de interés público y social, al considerar que 
favorece la formación internacional y el intercambio de conocimientos a través del 
Programa ERASMUS+ y está justificada la dificultad de su convocatoria pública 
al haberse establecido ayudas específicas para las dos universidades públicas y 
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otra para la Universidad no pública de la Región de Murcia, que es la Universidad 
Católica “San Antonio” de Murcia, al amparo de los dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2022, aprobado 
por la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 
fecha 22 de febrero de 2022, modificada por Orden de 20 de mayo de 2022, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 23 de junio de 2022,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia, cuya titularidad corresponde a la Fundación Universitaria 
San Antonio, por importe global de 36.600 €, para el desarrollo del Programa 
Erasmus+, colaborando en la financiación de la estancia de los alumnos 
seleccionados en la convocatoria correspondiente al curso 2021/2022.

La finalidad de esta subvención es favorecer la movilidad de los estudiantes 
universitarios a Universidades de la Unión Europea o de cualquier otro país 
participante en el Programa.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En esta subvención concurren razones de interés público y social, puesto 
que ERASMUS+ es un programa de movilidad de la Unión Europea en el que 
participa la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), que tiene 
formalizado un contrato institucional con la Unión Europea para favorecer la 
formación internacional, el intercambio de conocimientos y la creación de marcos 
de colaboración entre instituciones europeas de enseñanza superior y con otros 
países participantes.

Asimismo, está justificada la dificultad de su convocatoria pública al haberse 
establecido ayudas específicas para las dos universidades públicas y otra para la 
Universidad no pública de la Región de Murcia, que es la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.
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Artículo 3. Beneficiaria.

La beneficiaria de esta subvención es la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia, responsable de la convocatoria y desarrollo del Programa ERASMUS+, 
pero con carácter finalista lo son los alumnos que han participado en el citado 
programa durante el curso 2021/2022. 

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

La Universidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión de la 
subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) 
del párrafo anterior, se realizará mediante los correspondientes certificados 
que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08), y el 
artículo 22 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 5. Cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a 36.600€, del vigente 
Presupuesto General de la Comunidad Autónoma para el año 2022, para 
financiar a cada alumno con la cantidad de 25€ por mes de estancia en el 
extranjero, al ser 1.464 el cómputo global de meses de estancia de los 340 
alumnos participantes del Programa ERASMUS+. 

Los remanentes económicos por renuncias o devoluciones de los alumnos 
seleccionados, podrán ser redistribuidos proporcionalmente entre los estudiantes 
beneficiarios. 

El pago a la Universidad se efectuará una vez realizadas y justificadas las 
actuaciones objeto de esta subvención.

Artículo 6. Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución será desde el inicio de la actividad hasta el 30 de 
septiembre de 2022 para los alumnos de ERASMUS+ estudios y prácticas. 

La justificación por parte de la Universidad beneficiaria de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad misma, se ajustará a lo señalado en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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A este efecto, deberá presentar, antes del 30 de noviembre de 2022, ante 
la Dirección General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, una Memoria justificativa del desarrollo del Programa, 
que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

- Relación de alumnos beneficiarios y meses de estancias en las 
universidades europeas.

- Documentos probatorios de la entrega de los fondos percibidos.

- Documentación probatoria de las estancias realizadas.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

La Universidad estará obligada a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención, aplicando 
los fondos a financiar la estancia de los alumnos en el extranjero y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas se 
hará constar expresamente la colaboración de la Región de Murcia.

d) La Universidad quedará, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El beneficiario de las ayudas quedará sometido a las responsabilidades 
y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en la materia, 
establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
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a esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 11. Régimen jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 23 de junio de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, María del Valle 
Miguélez Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3497 Decreto n.º 106/2022, de 23 de junio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a las universidades publicas de la Región de 
Murcia, destinada al desarrollo del Programa ERASMUS+ en el 
curso 2021/2022.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 
objetivos básicos la mejora de las condiciones de los estudiantes murcianos, que 
se implementa mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de 
universidades y a través de acuerdos y convenios con otras Instituciones.

La Comunidad Autónoma valora de forma positiva la movilidad de estudiantes 
y profesores, como un instrumento que favorece la formación, el intercambio de 
conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre las universidades de 
la Región y los distintos centros de enseñanza superior de la Unión Europea.

Estas acciones van destinadas a promover la movilidad internacional, a 
superar las barreras tradicionales y a favorecer la integración de las universidades 
y de la comunidad universitaria en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior y 
en otros espacios supranacionales para mejorar su competitividad en la sociedad 
del conocimiento.

El artículo 51 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la 
Región de Murcia, dispone que en el ámbito de su competencia, la Administración 
regional fomentará la movilidad de los estudiantes de las universidades de la 
Región de Murcia en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, a través de 
programas de becas, ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando 
los programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a contribuir al 
desarrollo del Programa Erasmus+ de Movilidad de Estudiantes de la Comunidad 
Europea en el ámbito de la enseñanza superior, que es convocado y gestionado 
por las universidades públicas de la Región de Murcia. 

Así pues, existen razones de interés público y social, al considerar que 
favorece la formación internacional y el intercambio de conocimientos a través 
del Programa ERASMUS+ y está justificada la dificultad de su convocatoria 
pública al ser beneficiarias las únicas universidades públicas de la Región, que 
participan en este Programa de movilidad de los estudiantes que van a cursar 
sus estudios en universidades europeas o de cualquier otro país participante, 
al amparo de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

El referido artículo establece que el Consejo de Gobierno aprobará por 
Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, 
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de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es decir, cuando se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2022, aprobado 
por la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 
fecha 22 de febrero de 2022, modificada por Orden de 20 de mayo de 2022, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 23 de junio de 2022,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de 
la Región de Murcia, por importe global de 239.518€, para el desarrollo del 
Programa Erasmus+, colaborando en la financiación de la estancia de los alumnos 
seleccionados en la convocatoria correspondiente al curso 2021/2022.

La finalidad de esta subvención es favorecer la movilidad de los estudiantes 
universitarios a Universidades de la Unión Europea o de cualquier otro país 
participante en el Programa.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En esta subvención concurren razones de interés público y social, puesto 
que ERASMUS+ es un programa de movilidad de la Unión Europea en el que 
participan las universidades de la Región de Murcia, que tienen formalizado 
un contrato institucional con la Unión Europea, para favorecer la formación 
internacional, el intercambio de conocimientos y la creación de marcos de 
colaboración entre instituciones europeas de enseñanza superior y con otros 
países participantes.

Asímismo, está justificada la dificultad de su convocatoria pública al ser 
beneficiarias todas las universidades públicas de la Región que participan en 
este Programa de movilidad de los estudiantes que van a cursar sus estudios 
en universidades europeas o de cualquier otro país participante, al amparo 
de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.
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Artículo 3. Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia y la 
Universidad Politécnica de Cartagena, responsables de la convocatoria y desarrollo 
del Programa ERASMUS+, pero con carácter finalista lo son los alumnos que han 
participado en el citado programa durante el curso 2021/2022. 

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las Universidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión de la 
subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable 
que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08), y el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 5. Cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a un máximo de 239.518€ 
del vigente Presupuesto General de la Comunidad Autónoma para el año 2022. 

La distribución se realizará de la siguiente forma:

1.- A la Universidad de Murcia, la cantidad total de 184.593 €, para financiar 
a cada alumno con la cantidad de 25 € por mes de estancia en el extranjero, 
al ser 7.383,72 el cómputo global de meses de estancia de los 990 alumnos 
participantes del Programa ERASMUS+.

2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena, la cantidad total de 54.925€, 
para financiar a cada alumno con la cantidad de 25€ por mes de estancia en 
el extranjero, al ser 2.197 el cómputo global de meses de estancia de los 221 
alumnos participantes del Programa ERASMUS+. 

El pago a las Universidades se realizará por una sola vez, a la concesión 
y con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para llevar 
a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el 
artículo 16.2 a) los beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías.

Los remanentes económicos por renuncias o devoluciones de los alumnos 
seleccionados podrán ser redistribuidos proporcionalmente entre los estudiantes 
beneficiarios. 
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Artículo 6. Plazo de ejecución y justificación.

Al estar asociada esta subvención a distintas convocatorias que realizan las dos 
universidades a lo largo del curso académico en las dos modalidades de Erasmus+ 
estudios y Erasmus+ prácticas, el plazo de ejecución será desde el inicio de las 
actuaciones en cada una de estas modalidades hasta el 31 de mayo de 2023.

La justificación por parte de las Universidades beneficiarias de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

A este efecto, deberán presentar, antes del 1 de julio de 2023, ante la 
Dirección General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, una Memoria justificativa del desarrollo del Programa, 
que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

- Relación de alumnos beneficiarios y meses de estancias en las universidades 
europeas.

- Documentos probatorios de la entrega de los fondos percibidos.

- Documentación probatoria de las estancias realizadas.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Las universidades estarán obligadas a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención, aplicando 
los fondos a financiar la estancia de los alumnos en el extranjero y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas se 
hará constar expresamente la colaboración de la Región de Murcia.

d) Las universidades quedarán, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. Los benefic iar ios de las ayudas quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas 
en la materia, establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 11. Régimen jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 23 de junio de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, María del Valle 
Miguélez Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3498 Decreto n.º 107/2022, de 23 de junio, de modificación del 
Decreto n.º 260/2021, de 25 noviembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar para la ejecución de obras de adecuación y 
mejora de la RM-F25, la RM-F32 y la RM-F33.

El Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 30 de noviembre de 2021 
(BORM n.º 277), publica el Decreto n.º 260/2021, de 25 noviembre, por el que 
se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Pedro 
del Pinatar para la ejecución de obras de adecuación y mejora de la RM-F25, la 
RM-F32 y la RM-F33.

Mediante el Convenio suscrito en fecha 13 de diciembre de 2021, se formaliza 
la concesión de la mencionada subvención, en la cuantía máxima de 1.100.000 €.

El artículo 1 del Decreto establece que la subvención va destinada a la 
ejecución de obras de adecuación y mejora de la RM-F25 desde P.K. 0+000 
al P.K. 1+500, la RM-F32 desde P.K. 0+000 al P.K. 2+300, y la RM-F33 desde 
P.K. 0+000 al P.K. 1+250.

Por su parte, el artículo 8.2 del Decreto establece que el plazo máximo de 
ejecución de las obras y justificación de la subvención se extenderá hasta el 31 
de marzo de 2023.

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar solicita que se amplíe el plazo 
de ejecución de las obras y de justificación de la subvención, argumentando 
que para iniciar la ejecución de las obras de adecuación y mejora de las 
citadas RM-F25, la RM-F-32 y la RM-F33, primeramente se tiene que adjudicar 
la redacción del Proyecto o Proyectos que las describan, que deberán ser 
informados favorablemente por la Dirección General de Carreteras, designar una 
Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud durante la realización 
de las mismas; así como posteriormente proceder a la licitación, contratación y 
ejecución de las obras, conforme a estos Proyectos, y obtener las autorizaciones 
administrativas preceptivas, por ello pide que se amplíe el plazo de ejecución de 
las obras y de justificación de la subvención.

La ampliación del plazo pretendida no implica modificaciones de índole 
presupuestaria o económica.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de junio 
de 2022, 

Dispongo:

Artículo único. La modificación del apartado 2 del artículo 8 del citado 
Decreto n.º 260/2021, que queda redactado así:

2.- El plazo máximo de ejecución de las obras y justificación de la subvención 
se extenderá hasta el 24 de noviembre de 2023.
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Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 23 de junio de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

3499 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que se dispone 
la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
del Contrato-Programa para el ejercicio 2022 suscrito entre 
la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y la 
sociedad mercantil Región de Murcia Deportes, S.A.U.

Visto el Contrato Programa para el ejercicio 2022, suscrito entre la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y la sociedad mercantil Región 
de Murcia Deportes, S.A.U., el diecisiete de junio de 2022, de acuerdo con la 
Disposición Adicional Sexta, apartado 2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la CARM, 
introducida por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el 
reequilibrio presupuestario que establece, que establece que anualmente deberá 
suscribirse un contrato programa entre cada Consejería y los entes del sector 
público que a ella estén adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar, los 
recursos que se ponen a su disposición y los indicadores que permitan medir su 
grado de consecución.

A su vez, la Disposición Adicional Trigésima Séptima de la Ley 1/2022, 
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio de 2022, establece que durante el año 2022 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, deberán relacionarse con ella a través de la 
consejería de la que dependan, mediante suscripción de un contrato-programa en 
el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como 
las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento 
corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la consejería competente en materia de hacienda.

Teniendo en cuenta que tanto el objeto del Contrato Programa como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Contrato Programa 
para el ejercicio 2022 suscrito entre la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes y la sociedad mercantil Región de Murcia Deportes, S.A.U., 
que se anexa a esta Resolución. 

En Murcia, a 20 de junio de 2022.—El Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, Juan Antonio Lorca Sánchez.
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Contrato-Programa para el ejercicio 2022 entre la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y la sociedad mercantil Región 

de Murcia Deportes, SAU

Código del Ente: 18-0-11-SMRS

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Marcos Ortuño Soto, Consejero de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en la representación que ostenta en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 3/2022, de 8 de febrero, de reorganización de la Administración Regional 
(Suplemento número 3 del BORM número 31 de 08/02/2022 página 3),

De otra parte Sr. don Francisco Javier Sánchez López, como Vocal del Consejo 
de Administración de la Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes, S.A.U. y 
Director General de Deportes, actuando en nombre y representación de ésta, 
facultado por Acuerdo del Consejo de Administración de la Mercantil en sesión 
celebrada el 06 de junio de 2022 y elevado a escritura pública ante la notaría de 
Los Alcázares de D. David Trapote González, Notario del Ilustre Colegio Notarial 
de Murcia, el día 8 de junio de 2022, con el número de protocolo 797.

Los comparecientes

En el ejercicio de sus respectivos cargos, reconociéndose capacidad y 
legitimación suficientes para la suscripción del presente Contrato-Programa y en 
relación con el mismo.

Manifiestan:

Primero: La Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes, S.A.U, se 
constituyó como sociedad anónima, por tiempo indefinido, el 30 de diciembre 
de 2002 configurándose como una sociedad mercantil regional de las reguladas 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, teniendo por objeto, de acuerdo con sus 
Estatutos Sociales, la Administración y Gestión del Centro de Tecnificación 
Deportiva Infanta Cristina, propiedad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, sita en el término municipal de los Alcázares, a través de la 
explotación, gestión, cesión, arriendo, subarriendo, adjudicación o cualquiera 
otra figura jurídica aplicable, de las instalaciones de todo tipo relacionadas con 
el Deporte. Organización de Cursos, Congresos, Seminarios, Concentraciones 
y Competiciones fundamentalmente deportivos, o de aquellas actividades que 
no siendo estrictamente deportivas tengan interés en el ámbito de la Región de 
Murcia. Organización de aquellas actividades anteriormente definidas que fuera 
del ámbito de la instalación puedan ser encomendadas por el Gobierno de la 
Región de Murcia. Promoción del Centro de Tecnificación Deportiva “Infanta 
Cristina” en los ámbitos Regional, Nacional e Internacional. Arrendamiento de 
sus instalaciones y de los medios materiales que en ella se disponga. Gestión 
de Convenios con empresas e instituciones que permitan un mejor desarrollo 
de los fines del Centro de Tecnificación Deportiva “Infanta Cristina”. Gestión 
con los establecimientos hoteleros al objeto de poder dar un mayor servicio a 
los usuarios de la instalación. Gestión de Programas, actividades, preparación 
física, psicológica, técnica, apoyo científico, alojamiento de los deportistas para el 
desarrollo del deporte de alto nivel, alto rendimiento y de competición y cualquier 
competencia que tenga o pueda tener la Comunidad Autónoma dentro de los 
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Programas Deportivos de Alto Rendimiento, Tecnificación Deportiva Estatal y 
Tecnificación Deportiva Autonómica. Impartir las enseñanzas deportivas reguladas 
en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la 
Ordenación General de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial, para las 
que cuente con autorización. Y en definitiva realizar con carácter general, cuantas 
funciones y actividades afecten o estén relacionadas con la gestión del Centro 
de Tecnificación Deportiva “Infanta Cristina”. Asimismo, podrá, realizar tareas o 
actividades complementarias o accesorias a las que comprenden su objeto social, 
así como cualquier tipo de asistencias.

Segundo: La Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, 
de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 3/2022, de 8 de febrero, de 
reorganización de la Administración Regional (Suplemento número 3 del BORM 
número 31 de 08/02/2022 página 3), es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno entre otras en 
materia de deportes.

Tercero: Por Decreto del Consejo de Gobierno n.º 13/2022 de 10 de febrero 
(BORM n.º 34 de Viernes, 11 de febrero de 2022, página 3399), por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, la Sociedad Mercantil “Región de Murcia Deportes, SAU “se 
adscribe a la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, cuyo titular 
ostenta la Presidencia de su Junta General y de su Consejo de Administración, 
teniendo la consideración de medio instrumental y servicio técnico de la 
Administración Pública Regional y de sus organismos y entidades de derecho 
público para las materias que constituyen sus fines.

Cuarto: La ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la CARM, modificada por el artículo 7 
de la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio 
presupuestario, establece en su Disposición Adicional Sexta, apartado 2, que 
“anualmente deberá suscribirse un Contrato-Programa entre cada Consejería 
y los entes del sector público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar, los recursos que se ponen a disposición y los indicadores 
que permitan medir su grado de consecución”.

Quinto: La ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional, en su artículo 14, 
atribuye a la Consejería competente en materia de hacienda la facultad de dictar 
instrucciones de obligado cumplimiento, con carácter particular o general, para 
los entes a los que resultan de aplicación lo previsto en el Título II de la ley, 
en las materias objeto de su competencia, y en particular sobre los contratos 
programa a suscribir con la Consejería a la que estén adscritos.

Sexto: Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022 en la 
Disposición adicional trigésima séptima sobre los Contratos-programa indica que 
“Durante el año 2022 las entidades dependientes o vinculadas a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse 
con ella, a través de la consejería de la que dependan, mediante la suscripción de 
un contrato-programa en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos 
que se asignen, así como las estrategias y su correspondiente financiación. El 
control de su cumplimiento corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, sin 
perjuicio del que pueda ejercer la consejería competente en materia de hacienda”.
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Séptimo: El Decreto n.º 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y 
regula el funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General 
de la Región de Murcia, el cual establece en su artículo 18 sobre el contenido de 
las Cuentas Anuales apartado m), que se acompañarán a las mismas una copia 
del Contrato-Programa anual, de sus modificaciones y de su estado de ejecución 
al final de ejercicio.

Octavo: En virtud de los preceptos legales citados en el anterior manifiesto, 
la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y la Sociedad Mercantil 
“Región de Murcia Deportes SAU” convienen la suscripción del presente Contrato-
Programa, donde se definen y establecen las acciones genéricas a desarrollar por 
el Ente, las cuales se concretarán en función de los planes de actuación previstos, 
que en cada momento se establezcan por parte del mismo, así como los medios 
económicos, materiales y humanos que se destinarán al cumplimiento de los 
objetivos fijados por dicho Ente.

Y en virtud de lo manifestado, ambas partes suscriben el presente Contrato-
Programa para el ejercicio 2022, así como el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica 2022, de conformidad con las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del Contrato Programa.

1. El presente contrato programa tiene por objeto servir de instrumento 
técnico para el establecimiento de una relación eficaz entre la Sociedad Mercantil 
Región de Murcia Deportes SAU y la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes, como consejería de adscripción, en el que se acuerdan unos objetivos 
anuales de actuación, acordes con el objeto social de este ente, y proporcionales 
a sus recursos y medios, al tiempo que medibles y realizables tanto en plazo 
como en costes.

2. El contrato programa, de vigencia anual, tendrá un carácter flexible, 
de manera que podrá ir adaptándose al cumplimiento de los objetivos anuales 
previstos inicialmente y a las nuevas necesidades de programación, actividades 
y/o líneas de actuación que puntualmente puedan surgir, bajo el control y 
seguimiento de la Consejería de Adscripción.

Segunda.- Obligaciones de la Sociedad Mercantil Región de Murcia 
Deportes SAU.

a) El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se inserte la actividad o servicio de la Sociedad Mercantil, en cada 
momento.

b) En particular, la Mercantil debe conocer y dominar la técnica más eficiente 
para producir los bienes o servicios encomendados, compatible con los principios 
de respeto al ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, residuos y 
consumo eficiente de recursos.

c) Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutará el plan anual de actuación y 
planificación estratégica (PAAPE).

d) Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.
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e) Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran 
para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución del 
PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de contratación 
y en particular, conforme a los principios de publicidad y concurrencia.

f) Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar el PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución de 
los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados.

g) Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el ente o para la Consejería de adscripción. Para cada contrato, se detallarán 
exhaustivamente todos los supuestos y contingencias que puedan presentarse y 
que sean causa de suspensión o resolución contractual sin derecho a indemnización.

h) Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, 
La Mercantil cubrirá mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos 
económicos y jurídicos imputables al mismo y derivados de retrasos, 
suspensiones o indemnizaciones en los contratos de obras y/o servicios y 
suministros, formalizados por el ente.

i) En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
por sobre costes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

j) En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto sí hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/
año, por categorías, del personal adscrito al contrato. a su término no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

k) Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que, junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

l) Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el ente, atribuyéndolo 
expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes 
periódicos mensuales o quincenales del responsable del control del contrato. Este 
control directo y permanente deberá llevarse a cabo en forma colegiada por un 
equipo de, al menos, dos empleados técnicos del ente, uno de los cuales como 
mínimo, deberá ser el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de 
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los informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación 
de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones 
de costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios 
o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en 
el citado expediente.

m) Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, cada ente deberá aprobar los criterios 
de contratación del personal del ente, someterlos a los requisitos legalmente 
establecidos, tales como informes previos y preceptivos por parte del Centro 
Directivo competente en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, 
aplicar el carácter limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias 
públicas, asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la 
celebración de pruebas selectivas teórico-prácticas que aseguren los principios 
de mérito y capacidad en los candidatos seleccionados y la transparencia en el 
procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

n) Hacer el seguimiento mensual de los objetivos de los PAAPE, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores trimestrales de ejecución de objetivos y 
facilitarlos a la Consejería de adscripción o a la competente en la materia.

o) Cumplir diligentemente, y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de Hacienda o Función Pública.

p) Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con 
la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas y cuantos datos y 
documentos le sean requeridos.

q) Publicar en la sede electrónica de la Mercantil, además de los Contratos- 
Programa, Instrucciones de Contratación, las convocatorias de selección de 
personal de cualquier categoría y modalidad, así como las adjudicaciones de 
contratos, memorias y cuentas anuales y todas las actuaciones realizadas por el 
ente en el marco de su contrato-programa.

Las obligaciones del Ente recíprocamente constituyen el marco de derechos 
de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes.

Tercera.- Derechos de la Sociedad Mercantil Región de Murcia 
Deportes SAU.

La Sociedad Mercantil ostenta frente a la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, un conjunto de derechos cuyo ejercicio efectivo debe facilitar 
la ejecución de su objeto y fines sociales. Entre otros:

a) A disponer de un interlocutor institucional en la Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes, habilitado para ello, y que represente un cauce 
abierto y permanente de consulta y aclaraciones sobre el modo de ejecutar 
el Contrato-Programa y los diferentes PAAPE del ente. El interlocutor será la 
Secretaría General de la Consejería de Adscripción.

b) A recibir de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes en 
los plazos y bajo el calendario que se pueda establecer, los fondos económicos 
presupuestados y comprometidos para atender el cumplimiento en plazo, de las 
obligaciones económicas derivadas del Contrato-Programa y de los del ente.
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c) A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, con antelación suficiente para llevarlas 
a cabo o incluirlas en el Contrato-Programa correspondiente.

d) A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería de adscripción en todos los proyectos 
en los que el ente solicite su asistencia.

e) A tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, al correo corporativo 
y a los sistemas y planes de formación de los empleados de la Consejería de 
Adscripción.

Los derechos del ente constituyen el marco de obligaciones de la Consejería 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes.

Cuarta.- Objetivos y prioridades para el ejercicio

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14, apartado d), de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, y en el artículo 5, punto 1, la Sociedad 
ha elaborado un Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica (PAAPE) para 
el ejercicio 2022 que se detalla en el ANEXO I, del presente Contrato-Programa.

2. En dicho PAAPE, se recogen los objetivos generales definidos en materia 
de Gestión, Promoción del Deporte, en particular Programas Deportivos de 
Alto Rendimiento y Tecnificación Deportiva Estatal y Autonómica, e impartición 
de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial que la Sociedad llevará a cabo 
durante el año 2022 y se concretan y organizan por líneas de actuación a ejecutar 
por la sociedad a través de las correspondientes áreas operativas.

Quinta.- Medios personales del Ente.

Para el logro de los objetivos y fines expresados en el citado PAAPE, la 
Sociedad cuenta con el personal descrito en el Anexo II del presente Contrato-
Programa.

Sexta.- Recursos económicos y fuentes financiación de la Sociedad 
Mercantil

En el Anexo III al presente Contrato Programa se detallan los recursos 
económicos, tanto los costes como los ingresos previstos, que la Sociedad destina 
a cada área operativa para el ejercicio 2022 así como sus fuentes de financiación 
según la estructura presupuestaria establecida en el PAIF.

Séptima.- Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y control 
de cumplimiento de objetivos.

1. Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato-Programa será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal 
de la Transparencia creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo 
de 2014

2. Al finalizar el ejercicio, dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente, 
la Sociedad Mercantil “Región de Murcia Deportes, SAU.” elaborará un informe 
de seguimiento del presente contrato-programa, en el que se determinarán 
los indicadores de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más 
relevantes del resultado.

3. El informe se remitirá junto con el contrato-programa a la Consejería de 
adscripción, siguiendo las indicaciones contenidas en el artículo 18 del Decreto 
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n.º 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento 
de la Central de Información de la Intervención General de la CARM, y será 
publicado en el Portal de la Transparencia.

4. Cualquier modificación en las líneas de actuación, en los recursos 
asignados para su financiación, en las prioridades asignadas por la Consejería 
de adscripción o en los plazos de ejecución de las actuaciones, requerirán la 
tramitación y suscripción por las partes de la oportuna Adenda de modificación 
del contrato-programa. Cuando la iniciativa de tales modificaciones proceda de 
la propia Consejería de adscripción no será necesaria la emisión de informes 
jurídicos por parte de la Administración. Las Adendas que, en su caso, se 
suscriban deberán cumplir los apartados previos establecidos en esta cláusula en 
cuanto a su publicación, seguimiento y control de cumplimiento.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto ambas partes firman el 
presente contrato programa para el año 2022, en el lugar y en las fechas de firma 
electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la 
fecha del último firmante, haciéndose constar que por parte de la Consejería 
firmante se procederá al registro y publicación en el BORM del presente contrato-
programa.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, Marcos Ortuño Soto.—Por Región de 
Murcia Deportes, SAU, el Vocal del Consejo de Administración y Director General 
de Deportes, Francisco Javier Sánchez López.

ANEXO I

Plan anual de actuación y planificación estratégica (PAAPE) para la 
anualidad 2022

El PAAPE constituye el conjunto de proyectos, actividades y medidas de 
actuación y financiación, que, en materia de gestión y promoción del deporte, la 
Sociedad llevará a cabo durante el año 2022, congruente con su objeto social y 
con las decisiones de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes.

La acción de la Sociedad (código de Ente: 18-0-11-SMRS) gira en torno a 
tres áreas operativas de actuación:

- A01. Área de Programas Deportivos

- A02. Área de Administración

- A03. Área de Formación Deportiva

Las áreas operativas representan los bloques de actuación que la Sociedad 
desarrollará a lo largo del ejercicio, dotadas con los medios y recursos personales 
y materiales necesarios, a las que se han atribuido una serie de funciones y 
competencias específicas y a cuyo frente existe un responsable técnico que 
asume y dirige las líneas de actuación establecidas en el presente PAAPE y la 
consecución de los objetivos concretos que se persiguen y los indicadores de 
medición asociados a los mismos, asumiendo la responsabilidad a nivel interno de 
su ejecución, al Director-Gerente de la Sociedad.

Cuando dichas líneas de actuación superen, durante el ejercicio, los límites 
de gasto asignados o no se confirmen los recursos e ingresos a ellas asignados, 
se verán suspendidas, interrumpidas o modificadas.
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A01.- ÁREA PROGRAMAS DEPORTIVOS

Tiene como objetivo contribuir al desarrollo de los Programas Deportivos que 
se realizan en el centro (programas de Alto Rendimiento, Tecnificación Deportiva 
Estatal y Tecnificación Deportiva Autonómica), que según las Resoluciones de 27 
de mayo de 2014 (BOE nº 137 de 6 de junio) y de 10 de Octubre de 2017 (BOE nº 
257 de 25 de octubre), de la Dirección General de Deportes, el Consejo Superior 
de Deportes reconoce al Centro de Tecnificación Deportiva Infanta Cristina, 
formando parte de su clasificación como Centro Deportivo. Todo ello se realiza 
en consonancia con la ley de constitución de la sociedad y sus modificaciones 
(Ley 7/2002, de 25 de junio, por la que se crea la Empresa Pública Centro de 
Alto Rendimiento Infanta Cristina, así como por su posterior modificación por la 
Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de 
Murcia, donde, según se estipula en la Disposición Final Primera, se establece 
la sociedad como medio propio instrumental y servicio propio de la Comunidad 
Autónoma acabo la Sociedad Mercantil para, entre otros, desarrollar el objeto 
concreto de esta área.

Dentro de esta área operativa existe una línea de actuación.

18-0-11-SMRS-A01-LA1.- Centro de Tecnificación Deportiva “Infanta 
Cristina”

Consiste en la ejecución de la línea de programas alto rendimiento, 
tecnificación deportiva estatales y autonómicos a desarrollar en el Centro de 
Tecnificación Deportiva “Infanta Cristina”.

Los Objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para 
el presente ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los 
siguientes:

OBJETIVOS INDICADORES METAS
18-0-11-SMRS.A01-LA1 OB01: P.D.T. Estatales 
y de Alto Rendimiento, reconocidos por el CSD y 
desarrollados en el C.T.D. “Infanta Cristina” anuales.

N.º de P.D.T. Estatales 8 programas

N.º de deportistas con plaza adjudicada en el CTD 80 plazas
18-0-11-SMRS.A01-LA1 OB02: P.D.T Autonómicos 
desarrollados en el C.T.D. “Infanta Cristina” anuales.

N.º de P.D.T. Autonómicos 18 programas

N.º de deportistas autonómicos que hacen uso de las 
instalaciones

1000 deportistas

A02.- ÁREA DE ADMINISTRACIÓN

El Centro de Alto Rendimiento Deportivo del Mar Menor “Infanta Cristina”, 
inaugurado en el año 1994, fue creado dentro de la Dirección General de Deportes 
con la finalidad, por un lado, de gestionar su residencia dando alojamiento 
y manutención a los deportistas de la Región de Murcia que utilicen sus 
instalaciones y por ende a los deportistas de otros sitios de España que vengan a 
realizar sus entrenamientos y concentraciones en nuestra región; y por otro lado, 
de gestionar actividades deportivas con criterios de máxima calidad, siempre 
dirigidos a los ciudadanos y con objetivo de obtener la mayor repercusión posible 
de los mismos. La gestión de dicho centro, al ser creada la Sociedad Mercantil 
Región de Murcia Deportes, S.A.U el 30 de diciembre de 2002, pasa a ser parte 
integrante de la Sociedad Mercantil.

Todo ello se realiza en consonancia con la ley de constitución de la sociedad 
y sus modificaciones (Ley 7/2002, de 25 de junio, por la que se crea la Empresa 
Pública Centro de Alto Rendimiento Infanta Cristina, así como por su posterior 
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modificación por la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia, donde, según se estipula en la Disposición Final 
Primera, se establece la sociedad como medio propio instrumental y servicio 
propio de la Comunidad Autónoma acabo la Sociedad Mercantil para, entre otros, 
desarrollar el objeto concreto de esta área.

Dentro de esta área operativa existe una línea de actuación.

18-0-11-SMRS-A02-LA1. Residencia y actividades

Los objetivos previstos de actuación para esta línea de actuación, las metas 
fijadas y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

OBJETIVOS INDICADORES METAS
18-0-11-SMRS.A02-LA1 OB01: Maximizar el número de pernoctaciones 
anuales en la residencia, excluidos los Programas Deportivos N.º de pernoctaciones 10000

18-0-11-SMRS.A02-LA2 OB02: Maximizar el número de actividades 
deportivas desarrolladas en el centro N.º de actividades 250

N.º de deportistas participantes 15000

18-0-11-SMRS.A02-LA1 OB03: Maximizar la valoración de la satisfacción 
del usuario de las instalaciones en encuestas

Puntuación (1 a 5) encuestas de 
satisfacción de la residencia y 
actividades

4,00 puntos

A03.-ÁREA DE FORMACIÓN DEPORTIVA

El Centro de Cualificación Deportiva Siglo XXI se crea dentro de la extinta 
Sociedad Mercantil Pública Centro de Cualificación Turística, por la Resolución 
del 7 de octubre de 2010, del Director General de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas (BORM n.º 245 de 22 de octubre), con objetivo 
de impartir las enseñanzas deportivas reguladas en el Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre del Ministerio de Educación y Ciencia por el que se establece 
la Ordenación General de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial. Tiene 
por objetivo el desarrollo de la formación de técnicos deportivos en las distintas 
modalidades y especialidades deportivas orientadas a la profesionalización de los 
recursos humanos del deporte y a la consecución de los objetivos formativos y de 
rendimiento de los deportistas.

La Orden de 22 de noviembre de 2012 publicada parcialmente en la 
Resolución de 28 de noviembre de ese mismo año (BORM n.º 289 de 15 de 
diciembre), cambia la titularidad del centro, pasando a formar parte de la 
Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes SAU. Por otro lado, aunque 
oficialmente sea considerado un centro privado, nace con una clara vocación 
pública, debido a que siempre ha dependido de Sociedades Mercantiles 
pertenecientes 100% al Sector Público Autonómico y a su vocación pública en la 
formación de técnicos deportivos en la Región de Murcia, con criterios de máxima 
calidad.

Todo ello se realiza en consonancia con la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de 
la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, donde, según se estipula 
en la Disposición Final Primera, se establece la sociedad como medio propio 
instrumental y servicio propio de la Comunidad Autónoma acabo la Sociedad 
Mercantil para, entre otros, desarrollar el objeto concreto de esta área.

Dentro de esta área operativa existe una línea de actuación.
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18-0-11-SMRS-A03-LA1. Centro de Cualificación Deportiva Siglo XXI

Los Objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas y los 
indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

OBJETIVOS INDICADORES METAS

18-0-11-SMRS.A03-LA1 OB01: Optimización en la ejecución de acciones 
formativas planificadas. N.º de cursos 6

18-0-11-SMRS.A03-LA1 OB02: Organización a demanda de las federaciones 
deportivas murcianas del bloque común de los cursos oficiales de formación de 
monitor y entrenador deportivo en el plazo de 3 meses.

(N.º de bloques de formación organizados en plazo 
comprometido/Nº de bloques solicitados) *100 90%

18-0-11-SMRS.A03-LA1 OB03: Maximizar la valoración de la satisfacción del 
alumnado (en cuanto a contenidos de la formación, profesores, plataforma, 
gestión del centro educativo, etc.)

Puntuación (1 a 5) encuestas de satisfacción de 
los alumnos. 4,5 puntos

Para los indicadores anteriormente definidos, se establece una escala de 
valoración en función del nivel de cumplimiento relativo sobre las previsiones 
iniciales (variación relativa porcentual con dos decimales, sobre las previsiones 
iniciales esperadas). Esta escala de valoración es:

% de cumplimiento sobre previsión inicial Nota numérica equivalente (escala 
0-10) Valoración sobre cumplimiento previsiones

Entre 0,00% y 0,99% 0
PÉSIMA

De 10,00% a 19,99% 1

De 20,00% a 29,99% 2
MALA

De 30,00% a 39,99% 3

De 40,00% a 49,99% 4
INSUFICIENTE

De 50,00% a 59,99% 5

De 60,00% a 69,99% 6 REGULAR

De 70,00% a 79,99% 7
BUENA

De 80,00% a 89,99% 8

De 90,00% a 99,99% 9
EXCELENTE

Mas de 100% 10

La Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes S.A.U. no podrá contraer 
obligaciones superiores a los ingresos ciertos, reales y confirmados. En el 
supuesto de que un ingreso formalmente comprometido y documentado resultará 
fallido, la Sociedad reducirá en la misma proporción los costes de las líneas 
afectadas. Así, el parámetro económico establecido para todas las líneas de 
actuación es:

Parámetro Económico:
Costes + obligaciones

≤ 1
Ingresos + derechos ciertos y confirmados
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CUADRO 1: RESUMEN Y PERSONAS RESPONSABLES 
“PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (PAAPE)” 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 
 

 
ÁREA	OPERATIVA	

 
LINEA	DE	ACTUACIÓN	

 
OBJETIVOS	

 
INDICADORES	

 
METAS	
ANUALES	

 
VALORES	

 

DESVIACIÓN	
 

%	
 

RESPONSABLE	

 
 
 
 
 
 

A01:	

 
 
 
 
 
PROGRAMAS	
DEPORTIVOS	

 
 
 
 
 
 
A01‐LA1	

 
 
 
 
 

CENTRO	DE	TECNIFICACIÓN	
DEPORTIVA	 "INFANTA	 CRISTINA"	

18‐0‐11‐SMRS.A01‐LA1	OB01:	P.D.T.	Estatales	y	de	Alto	Rendimiento,	
reconocidos	por	el	CSD	y	desarrollados	en	el	C.T.D.	“Infanta	Cristina”	
anuales.	

 
Nº	de	Programas	de	Tecnificación	
Estatales	

 
8	

    
 
 
 
 
 
Sin	Responsable	Oficial	

(En	funciones,	
provisionalmente,	el	

Tutor	de	Estudios,	Rafael	
Granizo)	

  
Nº	de	deportistas	con	plaza	adjudicada	
en	el	CTD	

 
80	

   

 
18‐0‐11‐SMRS.A01‐LA1	OB02:	P.D.T	Autonómicos	desarrollados	en	el	C.T.D.	
“Infanta	Cristina”	anuales.	

 
Nº	de	Programas	de	Tecnificación	
Autonómicos	

 
18	

   

  
Nº	de	deportistas	autonómicos	que	
hacen	uso	de	las	instalaciones	

 
1000	

   

 
 
 
 
 
 

A02:	

 
 
 
 
 
 
ADMINISTRACIÓN	

 
 
 
 
 
 
A02‐LA1	

 
 
 
 
 
 

RESIDENCIA			Y	ACTIVIDADES	

 
18‐0‐11‐SMRS.A02‐LA1	OB01:	Maximizar	el	número	de	pernoctaciones	
anuales	en	la	residencia,	excluidos	los	Programas	Deportivos	

 
Nº	de	pernoctaciones	

 
10000	

    
 
 
 
 
 
Alicia	Bermejo	Castejón	

 
18‐0‐11‐SMRS.A02‐LA2	OB02:	Maximizar	el	número	de	actividades	
deportivas	desarrolladas	en	el	centro.	

 
Nº	de	actividades	

 
250	

   

  
Nº	de	deportistas	participantes	

 
15000	

   

 
18‐0‐11‐SMRS.A02‐LA1	OB03:	Maximizar	la	valoración	de	la	satisfacción	del	
cliente	alojado	en	encuestas	

 
Puntuación	(1	a	5)	encuestas	de	
satisfacción	en	la	residencia	

 
4,00	

   

 
 
 
 

A03:	

 
 
 
 
FORMACIÓN	
DEPORTIVA	

 
 
 
 
A03‐LA1	

 
 
 
 

CENTRO	DE	CUALIFICACIÓN	
DEPORTIVA	"SIGLO	XXI"	

 
18‐0‐11‐SMRS.A03‐LA1	OB01:	Optimización	en	la	ejecución	de	acciones	
formativas	planificadas.	

 
Nº	de	cursos	

 
6	

    
 
Francisco	Javier	Navarro	

Sánchez	
 

Sofía	Latorre	Cánovas	

18‐0‐11‐SMRS.A03‐LA1	OB02:	Organización	a	demanda	de	las	federaciones	
deportivas	murcianas	del	bloque	común	de	los	cursos	oficiales	de	formación	
de	monitor	y	entrenador	deportivo	en	el	plazo	de	3	meses.	

(Nº	de	bloques	de	formación	
organizados	en	plazo	comprometido/Nº	
de	bloques	solicitados)*100	

 
90,00%	

   

18‐0‐11‐SMRS.A02‐LA1	OB03:	Maximizar	la	valoración	de	la	satisfacción	del	
alumnado	(En	caunto	a	contenidos	de	la	formación,	profesores,	plataforma,	
gestión	del	centro	educactivo,	etc.)	

 
Puntuación	(1	a	5)	encuestas	de	
satisfacción	en	los	cursos	

 
4,50	
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ANEXO II 

18-0-11-SMRS- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SOCIEDAD MERCANTIL REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. 

PLANTILLA DE PERSONAL POR PUESTO Y CATEGORIAS 

 
1.- Recursos Humanos: 

Todos los medios personales están asignados a la consecución de los objeti- 
vos y prioridades marcadas por todas las Áreas y Líneas de actuación recogidos en 
el (PAAPE) contando para el cumplimiento de sus fines con los siguientes recursos 
Humanos recogidos en el siguiente cuadro adjunto: 

 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
ÁREA PUESTO 

DIRECCIÓN Director Gerente 

FORMACIÓN DEPORTIVA 
(Centro de Cualificación Deportiva XXI) 

Jefe de Estudios (En excedencia) 
Técnico de Apoyo de Formación Deportiva 

 
 
 
 

PROGRAMAS DEPORTIVOS 
(Centro de Tecnificación Deportiva 

Infanta Cristina) 

Jefe de Área de Formación Deportiva (sin cubrir) 

Tutor de Estudios 

Fisioterapeuta 

Especialista de Apoyo Náutico 

Jefe de Mantenimiento 

Oficial de Mantenimiento 

Ayudantes de Mantenimiento (3) 

 

 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN 

Jefe de Área de Administración 

Administrativo de Apoyo 

Jefa de Recepción y Coordinación 

Auxiliar Administrativo (recepcionista) 

Auxiliar Administrativo (recepcionista) 

Auxiliar Administrativo (recepcionista) 

Auxiliar Administrativo (recepcionista) 

Auxiliar Administrativo (auxiliar de comercio y marketing) 

Ayudante de Servicios (limpiadora) 

Ayudante de Servicios (limpiadora) 

Ayudante de Servicios (limpiadora) 

Ayudante de Servicios (limpiadora) 
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Los recursos humanos ascienden a 23 empleados que se distribuyen por 
categorías de la siguiente manera: 

 
CATEGORIA ANUALIDAD 2022 

ALTOS CARGOS 0	
TITULADOS SUPERIORES 2	
TITULADOS MEDIOS 4	
ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS 2	
AUXILIARES 7	
SUBALTERNOS 8	
OTRO PERSONAL ‐	
TOTAL 23	

 
El coste  laboral  total  (capitulo 1) asciende para el año 2022 a 744.617	 €, dis‐ tribuido el 

gasto por categorías de la siguiente manera: 

 

 
 
 

TIPO DE GASTO ANUALIDAD 2022 
ALTOS CARGOS ‐	 €	
TITULADOS SUPERIORES 124.994	€	
TITULADOS MEDIOS 148.659	€	
ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS 62.064	€	
AUXILIARES 232.692	€	
SUBALTERNOS 176.208	€	
OTRO PERSONAL ‐	 €	
TOTAL PERSONAL 744.617	€	
OTROS GASTOS DE PERSONAL NO IN- 
DIVIDUALIZABLES ‐	 €	
TOTAL GASTO DE PERSONAL 744.617	€	

GASTO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
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Jefa de Recepción y Coordinación   

Auxiliares Administrativos  

Ayudantes de Servicio 

 

CUADRO 2: ORGANIGRAMA 
“PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (PAAPE)” 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 

Dirección	

Director Gerente 

 
 
 
 
 

Área	de	Formación	Deportiva	
(Centro	de	Cualificación	Deportiva	SXXI)	

Jefe de Estudios (En excedencia) 

Área	de	Programas	Deportivos	

(Centro de Tecnificación Deportiva Infanta Cristina) 

                             Jefe de Área de Programas Deportivos (Vacante) 

       (Provisionalmente ejerce el 
Tutor de Estudios, en funciones) 

Área	de	Administración	

	
Jefe de Área de Administración 

 
Técnico de Apoyo de Formación 
Deportiva 

 
Fisioterapeuta 

                                                                                        
                               
                               Administrativo de Apoyo 

 
 
 
                                                                                                                                                                              

  Jefe de Mantenimiento 

                                                                                                                                                                               Oficiales de Mantenimiento 

                                                                                                                                                                              Ayudantes de Mantenimiento 
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CUADRO 3: PLANTILLA ORGÁNICA 
“PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (PAAPE)” 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 

1. Relación Puestos de Trabajo 2022 
 

DENOMINACIÓN  RETRIBUCIÓN BRUTA  JORNADA 
Director Gerente  49.141,14 €  Jornada completa 
Jefe de Estudios (En excedencia)  42.258,92 €  Jornada completa 
Jefa de Área de Administración  30.959,79 €  Jornada completa 
Técnico de Apoyo de Formación Deportiva   30.959,79 €  Jornada completa 
Tutor de Estudios  30.959,79 €  Jornada completa 
Fisioterapeuta  18.978,35 €  Jornada reducida 61,3% 
Administrativo de Apoyo  23.349,90 €  Jornada completa 
Oficial de Mantenimiento (Náutica)  23.349,90 €  Jornada completa 
Jefa de Recepción y Coordinación  24.306,19 €  Jornada completa 
Jefe de Mantenimiento  24.306,27 €  Jornada completa 
Oficial de Mantenimiento (Residencia)  20.584,73 €  Jornada completa 
Auxiliar Administrativo (recepcionista)  20.584,73 €  Jornada completa 
Auxiliar Administrativo (recepcionista)  20.584,73 €  Jornada completa 
Auxiliar Administrativo (recepcionista)  20.584,73 €  Jornada completa 
Auxiliar Administrativo (recepcionista)  20.584,73 €  Jornada completa 
Auxiliar Administrativo (auxiliar de comercio y marketing)  20.584,73 €  Jornada completa 
Ayudantes de Mantenimiento  18.900,56 €  Jornada completa 
Ayudantes de Mantenimiento  18.900,56 €  Jornada completa 
Ayudantes de Mantenimiento  18.900,56 €  Jornada completa 
Ayudante de Servicios (limpiadora)  18.900,56 €  Jornada completa 
Ayudante de Servicios (limpiadora)  18.900,56 €  Jornada completa 
Ayudante de Servicios (limpiadora)  18.900,56 €  Jornada completa 
Ayudante de Servicios (limpiadora)  18.842,18 €  Jornada reducida 75% 
TOTAL  554.324,00 € 
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CUADRO 4: RECURSOS HUMANOS 
PREVISIÓN DE EFECTIVOS Y GASTOS QUE COMPORTAN POR ÁREA OPERATIVA Y MES 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 

 
 
 

 
Area Operativa 

Formación Deportiva Programas Deportivos Administración Totales 

Gasto Personal Gasto Personal Gasto Personal Gasto Personal 

Enero 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Febrero 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Marzo 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Abril 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Mayo 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Junio 14.416,65 € 2,10 47.356,00 € 10,60 44.601,20 € 10,30 106.373,86 € 23,00 

Julio 7.208,33 € 2,10 8.002,46 € 2,74 37.976,14 € 18,16 53.186,93 € 23,00 

Agosto 7.208,33 € 2,10 8.002,46 € 2,74 37.976,14 € 18,16 53.186,93 € 23,00 

Septiembre 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Octubre 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Noviembre 7.208,33 € 2,10 23.678,00 € 10,60 22.300,60 € 10,30 53.186,93 € 23,00 

Diciembre 14.416,65 € 2,10 47.356,00 € 10,60 44.601,20 € 10,30 106.373,86 € 23,00 

Total 100.916,55 € 2,10 300.140,95 € 9,29 343.559,50 € 11,61 744.617,00 € 23,00 

NPE: A-020722-3499
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2.- Recursos Materiales: 
 

Las dependencias con las que cuenta el Centro se encuentran ubicadas en el 
Municipio de Los Alcázares y están distribuidas de la siguiente manera: 

 
Nº Instalación 

1 Residencia para deportistas 
2 Edificio Principal de servicios 
3 Edificio de Fisioterapia y Centro de Valoración y Rendimiento Deportivo 
4 Sala de Ergometría 
5 Sala de Musculación 
6 Pabellón Polideportivo 
7 Pabellón de Deportes de Combate 
8 Zona Spa 
9 Recta y zona de Atletismo 
10 Pistas de Pádel 
11 Pista Polideportiva de Hierba Artificial 
12 Hangar de embarcaciones 
13 Pantalán 
14 Rampa de acceso al mar 
15 Pabellón de Billar 
16 Piscina Cubierta climatizada 
17 Aula del Mar/Gimnasio Exterior 
18 Pista polideportiva 
19 Zona de Varada 
20 Zonas verdes 
21 Pista de Deportes de Playa 
22 Circuito de Jogging 

Nº Espacio Natural 
1 Mar Menor 
2 Mar Menor-Vóley-Playa 

NPE: A-020722-3499
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ANEXO III 

18-0-11-SMRS- RECURSOS ECONÓMICOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. 

FINANCIACIÓN: Los gastos y financiación de las líneas de actuación incluidas en el 
plan anual de actuación y planificación estratégica según la estructura económica de 
gastos e ingresos del presupuesto 2022 de la Sociedad Mercantil Región de Murcia 
SAU es la siguiente: 

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, SAU 

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 
 

NPE: A-020722-3499
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CUADRO 5: IMPUTACION DE GASTOS E INGRESOS POR ÁREAS Y 
LINEAS DE ACTUACIÓN DEL CONTRATO PROGRAMA 2022 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 
 
 
 

18‐0‐11‐SMRS	 ÁREAS	Y	LINEAS	DE	ACTUACIÓN	18‐0‐11‐SMRS	

REGIÓN	DE	MURCIA	DEPORTES	SAU	
IMPUTACIÓN	DE	GASTOS	E	INGRESOS	

CONTRATO	PROGRAMA	2022	

A01	
PROGRAMAS	
DEPORTIVOS	

A02	
 

ADMINISTRACIÓN	

A03	
FORMACIÓN	
DEPORTIVA	

TOTALES	
PRESUPUESTO	

ADMINISTRATIVO	
CUADRO	PREVISTO	DE	GASTOS	E	INGRESOS	

I	 Gastos	de	Personal	 300.140,95	€	 31,76% 343.559,50	€	 38,73% 100.916,55	€	 87,06% 744.617,00	€	 38,22%	
 Recursos	humanos	 9,29	 40,39% 11,61	 50,48% 2,10	 9,13% 23,00	 100,00%	
II	 Gastos	en	Bienes	Corrientes	y	Servicios	 284.603,80	€	 30,11% 303.229,20	€	 34,18% 10.000,00	€	 8,63% 597.833,00	€	 30,69%	
III	 Gastos	Financieros	    0,00%  0,00%  0,00%	
VI	 Inversiones	Reales	 360.379,20	€	 38,13% 240.252,80	€	 27,08% 5.000,00	€	 4,31% 605.632,00	€	 31,09%	

TOTAL	GASTOS	 945.123,95	€	 100,00%	 887.041,50	€	 100,00%	 115.916,55	€	 100,00%	 1.948.082,00	€	 100,00%	
III	 Tasas	y	otros	ingresos	 ‐	 €	 0,00% 450.500,00	€	 50,79% 15.000,00	€	 12,94% 465.500,00	€	 23,90%	
IV	 Transferencias	Corrientes	 584.744,75	€	 61,87% 196.288,70	€	 22,13% 95.916,55	€	 82,75% 876.950,00	€	 45,02%	
V	 Ingresos	patrimoniales	  0,00%  0,00%  0,00%  0,00%	
VI	 Enajenación	Inversiones	Reales	  0,00%  0,00%  0,00%  0,00%	
VII	 Transferencias	de	Capital	 360.379,20	€	 38,13% 240.252,80	€	 27,08% 5.000,00	€	 4,31% 605.632,00	€	 31,09%	

TOTAL	INGRESOS	 945.123,95	€	 100,00%	 887.041,50	€	 100,00%	 115.916,55	€	 100,00%	 1.948.082,00	€	 100,00%	

NPE: A-020722-3499
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CUADRO 6: IMPUTACION DE GASTOS E INGRESOS POR MESES 
A01: PROGRAMAS DEPORTIVOS 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 
 
 
 

 
18-0-11-SMRS 

 
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO POR MESES 

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU 
IMPUTACIÓN DE GASTOS E INGRESOS 

A01: PROGRAMAS DEPORTIVOS 

 

ENERO 

 

FEBRERO 

 

MARZO 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

 

JULIO 

 

AGOSTO 

 

SEPTIEMBRE 

 

OCTUBRE 

 

NOVIEMBRE 

 

DICIEMBRE 
TOTALES PRESUPUESTO 

A01: 
PROGRAMAS DEPORTIVOS 

I Gastos de Personal 23.678,00 23.678,00 23.678,00 23.678,00 23.678,00 47.356,00 8.002,46 8.002,46 23.678,00 23.678,00 23.678,00 47.356,00 300.140,95 
 Recursos humanos 10,60 10,60 10,60 10,60 10,60 10,60 2,74 2,74 10,60 10,60 10,60 10,60 9,29 

II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 24.872,67 28.346,16 31.102,12 22.154,65 28.692,34 16.367,89 - - 27.017,71 37.616,46 38.112,81 30.320,99 284.603,80 
VI Inversiones Reales 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 316.379,20 360.379,20 
TOTAL GASTOS 52.550,67 56.024,16 58.780,12 49.832,66 56.370,34 67.723,89 12.002,46 12.002,46 54.695,72 65.294,46 65.790,81 394.056,20 945.123,95 
III Tasas y otros ingresos - - - - - - - - - - - - - 
IV Transferencias Corrientes 48.550,67 52.024,16 54.780,12 45.832,66 52.370,34 63.723,89 8.002,46 8.002,46 50.695,72 61.294,46 61.790,81 77.677,00 584.744,75 
VII Transferencias de Capital 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 316.379,20 360.379,20 
TOTAL INGRESOS 52.550,67 56.024,16 58.780,12 49.832,66 56.370,34 67.723,89 12.002,46 12.002,46 54.695,72 65.294,46 65.790,81 394.056,20 945.123,95 

NPE: A-020722-3499
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CUADRO 7: IMPUTACION DE GASTOS E INGRESOS POR MESES 
A02: ADMINISTRACIÓN 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 
 
 
 

 
18-0-11-SMRS 

 
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO POR MESES 

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU 
IMPUTACIÓN DE GASTOS E INGRESOS 

A02: ADMNISTRACION 

 
ENERO 

 
FEBRERO 

 
MARZO 

 
ABRIL 

 
MAYO 

 
JUNIO 

 
JULIO 

 
AGOSTO 

 
SEPTIEMBRE 

 
OCTUBRE 

 
NOVIEMBRE 

 
DICIEMBRE 

TOTALES PRESUPUESTO 
A02: 

ADMINISTRACIÓN 
I Gastos de Personal 22.300,60 22.300,60 22.300,60 22.300,60 22.300,60 44.601,20 37.976,14 37.976,14 22.300,60 22.300,60 22.300,60 44.601,20 343.559,50 

 Recursos humanos 10,30 10,30 10,30 10,30 10,30 10,30 18,16 18,16 10,30 10,30 10,30 10,30 11,61 
II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 9.658,05 14.509,09 19.659,78 30.309,35 28.104,75 22.595,72 64.801,70 61.029,35 24.229,20 6.640,22 4.391,97 17.300,03 303.229,20 
VI Inversiones Reales 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 196.252,80 240.252,80 
TOTAL GASTOS 35.958,65 40.809,69 45.960,38 56.609,95 54.405,35 71.196,92 106.777,84 103.005,49 50.529,80 32.940,82 30.692,57 258.154,04 887.041,50 
III Tasas y otros ingresos 3.917,40 22.789,07 27.939,76 38.589,33 36.384,73 53.176,30 88.757,22 84.984,87 32.509,18 14.920,20 12.671,95 33.860,00 450.500,00 
IV Transferencias Corrientes 28.041,24 14.020,62 14.020,62 14.020,62 14.020,62 14.020,62 14.020,62 14.020,62 14.020,62 14.020,62 14.020,62 28.041,24 196.288,70 
VII Transferencias de Capital 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 4.000,00 196.252,80 240.252,80 
TOTAL INGRESOS 35.958,65 40.809,69 45.960,38 56.609,95 54.405,35 71.196,92 106.777,84 103.005,49 50.529,80 32.940,82 30.692,57 258.154,04 887.041,50 

NPE: A-020722-3499
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CUADRO 8: IMPUTACIÓN DE GASTOS E INGRESOS POR MESES 
A03: FORMACIÓN 

18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 
 
 
 

18-0-11-SMRS PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO POR MESES 

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU 
IMPUTACIÓN DE GASTOS E INGRESOS 

A03: FORMACIÓN 

 
ENERO 

 
FEBRERO 

 
MARZO 

 
ABRIL 

 
MAYO 

 
JUNIO 

 
JULIO 

 
AGOSTO 

 
SEPTIEMBRE 

 
OCTUBRE 

 
NOVIEMBRE 

 
DICIEMBRE 

TOTALES PRESUPUESTO 
A03: 

FORMACIÓN 
I Gastos de Personal 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 14.416,65 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 14.416,65 € 100.916,55 € 

 Recursos humanos 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 2,10 € 
II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios - € 3.500,00 € - € 3.000,00 € - € - € - € - € 3.500,00 € - € - € - € 10.000,00 € 
VI Inversiones Reales  - € - € 2.500,00 € - € - € - € - € 2.500,00 € - € - € - € 5.000,00 € 
TOTAL GASTOS 7.208,33 € 10.708,33 € 7.208,33 € 12.708,33 € 7.208,33 € 14.416,65 € 7.208,33 € 7.208,33 € 13.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 14.416,65 € 115.916,55 € 
III Tasas y otros ingresos - € 5.000,00 € - € 3.000,00 € - € - € - € - € 7.000,00 € - € - € - € 15.000,00 € 
IV Transferencias Corrientes 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 11.916,65 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 11.916,65 € 95.916,55 € 
VII Transferencias de Capital - € - € - € 2.500,00 € - € - € - € - € 2.500,00 € - € - € - € 5.000,00 € 
TOTAL INGRESOS 7.208,33 € 12.208,33 € 7.208,33 € 12.708,33 € 7.208,33 € 11.916,65 € 7.208,33 € 7.208,33 € 16.708,33 € 7.208,33 € 7.208,33 € 11.916,65 € 115.916,55 € 

NPE: A-020722-3499
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CUADRO 9: CONTRATOS DE MAS DE 15.000 EUROS 
18-0-11-SMRS “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU” 

 
 

SUMINISTRO/SERVICIO EMPRESA SUMINISTRADORA MES IMPORTE TOTALES 
Electricidad WIND TO MARKET, SA Enero 18.000,00 €  
 HELIOELEC ENERGIA ELECTRICA Y GAS, SL Febrero 15.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Marzo 12.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Abril 12.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Mayo 12.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Junio 15.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Julio 20.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Agosto 20.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Septiembre 17.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Octubre 17.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Noviembre 17.000,00 €  
 FOX ENERGIA, SA Diciembre 12.000,00 € 187.000,00 € 
Agua Potable FCC Aqualia, S.A. Enero 3.200,00 €  
 FCC Aqualia, S.A. Abril 3.000,00 €  
 FCC Aqualia, S.A. Junio 3.400,00 €  
 FCC Aqualia, S.A. Septiembre 4.000,00 € 13.600,00 € 
Seguridad Vasbe, S.L. Enero 10.500,00 €  
 Vasbe, S.L. Febrero 9.000,00 €  
 Vasbe, S.L. Marzo 9.500,00 €  
 Vasbe, S.L. Abril 9.500,00 €  
 Vasbe, S.L. Mayo 9.000,00 €  
 Vasbe, S.L. Junio 9.000,00 €  
  Julio 14.500,00 €  
  Agosto 14.500,00 €  
  Septiembre 9.500,00 €  
  Octubre 9.500,00 €  
  Noviembre 9.500,00 €  
  Diciembre 9.500,00 € 123.500,00 € 
Catering Catering Antonia Navarro, S.L. Enero 16.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Febrero 29.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Marzo 20.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Abril 12.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Mayo 30.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Junio 28.500,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Julio 32.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Agosto 37.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Septiembre 31.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Octubre 28.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Noviembre 28.000,00 €  
 Catering Antonia Navarro, S.L. Diciembre 21.000,00 € 312.500,00 € 
TOTAL    636.600,00 € 

NPE: A-020722-3499
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Si durante la ejecución de la línea de actuación se produjese un aumento 
sobrevenido del coste o una minoración o paralización de los ingresos con los 
que se financia la misma, ésta deberá adaptarse en la forma en que proceda y 
sea menos gravosa o perjudicial para la finalidad de la línea a fin de restaurar 
el equilibrio económico, llegando incluso a su suspensión hasta que se restaure 
dicho equilibrio. Los objetivos e indicadores deberán adecuarse a las nuevas 
circunstancias.

De las circunstancias anteriores, la Sociedad Mercantil debe informar en el 
plazo de 48 horas a la Consejería de adscripción y a la Central de Información de 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el 
plazo de siete días naturales siguientes a dicha comunicación, deberá adaptarse 
el contrato programa, mediante una Adenda de Modificación que será suscrita 
por las mismas partes que el contrato programa. Cuando desaparezcan las 
circunstancias que motivan la suspensión o adaptación de la línea de actuación, 
se actuará de igual forma en cuanto a plazos y documentos.

NPE: A-020722-3499
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ANEXO IV

18-0-11-SMRS- PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DURANTE 2022 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU

Durante 2022, la sociedad, atendiendo a lo referido en Informe Provisional 
de Auditoría del ejercicio 2020, se va a proceder a la actualización del inventario 
físico de la sociedad.

En relación con los procedimientos de contratación mayor a realizar con- 
forme a la LCSP, se procederá a la publicación de la composición de los miembros 
de las mesas de contratación a través de un documento concreto e individual en 
el perfil del contratante.

En el caso de contratos de servicios a realizar, se procederá a la publicación 
en el perfil del contratante del informe de insuficiencia de medios, según se exige 
en la LCSP.

En relación con los saldos acreedores a la CARM de ejercicios anteriores 
pendientes de compensación/reintegro, se procedió a comunicar antes del 
31 de enero de 2022 la voluntad de compensación con las transferencias de 
financiación pendientes de recibir durante 2022. Una vez ya ha sido comunicada 
la existencia de un saldo acreedor a la CARM por 36.281,36€ y no habiéndose 
percibido transferencia alguna de financiación, según presupuesto aprobado para 
la sociedad, esta acción será implementada en el momento de la recepción de las 
transferencias pendientes para el presente ejercicio 2022.

NPE: A-020722-3499
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3500 Resolución de 20 de junio de 2022 de la Secretaria General de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia del convenio entre el Ayuntamiento de 
San Javier y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Región de Murcia, para el desarrollo del “Objetivo Temático 2 
de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, 
La Manga Abierta 365, cofinanciada en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014–2020”.

Con el fin de dar publicidad al convenio suscrito entre el Ayuntamiento de 
San Javier y la Administración de la Comunidad Autónoma de Región de Murcia, 
para el desarrollo del “Objetivo Temático 2 de la Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado, La Manga Abierta 365, cofinanciada en un 80% por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014–2020”, de conformidad con la autorización 
otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de junio 
de 2022, y teniendo en cuenta, que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el convenio suscrito entre 
el Ayuntamiento de San Javier y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Región de Murcia, para el desarrollo del “Objetivo Temático 2 de la Estrategia de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, La Manga Abierta 365, cofinanciada 
en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del 
Programa Operativo Plurirregional de España 2014–2020”, que se inserta a 
continuación.

Murcia, 20 de junio de 2022.—La Secretaria General de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital, Sonia Carrillo Mármol.

NPE: A-020722-3500
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Convenio entre el Ayuntamiento de San Javier y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Región de Murcia, para el desarrollo del 

“Objetivo Temático 2 de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
e Integrado, La Manga Abierta 365, cofinanciada en un 80% por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014–2020”

Reunidos:

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, nombrado por Decreto del Presidente n.º 
64/2021 de 19 de julio (B.O.R.M. n.º 165, de 20 de julio de 2021) y autorizado 
para este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 08 de Junio de 2022.

De otra parte, D. José Miguel Luengo Gallego, Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de San Javier.

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente Convenio

Exponen:

I. Con fecha 17 de noviembre de 2015 se publicó en el BOE la Orden 
HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprobaron las bases y la 
primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado que serían cofinanciadas mediante el Programa Operativo 
de Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020. Estas ayudas se dirigen a la 
ejecución del Eje 12- Desarrollo Urbano del Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible (FEDER) y así dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 del 
Reglamento (UE) n.º 1301/2013, sobre Desarrollo sostenible en el medio urbano.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia presentó a esta primera 
convocatoria la estrategia DUSI “La Manga abierta 365”, siendo seleccionada 
mediante Resolución de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Gastos, por la que se resuelve definitivamente la primera 
convocatoria.

Una vez seleccionada la Estrategia DUSI presentada por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y adjudicada la cantidad de ayuda FEDER 
consignada, la Comunidad Autónoma ha de proceder a la implementación de 
la Estrategia DUSI “La Manga abierta 365” seleccionada, que tiene por objeto 
principal la transformación del entorno en un núcleo turístico sostenible.

Para conseguir esta meta, se plantearon 25 estrategias enmarcadas 
en 4 objetivos temáticos OT2, OT4, OT6 y OT9. Concretamente, el objetivo 
temático OT2. “Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la información 
y de las comunicaciones TICs y el acceso a las mismas”, se desarrolla en tres 
actuaciones: E1. “TURISMO INTELIGENTE”, E2.”MOVILIDAD EFICIENTE” Y E3 
“GOBERNANZA INTELIGENTE”.

Estas actuaciones buscan optimizar las nuevas tecnologías para evolucionar 
La Manga hacía el concepto de Smart City, con el objeto de lograr una Manga 
autosuficiente, sostenible e inteligente.

III. El Ayuntamiento de San Javier, consciente de la necesidad de la actuación, 
decide colaborar en todo lo necesario en los trámites, comprometiéndose a 
realizar con la mayor agilidad el certificado de aprobación del proyecto/informe 
técnico por el Ayuntamiento y el certificado de disponibilidad de los terrenos de 
su término municipal, y a la obtención de las autorizaciones administrativas de 
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las obras o instalaciones, así como a la recepción de las obras de su término 
municipal, ejecutadas conforme al proyecto/informe técnico, de manera 
inmediata a su terminación.

IV. En este contexto la actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
se fundamenta en la competencia exclusiva que tiene atribuida en materia de 
desarrollo económico en virtud del artículo 10.1.j de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

V. Por su parte, el Ayuntamiento de San Javier fundamenta su actuación en 
la competencia propia de la que goza en materia de urbanismo, infraestructura 
viaria, equipamientos y movilidad, así como promoción de la actividad turística de 
interés y ámbito local (apartados a, d, h del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local).

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 
presente Convenio al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/1983, 
de 7 de octubre, de descentralización territorial y colaboración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales y los artículos 77 a 80 
de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia, así 
como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de las 
Administración Regional de Murcia con arreglo a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio

Es objeto del presente Convenio, dentro del marco de las estrategias de 
actuación establecidas en la EDUSI “La Manga Abierta 365”, concretar el régimen 
de colaboración para el desarrollo del “OBJETIVO TEMÁTICO 2 DE LA ESTRATEGIA 
DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, LA MANGA ABIERTA 
365, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER), A TRAVÉS DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE 
ESPAÑA 2014 – 2020”, para optimizar las nuevas tecnologías, a fin de evolucionar 
La Manga hacía el concepto de Smart City, con el objeto de lograr una Manga 
autosuficiente, sostenible e inteligente.

Las obras se realizarán sobre terreno propiedad del Ayuntamiento de San 
Javier.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

A.- Obligaciones del Ayuntamiento de San Javier

1) Realizar el certificado de aprobación del proyecto por el Ayuntamiento.

2) Poner a disposición de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital los espacios municipales comprendidos en el dominio 
público necesarios para la ejecución de la citada actuación. Para ello, deberá 
aportar el certificado de disponibilidad de los terrenos.

3) Compromiso municipal de obtención de las autorizaciones administrativas 
de las obras o instalaciones y del suministro de energía para los equipos del 
contrato.

4) En el caso de que la ejecución de las actuaciones requiera la utilización de 
elementos incluidos en las redes de los diferentes servicios públicos o de interés 
general, y de todos los elementos comprendidos en los mismos, el Ayuntamiento 
se obliga a proporcionar la accesibilidad a estos durante dicha ejecución 
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5) Compromiso municipal de recepción de las obras o instalaciones 
ejecutadas conforme al proyecto comprendido en su término municipal, 
obligándose a la conservación y mantenimiento de las mismas.

6) Comunicar a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 
la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que 
afectase a la ejecución de las obras.

7) Hacer constar en los trabajos, las actividades, las publicaciones, los 
documentos o los actos públicos relacionados con la finalidad del Convenio, la 
imagen corporativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
el emblema de la Unión Europea, la referencia al FEDER y el lema «Una manera 
de hacer Europa».

8) Destinar las obras e instalaciones ejecutada al fin convenido durante, al 
menos, cinco años.

B.- Obligaciones de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital.

1) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia comunicará cualquier 
circunstancia al Ayuntamiento relativa al desarrollo del presente convenio 

2) La cesión al Ayuntamiento de la titularidad de la totalidad de los elementos 
adquiridos, situados en su término municipal.

3) Asumir la responsabilidad de informar que la actividad ejecutada ha sido 
seleccionada en el marco del Programa Operativo del FEDER y hacer publicidad, 
de acuerdo con el anexo XII del Reglamento (UE) n. 1303/2013 y el Reglamento 
de Ejecución (UE) n. 821/2014 de la Comisión, de las características técnicas de 
las medidas de información y publicidad.

4) Aceptar que su nombre se publique, junto con el nombre de la actividad 
cofinanciada, de acuerdo con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) núm. 
1303/2013 del Parlamento y del Consejo.

5) Hacer constar en los trabajos, las actividades, las publicaciones, los 
documentos o los actos públicos relacionados con la finalidad del Convenio, la 
imagen corporativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
el emblema de la Unión Europea, la referencia al FEDER y el lema «Una manera 
de hacer Europa».

Tercera.- Comisión de Seguimiento del Convenio

Para el adecuado control de la ejecución de este convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento.

Esta Comisión estará presidida por el Director General de Informática y 
Transformación Digital o persona en quien delegue y actuarán como vocales el Jefe 
de Servicio de Telecomunicaciones, y un responsable nombrado por el Ayuntamiento 
de San Javier que será el interlocutor ante la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital para el seguimiento y control de las actuaciones.

La Comisión se reunirá como mínimo bimensualmente en sesión ordinaria.

Con carácter extraordinario se reunirá a petición de cualquiera de las partes, 
con preaviso de cuarenta y ocho horas.

Cuarta.- Publicidad

Al presente convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa.
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La divulgación de los resultados de los trabajos de ejecución realizados en el 
marco del presente convenio, y su desarrollo, estará sujeta al previo acuerdo de 
las partes, salvo los de general conocimiento.

Quinta.- Vigencia temporal

El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de la firma del 
mismo extendiéndose su vigencia durante un periodo de cuatro años, pudiendo 
prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes, que deberá formalizarse 
con anterioridad a la expiración del plazo de duración inicialmente acordado, por 
un periodo máximo de cuatro años adicionales

El derecho a denunciar el presente convenio podrá ser ejercido por cualquiera 
de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito suficiente el 
comunicarlo fehacientemente a la otra parte con una antelación mínima de dos 
meses.

Sexta.- Naturaleza jurídica

El presente convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima.- Jurisdicción competente

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 
sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente 
convenio en Murcia, en la fecha indicada al margen.—El Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto Marín González.—El Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de San Javier, José Miguel Luengo Gallego.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3501 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía por la que se aprueban las bases reguladoras del 
Programa de Apoyo a las Empresas de la Región de Murcia 
dedicadas a la explotación de estaciones de servicio o centros 
de distribución de combustible para paliar los efectos en la 
actividad económica de la invasión de Ucrania por Rusia, a 
través del sistema de garantías recíprocas.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 
10.UNO.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva para el fomento del desarrollo económico de la misma.

La Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, tiene la 
competencia material para la aprobación de esta Orden de Bases reguladoras, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de 
mayo, de Reorganización de la Administración Regional.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho 
público regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, adscrita a la Consejería 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, ejecutor de la política de 
fomento y desarrollo de la economía del Gobierno Regional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y, al que corresponde promocionar e impulsar 
el desarrollo y crecimiento económico regional así como la competitividad, el 
empleo y su calidad, y la productividad de su tejido empresarial, con especial 
atención a las pequeñas y medianas empresas y a las empresas de economía 
social, mediante la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al 
cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno 
regional, en el marco de la política económica general.

Con el objeto de contribuir a paliar los efectos en la actividad económica 
y laboral provocados por la invasión de Ucrania por Rusia, la presente Orden 
tiene por objeto que las empresas dedicadas a la explotación de estaciones de 
servicio o centros de distribución de combustible puedan anticipar determinadas 
cantidades correspondientes a la bonificación extraordinaria y temporal en el 
precio de determinados productos energéticos prevista en el R.D.L. 6/2022 de 29 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional 
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

Las empresas podrán solicitar anticipos a cuenta de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria por el importe máximo de la bonificación que, de 
acuerdo con el apartado 4 del artículo 15 del RD.L 6/2022 corresponderá al 
90% del volumen medio mensual del producto incluido en el ámbito objetivo 
de esta bonificación vendidos por el colaborador en el ejercicio 2021. El importe 
medio mensual vendido por el colaborador difiere considerablemente del que 
en la actualidad se está demandando como consecuencia de la eliminación de 
restricciones para viajes impuestos por la COVID-19, de ahí que las empresas 
necesiten un circulante adicional que cubra este déficit.
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Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con 
los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de no 
discriminación, establecidos en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013.

Las subvenciones que se convoquen en base a esta Orden, deberán estar 
comprendidas en el Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente, aprobado 
mediante Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En consecuencia, de conformidad, con los artículos 13 y 17 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
propuesta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

La presente orden, tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de 
concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las bases 
reguladoras de las subvenciones dirigidas a apoyar a las empresas dedicadas a 
la explotación de estaciones de servicio o centros de distribución de combustible 
de la Región mediante la subsidiación del coste de aval de las operaciones 
formalizadas con las características indicadas en el Anexo, Línea anticipo 
combustible.

Las operaciones cubrirán las necesidades extraordinarias de circulante 
derivadas del anticipo de la bonificación en el precio del combustible sin que 
tengan que asumir costes financieros adicionales en la cobertura de sus 
necesidades de liquidez a corto plazo.

Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases las 
empresas, con independencia de su tamaño, dedicadas a la explotación de 
estaciones de servicio o centros de distribución de combustible de la Región, que 
cuenten con un centro de trabajo abierto en la Comunidad Autónoma de Murcia, 
siempre que hayan solicitado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
el anticipo a cuenta de la bonificación extraordinaria y temporal en el precio 
de determinados productos energéticos antes del 15 de abril de 2022 y hayan 
formalizado una operación de aval con las condiciones descritas en el Anexo 1 
y acrediten que su actividad principal esté incluida en alguno de los siguientes 
epígrafes:

· Estaciones de servicio (CNAE 4730)

· Centro de distribución de combustible (CAE, Código de actividad de 
establecimiento. Ministerio de Hacienda): 

o HT Almacenes fiscales para el comercio al por mayor de hidrocarburos 

o HF Almacenes fiscales para el suministro directo a instalaciones fijas 

Cumpliendo las condiciones del párrafo anterior, podrán acceder a la 
condición de beneficiarios las comunidades de bienes que aun careciendo de 
personalidad jurídica, siempre que se haga constar expresamente tanto en la 
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solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o 
apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes. No podrá disolverse la 
comunidad de bienes hasta que haya transcurrido el plazo legal de prescripción 
para la exigencia de reintegro, así como para la determinación de infracciones e 
imposición de sanciones.

2. Si una empresa opera en alguno de los sectores de actividad elegibles 
previstos en el apartado 1, y también en otros distintos, ésta podrá recibir 
subvenciones al amparo de la presente Orden para aquellos, siempre que sea 
posible garantizar mediante la separación de actividades y la distinción de costes, 
que las actividades de los sectores no elegibles no se beneficien, de ningún modo, 
de las subvenciones que pueda recibir por las actividades elegibles.

3. En ningún caso, podrán resultar beneficiarios de las subvenciones 
contenidas en esta Orden, las empresas que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones: 

− Empresas en situación de crisis, según la definición establecida en el 
artículo 2 apartado 18 del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014. 

− Empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior. 

4. A efectos de esta Orden y de la noción de beneficiarios para el cálculo 
del límite previsto en el artículo 6.3, se tendrá en cuenta la definición de “única 
empresa” establecida en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2.013., que coincide con la noción de empresa 
vinculada del artículo 3.3 del Anexo I del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014. 

Se entiende por “única empresa” todas las sociedades que tengan al menos 
uno de los siguientes vínculos entre sí:

(a) una (1) empresa tiene una mayoría de los derechos de voto de los 
accionistas o socios de otra empresa;

(b) una (1) empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los 
miembros de los órganos de administración, dirección o control de otra sociedad, 

(c) una (1) empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre 
otra, en virtud de un contrato celebrado con dicha empresa o una cláusula 
estatutaria de la otra empresa;

(d) una (1) empresa, que es accionista o asociada a otra empresa, 
controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas o 
socios de la segunda empresa, una mayoría de los derechos de voto de sus 
accionistas o socios.

Las empresas que mantengan cualesquiera de los cuatro supuestos de las 
relaciones a través de otra u otras empresas, también deben ser consideradas 
como única empresa.
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Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos 
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención, obligándose, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleve a cabo, a reconocer y expresar:

a) El apoyo del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, mostrando el 
emblema del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

b) Si el beneficiario tiene sitio web, debe hacer referencia a la cofinanciación 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia en la misma, de forma 
proporcionada.

c) Durante la ejecución de la actuación subvencionada se deberá colocar un 
cartel tamaño A3 con la información sobre dicha actuación en un lugar visible y 
de acceso al público, indicando la cofinanciación del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia y con sus respectivos emblemas al mismo tamaño.

3. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás órganos fiscalizadores 
que, por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, 
así como a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

El control podrá consistir no sólo en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la 
respectiva convocatoria, sino también en visitas a la sede de los beneficiarios a 
los efectos del examen de sus registros contables, cuentas o estados financieros, 
y la documentación que los soporte.

4. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas 
en el Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE de 24 de 
diciembre de 2013 (L 352/1 a L 352/8).

5. Los beneficiarios tienen la obligación de guardar y custodiar la 
documentación original de la justificación de la subvención, durante, al 
menos, el plazo de prescripción del derecho de exigencia del reintegro de la 
subvención.

6. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener una 
codificación contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda y los 
gastos realizados imputables a la misma, así como las transacciones relacionadas 
con las operaciones objeto de financiación.

7. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria en materia de contratación.

8. El beneficiario se compromete a colaborar con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
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consecuencia de la ejecución del proyecto subvencionado, y al efecto facilitará 
al Instituto de Fomento de la Región de Murcia los datos e informaciones en los 
términos que se establezcan en el modelo normalizado de la cuenta justificativa. 
Asimismo, colaborará a través de encuestas que el Instituto de Fomento pudiera 
dirigirle para valorar dicho resultado e impacto del proyecto.

9. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa 
o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones 
previstas en la citada Ley.

10. En virtud de lo establecido en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 
de diciembre de 2021 por el que se aprueba el Código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (BORM n.º 23, de 
29 de enero de 2022), los beneficiarios se comprometen a cumplir con las 
siguientes reglas:

a) No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

b) No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.

c) Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento 
de planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y 
subvenciones públicas.

d) Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.

e) Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

f) Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

g) No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

h) No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.

i) Se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados 
en el presente código, debiendo informarles de su contenido.
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j) Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.

k) Respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan 
acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, 
respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 
información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o 
beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.

Artículo 4.- Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida 
presupuestaria. 

2. El agotamiento del crédito establecido en cada convocatoria producirá 
la imposibilidad de continuar otorgando subvenciones al amparo de dicha 
convocatoria, con la obligación de resolver desestimatoriamente las solicitudes 
pendientes de concesión, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 12.

3. Cada convocatoria podrá establecer el posible incremento del crédito 
inicial, siempre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia la correspondiente declaración de créditos adicionales derivada de la 
concurrencia de alguno de los supuestos previstos en la letra a), apartado 2 del 
artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 5.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento a 
cada beneficiario no podrá exceder de 3.000 euros con cargo a cada convocatoria 
en concepto de subsidiación de hasta el 1% del coste del aval otorgado en las 
operaciones formalizadas.

2. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 6.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras 
no podrán acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda 
superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en 
un reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la 
Comisión. En cualquier caso, la subvención otorgada al amparo de las presentes 
Bases no podrá acumularse para los mismos costes elegibles con ninguna otra 
que se ampare en el Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE 
núm. 352 de 24 de diciembre de 2013.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.
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3. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a un beneficiario, 
teniendo en cuenta la definición de única empresa del artículo 2.4, durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de la 
solicitud realizada en base a la presente Orden no podrá superar el importe 
de 200.000 euros brutos. Si el importe de la subvención a conceder superara, 
acumuladamente con otras de mínimis, el citado tope de 200.000 euros, no podrá 
otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dichos 
límites cuantitativos.

Artículo 7.- Presentación de solicitudes.

1. Los interesados, con carácter obligatorio, incluidas las personas físicas 
(empresarios individuales o autónomos) de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán dirigir su 
solicitud a la Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación 
por medios electrónicos de solicitudes y documentación complementaria en los 
términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, n.º 36 de 13 de 
febrero de 2007, conforme al modelo que encontrará en la dirección de Internet: 

https://sede.institutofomentomurcia.es/infodirecto/jsps/index.jsp.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico cualificado de firma 
electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en la “lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación”, y la relación de los mismos estará 
disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada 
de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada 
en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su 
caso, se acompañen con indicación del plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el silencio.

Cada entidad o persona solo podrá presentar una solicitud por convocatoria. 
Si se presentaran diferentes solicitudes a la misma convocatoria se considerará 
válida la primera registrada en plazo, resultando desestimadas todas las 
posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

2. La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones 
responsables correspondientes, y que incluye una cláusula de adhesión al 
Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia, firmada electrónicamente por el representante legal de la persona 
jurídica interesada, deberá ir acompañada con carácter general, de la siguiente 
documentación:

o En su caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de su país de residencia.

o Contrato de préstamo y de aval formalizados. 

o Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar.

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar, en 
todo momento, cualquier otro documento y/o información, para verificar el 
cumplimiento de los requisitos.
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3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o de 
otra Administración Pública, con arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso el Instituto de Fomento 
deberá recabarlos para su aportación al procedimiento, salvo oposición expresa 
del interesado. Los documentos o datos que en virtud de lo anterior, el INFO 
deberá recabar directamente son los siguientes:

a) Número de Identificación Fiscal o Código de Identificación Fiscal.

b) Escritura de constitución, estatutos y sus modificaciones, en el caso de 
personas jurídicas.

c) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en Derecho, cuando actúe como representante, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y entre 
otros, los previstos en el artículo 32.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

d) Los certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la letra 
b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Certificado censal de actividad emitido por la Agencia Española de la 
Administración Tributaria (AEAT) en la localidad del Centro de trabajo en el que 
se desarrolla la actividad.

f) Última declaración anual del Impuesto de Sociedades presentado en la 
Agencia Española de la Administración Tributaria (AEAT).

g) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado 
de solicitud que sea preciso para el examen y la valoración de la actuación a 
subvencionar y que se encuentre en poder de una Administración Pública.

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

4. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, en 
la disposición primera de la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de 
notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en el resto de normativa aplicable, las notificaciones a los 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia se practicarán, en todo caso, por medios electrónicos en 
la dirección electrónica habilitada (DEH) o dirección electrónica habilitada única 
(DEHu) del interesado o, en su caso, de su representante. Si el destinatario de las 
notificaciones no tiene ya creada su DEH o DEHu. Puede acceder a sus notificaciones 
electrónicas a través del Punto de Acceso General a las Administraciones públicas 
a través de la dirección electrónica https://administracion.gob.es/, o en su 
caso, a través de la dirección electrónica https://notificaciones.060.es. Las 
notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido y se entenderá rechazada cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin 
que se acceda a su contenido.
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5. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la 
documentación requerida, será de diez (10) días hábiles, con indicación 
de que transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los 
documentos solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa 
resolución expresa del Presidente, en los términos previstos en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Artículo 8.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse en el plazo previsto 
en la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, salvo que con carácter previo a su término 
se hubiera agotado el presupuesto de la Convocatoria, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12.2.

Artículo 9.- Procedimiento de concesión.

1. Podrán concederse subvenciones, hasta el límite del crédito presupuestario 
afectado por la convocatoria, en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación en el beneficiario, sin que sea necesario establecer en 
tales casos la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

2. El Departamento de Tramitación será el competente para la instrucción 
de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las 
resoluciones, en especial, informes técnicos sobre los proyectos presentados al 
Departamento competente por razón de la materia.

3. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por 
riguroso orden de entrada de las mismas.

4. El Departamento de Tramitación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las Bases. Aquellas solicitudes que no cumplan con las 
condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras 
el correspondiente procedimiento y trámite de audiencia, serán desestimadas 
mediante resolución motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

Artículo 10.- Comisión de Evaluación de Proyectos.

1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

- Presidente: El Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de 
Fomento o persona en la que delegue.

- Vocales: Entre un máximo de cuatro (4) y un mínimo de dos (2) 
designados por el Presidente de la Comisión de Evaluación de Proyectos, con 
carácter permanente o temporal. Hasta dos vocales, podrán pertenecer a otros 
departamentos de la Administración Regional.

- Un Asesor Jurídico.

- Secretaria: La Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia.
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- Podrá asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de Fomento 
o de la Administración Regional, convocado por el Presidente, que por su 
relación en la tramitación de los expedientes de solicitud de subvención o por 
sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, resulte necesario o 
conveniente su asistencia.

Los miembros de la Comisión de Evaluación harán una declaración expresa 
de ausencia de conflicto de interés para cada sesión.

2. Dicha Comisión se reunirá al menos una vez cada dos meses con el objeto 
de informar sobre las solicitudes que hayan superado la preevaluación realizada 
con arreglo al apartado 4 del artículo 9.

3. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta, que contendrá una 
propuesta de solicitudes estimadas y desestimadas, importe de las subvenciones 
para las estimadas, con arreglo a lo previsto en el apartado de AYUDA del Programa 
del Anexo I, así como, en su caso, la lista de reserva prevista en el artículo 12.4.

4. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver 
las dudas que puedan suscitar las bases reguladoras y podrá dirigirse a los 
solicitantes para recomendar la introducción de modificaciones en la propuesta, a 
fin de lograr su mejor adecuación a los objetivos de la convocatoria.

Artículo 11.- Propuesta de resolución.

No figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, el Jefe del Departamento 
de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a la vista del 
expediente y del informe de la Comisión de Evaluación de Proyectos, formulará la 
propuesta de resolución definitiva que deberá expresar los solicitantes para el que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación, así 
como aquellas solicitudes desestimadas, y en su caso, la lista de reserva.

Artículo 12.- Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará, para cada solicitud, 
resolución motivada de concesión de subvención o desestimación de solicitud de 
ayuda, concretando para cada solicitud sus condiciones particulares, o en su caso, 
las comprendidas en lista de reserva prevista en el apartado 4. Las resoluciones 
deberán contener la referencia explícita a la disposición comunitaria de la que 
trae causa la subvención otorgada. 

2. Cuando la suma total de las subvenciones otorgadas alcance el crédito 
disponible en cada convocatoria, la Presidencia del Instituto de Fomento 
procederá al cierre de la misma, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. En tal caso, además, se procederá a inhabilitar la posibilidad 
de presentación de nuevas solicitudes a través del Registro Telemático.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez (10) días naturales desde la notificación de la resolución 
de concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. Si un beneficiario 
renunciase a su subvención y el plazo de la convocatoria no hubiera finalizado, 
se procederá a liberar el crédito de la subvención a la que se renuncia y a 
incorporarlo al remanente del presupuesto de la convocatoria en vigor con el fin 
de otorgar nuevas subvenciones.
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4. En el caso de existir una lista de reserva, mediante la correspondiente 
resolución del Presidente, los beneficiarios propuestos para recibir subvención, 
que no procedieran a la aceptación de la misma dentro del plazo establecido, o 
si aceptada, renunciara con posterioridad a la misma, se procederá a dar curso 
a lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para los beneficiarios que integren la lista de reserva 
notificándose individualmente a cada uno de ellos, la correspondiente concesión 
de subvención.

5. Las notificaciones electrónicas de las resoluciones finalizadoras de los 
procedimientos de concesión se realizarán por los medios previstos en el artículo 
7.4, correspondiendo dicho trámite al Departamento de Tramitación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Plazo de Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de seis mes (6) a partir de la fecha de la presentación de la 
solicitud ante el Instituto de Fomento.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14.- Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en 
el artículo 7.1, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un (1) mes, en el caso 
de resoluciones expresas, o, en el caso de que no se produjera la resolución 
expresa se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a 
que se produzca el acto presunto con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos (2) 
meses en el caso de resoluciones expresas, o de seis (6) meses en el caso de 
desestimación por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno.

Artículo 15.- Justificación y comprobación de subvenciones.

1. Habida cuenta que la actividad subvencionada, se encuentra realizada 
y acreditada antes de la concesión de la subvención, el beneficiario de la 
subvención contará con el plazo improrrogable de 3 meses desde la notificación 
de la Resolución de Concesión de Ayuda para la presentación de la cuenta 
justificativa. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el 
Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento requerirá al beneficiario 
para que en el plazo improrrogable de quince (15) días sea presentada la 
citada justificación en la forma prevista en este artículo. La falta o ausencia 
de justificación conllevará la incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro o revocación de la subvención.
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2. La justificación así como la declaración o memoria de las actividades 
realizadas y el cumplimiento de los objetivos de la misma, las fuentes de 
financiación del proyecto y su aplicación y resto de extremos contemplados 
en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se acreditarán 
con la presentación de la correspondiente cuenta justificativa, según modelo 
normalizado, comprensivo de los extremos y requerimientos previstos en el 
citado artículo 72 del Real Decreto 887/2006, que se facilitará y estará disponible 
a través de la dirección electrónica: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/
ayudas y en la sede electrónica: https://sede.institutofomentomurcia.es; y a la 
que deberá acompañar un resumen de las actuaciones de publicidad llevadas 
a cabo y la acreditación documental de los soportes utilizados (páginas web; 
folletos y carteles; etc.)., en su caso, así como la cuenta contable de los gastos 
de la operación. En la citada cuenta justificativa, la entidad beneficiaria realizará 
una declaración responsable de otras ayudas recibidas o concedidas para el 
mismo proyecto. 

3. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, 
nº 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones por 
medios electrónicos en la forma prevista en el artículo 7.1.

4. Cuando el Departamento de Tramitación, competente para la comprobación 
de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables 
en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez (10) días para su corrección.

5. El Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación 
y comprobación de la actividad que haya sido objeto de subvención, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma, y demás órganos fiscalizadores que, por la 
naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como a 
facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un 
proyecto o actividad subvencionada, dicho Departamento de Tramitación, 
realizará las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras 
Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la financiación de los 
proyectos o actividades. 

6. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en esta orden 
supondrá una obligación de revocación y reintegro según la siguiente graduación:

- Ausencia total de medidas de publicidad: 100% de la subvención,

- Incumplimiento grave: 10% de la subvención,

- Incumplimiento leve: 5% de la subvención.

Se entiende por incumplimiento grave si se incumplen al menos dos de las 
obligaciones de publicidad previstas por esta Orden; e incumplimiento leve, si se 
incumple una de las citadas obligaciones.

7. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, 
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que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme 
a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa 
previa para su aprobación previsto en el artículo 17, la Presidencia del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la justificación presentada, siempre 
y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros ni suponga, en 
ningún caso, un aumento del importe de la subvención concedida.

Artículo 16.- Pago de las subvenciones concedidas.

1. El abono de la subvención se realizará previa presentación, por el 
beneficiario, de la cuenta justificativa prevista en el artículo 15.2 y tras la 
comprobación de la realización de la actividad subvencionada, en los términos 
establecidos en la normativa regulatoria de la subvención y en la correspondiente 
resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

3. El pago de la subvención concedida se realizará por transferencia a la 
cuenta bancaria del beneficiario que figure en la certificación aportada con la 
cuenta justificativa.

Artículo 17.- Modificaciones.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario antes 
de la finalización del plazo otorgado para la realización de actividad o proyecto 
subvencionado, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún 
caso, un aumento del importe de la subvención concedida.

Sólo se podrán aprobar modificaciones que obedezcan a circunstancias 
sobrevenidas y no imputables al beneficiario en el desarrollo de las actividades, 
sin que en ningún caso supongan una modificación de los aspectos esenciales de 
la naturaleza u objetivos de la subvención concedida.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y 
de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 18.- Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de 
los requisitos establecidos en las Bases, y demás normas aplicables, así como 
las condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente Resolución 
de concesión, dará lugar, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a la cancelación de la ayuda y a la obligación de reintegrar ésta 
y los intereses de demora correspondientes.
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2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del 
artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, 
por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación de 
Expedientes del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como responsable 
del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de la subvención, 
la que a su vez, procederá a indicarle el importe a reintegrar y los medios para 
hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19.- Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de ayudas, que se regirá por las presentes 
Bases, se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que deberá ser publicada en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y con el contenido necesario que exige el artículo 23, publicándose 
un extracto de la misma en el BORM.

2. Cada convocatoria establecerá, además del contenido mínimo previsto en 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al menos, lo siguiente:

a) El presupuesto o crédito máximo. 

b) La cuantía máxima de la subvención, así como la comisión de aval 
subsidiados, con los límites máximos previstos por en el artículo 5.1. 

c) El plazo de presentación de las solicitudes.

d) Limitaciones, de tamaño o sectoriales, a los beneficiarios previstos en el 
artículo 2.

e) Plazo de elegibilidad de las operaciones formalizadas.

3. Las convocatorias podrán establecer de forma simultánea la realización 
de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio 
presupuestario en los términos previstos en el artículo 59 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como que el remanente no 
adjudicado del crédito de un procedimiento de selección, incremente en esa 
misma cuantía el previsto para el procedimiento de selección posterior, y así 
sucesivamente. A cada procedimiento de selección se le aplicará lo dispuesto en 
el apartado 2.

Artículo 20.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, y en las resoluciones de 
concesión, será de aplicación la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las 
disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y en 
su defecto, las normas de derecho privado.
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Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (CE) N.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de 
mínimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013, y como 
consecuencia las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de 
las concesiones de la subvención contemplada en estas Bases, se resolverán de 
conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia 
prevalecerá éste.

Artículo 21.- Publicidad. 

1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS, www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así como 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, se remitirá a la BDNS 
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión recaídas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
ésta, la Administración publicará en el Portal de Transparencia al que se refiere 
el artículo 11 de la citada Ley, las subvenciones y ayudas públicas concedidas 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, 
objetivo o finalidad así como la información referida en el apartado 5 del citado 
precepto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su completa 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 17 de junio de 2022.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.
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Anexo:

Programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia dedicadas 
a la explotación de estaciones de servicio o centros de distribución 
de combustible para paliar los efectos en la actividad económica de 
la invasión de Ucrania por Rusia, a través del Sistema de Garantías 

Recíprocas

CARACTERÍSTICAS DE LOS PRÉSTAMOS 

Cuantía máxima por operación: La cuantía máxima por operación con un 
mismo prestatario no podrá exceder los trescientos mil euros (300.000€), que se 
asignarán de la siguiente manera:

· Estaciones de servicio (CNAE 4730): máximo cuarenta mil euros 
(40.000 €) por cada una.

· Centro de distribución de combustible (CAE, Código de actividad de 
establecimiento. Ministerio de Hacienda): 

o HT Almacenes fiscales para el comercio al por mayor de hidrocarburos 

o HF Almacenes fiscales para el suministro directo a instalaciones fijas 

Máximo cien mil euros (100.000€) por cada uno.

Destino: circulante

Plazo: 12 meses

REQUISITOS

a) El beneficiario deberá presentar la solicitud al INFO una vez formalizado el 
correspondiente aval con una sociedad de garantía recíproca o entidad financiera 
habilitada. 

b) El beneficiario queda obligado a mantener el aval durante un año desde 
su formalización, así como a comunicar al INFO cualquier modificación que se 
produzca en las condiciones iniciales del aval que lleve aparejada una reducción 
o anulación del coste del aval, en cuyo caso el beneficiario queda obligado a 
reintegrar al INFO el porcentaje de ayuda equivalente a los costes de aval no 
soportados.

c) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá 
informar mediante una declaración responsable en modelo que se facilitará al 
efecto, de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de solicitud 
realizada a la correspondiente convocatoria. En cualquier caso la ayuda total de 
mínimis concedida a un beneficiario en el señalado periodo no podrá superar el 
importe de 200.000 euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector 
del transporte por carretera, en el que el tope se establece en 100.000 euros 
brutos. Si el importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con 
otras de mínimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, 
no podrá otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere 
dicho límite cuantitativo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3502 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, por la que se modifica la Orden de 28 de marzo 
de 2018, modificada por Orden de 13 de mayo de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de las Ayudas a la 
Organización de Congresos y Reuniones Científico-Técnicas 
de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la 
Región de Murcia.

La Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 
(en adelante, Fundación Séneca), es una fundación del sector público de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que, para el cumplimiento de sus 
fines, definidos en la Ley 8/2007, de 23 de abril, de Fomento y Coordinación de 
la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la Región de Murcia, 
y en sus propios Estatutos, mantiene un Plan de Actuación aprobado anualmente 
por su Patronato.

En cumplimiento de la Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Consejería de Educación y 
Universidades autorizó a la Fundación Séneca a conceder subvenciones, mediante 
Orden de 15 de julio de 2016 (BORM n.º 173, de 27 de julio).

Conforme al artículo 6 del Decreto del Presidente número 11/2022, 
de 12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación y el desarrollo 
científico y técnico, así como la innovación científica y la promoción de la 
transferencia de conocimiento, la generación de valor desde la ciencia hacia la 
sociedad, fomentando la conexión de los resultados de la investigación desde los 
organismos públicos y privados de I+D con la sociedad y el mercado a través de 
la I+D+I científico tecnológica.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido en la Disposición adicional 
decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
conforme a las atribuciones que me confiere la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y vista la propuesta de la Dirección General de 
Investigación e Innovación Científica,

Dispongo:

Único. Modificar las bases reguladoras establecidas en la Orden de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, de 28 de marzo de 2018, 
modificada por Orden de 13 de mayo de 2019, para la concesión, en régimen 
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de concurrencia competitiva, de las Ayudas a la Organización de Congresos y 
Reuniones Científico-Técnicas de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia, que figuran como Anexo a esta Orden.

Murcia, 29 de junio de 2022.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.

Anexo

Se modifica la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa, de 28 de marzo de 2018, modificada por Orden de 13 de mayo 
de 2019 del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de las Ayudas a la Organización 
de Congresos y Reuniones Científico-Técnicas de la Fundación Séneca-
Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia.

En la base tercera. Objeto y fines. 

Se elimina el punto 3.3.

La base cuarta. Beneficiarios quedará redactada de la siguiente forma:

4.1. La presente convocatoria está dirigida a investigadores doctores 
vinculados con una universidad o centro de investigación público o privado sin 
ánimo de lucro radicado en la Región de Murcia, y prevé dos modalidades:

Modalidad A. Congreso o reunión científico-técnica de ámbito nacional.

Modalidad B. Congreso o reunión científico-técnica de ámbito internacional. 
El congreso será considerado internacional cuando esté coorganizado por 
una asociación o sociedad internacional, cuando al menos un 30% de las 
comunicaciones sean presentadas por ponentes internacionales o cuando cuenten 
con un comité científico con mayoría de investigadores/as extranjeros/as.

4.2. La Fundación Séneca podrá, en su proceso de evaluación, reasignar 
la solicitud a la modalidad A cuando la propuesta no cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado anterior. 

4.3. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades que se 
hallen incursas en alguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para 
la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones establecidas en el 
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

En la base séptima. Presentación de solicitudes el apartado 7.4 c) 
Gastos, quedará redactado como sigue:

c) Gastos. Esta sección deberá recoger la financiación solicitada para cubrir 
los gastos derivados de la actividad, que deberán destinarse preferentemente a 
cubrir la organización del evento y que sean necesarios para el desarrollo de este, 
tales como:

• La difusión del programa de la reunión científica o congreso.

• El desplazamiento, alojamiento y manutención de ponentes.

• La remuneración, en su caso, de los ponentes externos. 

• La estancia de participantes becados.

• La edición de las ponencias o conclusiones. 
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• El alquiler de instalaciones y equipos. 

• Los gastos derivados de la creación de la plataforma web del evento. 

La convocatoria podrá establecer límites para algún o algunos de los 
conceptos financiables.

Quedan excluidos los gastos de catering y los sociales, como gastos 
de atenciones protocolarias, así como la remuneración del personal de la 
organización del congreso o reunión científica.

El IVA de las facturas no será un gasto financiable, salvo que se aporte 
certificación de la entidad beneficiaria en el que conste el régimen de IVA 
soportado como no deducible.

Todos los gastos deberán estar enfocados únicamente a cumplir el objeto y 
finalidad de la convocatoria. En ningún caso se financiarán gastos atribuibles a la 
ejecución o desarrollo de actividades de proyectos de I+D+I. No será financiable 
el concepto de costes indirectos.

En el apartado 7.4 e) Anexos, el apartado 1.º Anexo “CVA del solicitante” 
quedará redactado de la siguiente forma:

1.º Anexo “CVA del solicitante”. A través de este anexo el solicitante deberá 
incluir, en formato PDF (versión Adobe Acrobat 7 o posterior), únicamente 
su currículo, que deberá ajustarse necesariamente al modelo de currículum 
abreviado del Ministerio competente en materia de ciencia e innovación, (CVA) 
disponible en la solicitud online. La utilización de cualquier otro modelo de CV 
distinto del citado en este apartado podrá dar lugar a la exclusión de la solicitud.

El apartado 2.º Anexo “Programa” quedará redactado de la siguiente forma:

2.º Anexo “Programa de la actividad”. Se deberá adjuntar, en formato PDF, 
el programa oficial de la actividad, que será de formato libre, y deberá incluir, en 
su caso, relación detallada de las ponencias y comunicaciones. En las propuestas 
presentadas a la modalidad B) deberá indicarse la relación de ponentes 
internacionales previstos y la procedencia de los mismos.

El apartado 4.º Anexo “Doctorado y vinculación con el centro” quedará 
redactado de la siguiente forma:

4.º Anexo “Doctorado y vinculación con el centro”. Se deberá adjuntar, en 
formato PDF, documento oficial que acredite fehacientemente el grado de doctor 
y la vinculación estatutaria o contractual del solicitante, a tiempo completo, con 
dedicación exclusiva y en situación de servicio activo, con una universidad o 
centro de investigación público o privado sin ánimo de lucro radicado en la Región 
de Murcia. Se admitirá como acreditación la hoja de servicios obtenida a través 
de la oficina virtual del organismo correspondiente firmada electrónicamente por 
el mismo.

Añadir después del anexo 6.º:

La no presentación de los formularios en la forma establecida en esta 
convocatoria podrá dar lugar a la exclusión de la solicitud.

En la base octava. Admisión y evaluación de las solicitudes.

En el punto 8.3.3. Evaluación externa, eliminar el último apartado.

El apartado 8.3.4. Principios éticos de actuación, compromiso de 
confidencialidad y ausencia de conflicto de intereses, quedará redactado de la 
siguiente forma:
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Los evaluadores actuarán conforme a criterios de competencia, imparcialidad, 
honestidad, respeto, rigor técnico y objetividad. Gozarán de libertad e 
independencia para expresar su juicio y valoración científica sobre las propuestas 
sometidas a su consideración en la emisión de los informes correspondientes. 

Los evaluadores deberán además tratar los datos e informaciones a que 
tengan acceso de manera confidencial, asumiendo expresamente, antes 
de tener acceso a las propuestas, los compromisos de no mantener contacto 
ni intercambiar información sobre las propuestas sometidas a evaluación o el 
proceso de evaluación de las mismas con los investigadores. La información 
obtenida como consecuencia de su participación en el proceso de evaluación solo 
podrá ser usada para los propósitos definidos en las bases reguladoras y en esta 
convocatoria y no será trasmitida ni empleada en ningún caso en beneficio propio 
o de terceros.

Los evaluadores declararán así mismo formalmente que no existen conflictos 
de intereses con las personas que participan en las propuestas sometidas a 
su consideración o las instituciones u organismos a los que pertenecen que de 
cualquier modo pudieran comprometer su imparcialidad. 

En el apartado 8.3.5. Criterios de evaluación. 

El apartado b) quedará como sigue:

b) Relevancia de los miembros del Comité científico y proporción de los 
miembros del Comité Científico que participará efectivamente en el evento. 
Proceso de selección de ponencias y comunicaciones (máximo de 10 puntos).

Se añade el apartado c) y se reenumera el resto.

c) Representación equilibrada de hombres y mujeres en el comité organizador 
(máximo 5 puntos).

En la base décima. Publicación, comunicación, revisión y aceptación 
de las ayudas, el apartado 10.3. Proceso de revisión quedará redactado de la 
siguiente forma:

Dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación de la 
Resolución en la página web de la Fundación Séneca, se pondrá a disposición 
de los solicitantes que así lo pidan los informes de valoración de sus propuestas. 
Dentro de este mismo plazo, los solicitantes podrán ejercitar por escrito firmado 
el derecho de réplica, que deberá ajustarse al modelo facilitado por la Fundación 
Séneca. 

Las solicitudes de revisión de carácter especulativo, insuficientemente 
fundadas, o meramente discrepantes del juicio de los evaluadores y sin 
elementos objetivos que motiven su revisión, o que se basen en elementos, 
hechos o circunstancias nuevas que no pudieron tenerse en cuenta en el proceso 
de evaluación serán excluidas del proceso de revisión. En caso de que la réplica 
se fundamente en la disconformidad objetivamente motivada con el resultado 
de la evaluación realizada, la Fundación Séneca admitirá el escrito de réplica y 
someterá a revisión la evaluación científico-técnica realizada. 

Si como resultado de dicha revisión se modificase la evaluación inicial, 
incrementando la valoración de la propuesta hasta una puntuación igual o superior 
al mínimo obtenido por las propuestas financiadas, la Fundación Séneca requerirá 
un informe separado de motivación del cambio de criterio por el panel de expertos 
evaluadores, a la vista del cual podrá estimarse la solicitud, modificando en este 
caso la Resolución inicial, o bien solicitarse una tercera evaluación dirimente. 
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Si, por el contrario, el resultado de la revisión confirmase la valoración inicial 
desestimatoria, o estimase procedente una modificación de la puntuación que no 
alcanzase el mínimo obtenido por las propuestas financiadas, aquella revisión se 
considerará definitiva, sin que quepa reclamación posterior alguna.

En la base decimoprimera. Cuantía y pago de las ayudas, el apartado 
11.1. Cuantía y prestaciones de las ayudas quedará redactado como sigue: 

Las cuantías asignadas a cada modalidad recogida en la base Cuarta se 
establecerán en la correspondiente convocatoria.

La base decimoquinta. Justificación económica quedará redactada como 
sigue:

Dentro de los 30 días siguientes a la terminación del congreso, la entidad 
beneficiaria de la ayuda, sin necesidad de requerimiento previo, deberá presentar:

15.1. La justificación de la ayuda en la forma prevista en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

15.2. En el caso de entidades públicas y siempre que se den las condiciones 
previstas en el artículo 82.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
deberán presentarse dentro de ese plazo cuenta justificativa simplificada en los 
términos del artículo 75 del mismo texto, en relación con el artículo 30.2 y la 
disposición adicional 15.ª de la Ley General de Subvenciones sobre justificación 
de subvenciones por este tipo de entidades. En consecuencia deberán presentar 
la siguiente información:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En el caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

b) En su caso, documento acreditativo de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

c) Declaración de IVA soportado por el solicitante, a efectos de determinar su 
elegibilidad.

15.3. En el caso de beneficiarios que no tengan la consideración de 
entidades públicas, la cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la 
siguiente documentación:

a) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

i. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

ii. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago. 

iii. En su caso, documento acreditativo de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

iv. Declaración de IVA soportado por el solicitante, a efectos de determinar 
su elegibilidad.
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15.4. La Fundación Séneca, en aplicación del artículo 75.3 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones comprobará, a través de un muestreo aleatorio 
que resulte representativo de las ayudas concedidas, los justificantes que estime 
oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

15.5. Las funciones de control, así como las derivadas de la exigencia 
del reintegro y de la imposición de las sanciones que correspondan por el 
incumplimiento de éstas obligaciones y las demás que comporten el ejercicio de 
potestades administrativas serán ejercidas por la Administración competente, de 
conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
En ningún caso se satisfarán cantidades por importe superior al de las facturas 
presentadas, y siempre dentro de los límites del presupuesto aprobado. La 
justificación parcial determinará una reducción proporcional de la ayuda.

15.6. La falta de presentación de los documentos justificativos en el plazo 
indicado, la falta de desarrollo de la actividad, su desarrollo incompleto o indebido 
o la falta de cumplimiento de las menciones de patrocinio recogidas en el artículo 
vigésimo, podrá determinar la revocación de la ayuda. Las funciones de control, 
así como las derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de las 
sanciones que correspondan por el incumplimiento de éstas obligaciones y las 
demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas serán ejercidas 
por la Administración competente, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

15.7. Lo establecido en estas bases reguladoras o en las correspondientes 
convocatorias se entiende sin perjuicio del control financiero previsto en 
el título III de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

15.8. La Fundación Séneca podrá realizar minoraciones económicas, de hasta 
el 100% de la ayuda concedida, en relación con la justificación presentada, que:

- Incluya gastos cuyo pago no quede suficientemente justificado.

- No se haya presentado o se haga fuera de la forma y plazo establecidos.

- De la misma se deduzca un incumplimiento o cumplimiento incorrecto de 
las obligaciones establecidas en las presentes bases en relación con las menciones 
de patrocinio, incluyendo las referidas a la Fundación Séneca y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia como entidades financiadoras de la actividad y 
de sus resultados, así como del Programa financiador; colocación de los logotipos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la Fundación Séneca en 
un lugar no preferente o equiparada a los de entidades cuya aportación al evento 
sea menor o que no hayan realizado aportación alguna; y no respetar la imagen 
corporativa de la de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la 
Fundación Séneca en lo relativo al diseño, formato, dimensiones y calidades.

En la base decimosexta. Protección de datos, el apartado 16.2 queda 
redactado de la siguiente forma:

16.2. La presentación de una solicitud a estas ayudas autoriza expresamente 
su tratamiento automatizado, incorporación al archivo que mantiene la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia y cesión de 
datos a terceros para el cumplimiento de los fines que estatutariamente tiene 
atribuidos, y particularmente con fines históricos, estadísticos o científicos, en 
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los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales y 
disposiciones que la sustituya, desarrolle o complemente.

La base vigésima. Menciones de Patrocinio, queda redactada de la 
siguiente forma: 

20.1. Los adjudicatarios deberán colaborar con la Fundación Séneca en las 
actividades de comunicación pública y divulgación del Programa Regional de 
Movilidad, Colaboración e Intercambio de Conocimiento “Jiménez de la Espada” 
en la acción de Ayudas a la Organización de Congresos y Reuniones Científico-
Técnicas y hacer constar la financiación a cargo a dicho Programa en cualquier 
resultado de la acción.

En todos los materiales de difusión y divulgación que se elaboren, promuevan 
o coordinen con cargo a esta ayuda – folletos, comunicaciones a los destinatarios 
de la acción, diplomas, dípticos, libros, carteles, anuncios en medios de 
comunicación, vallas, señales publicitarias, expositores, banderolas, materiales 
audiovisuales, páginas web, correos electrónicos, redes sociales y cualquier otro 
soporte o material- deberá hacerse constar, en un lugar destacado, con la misma 
jerarquía que el organizador, el patrocinio de la Consejería competente en materia 
de investigación de la CARM a través Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia con cargo a la convocatoria mediante:

• Sobreimpresión de los logotipos de la Región de Murcia y de la Fundación 
Séneca cuando se trate de soportes en los que se realicen sobreimpresiones. No 
se podrán alterar ni la composición ni los colores corporativos de los logotipos. 
Dichos logotipos se pueden descargar en el siguiente enlace: fseneca.es/sites/
web/files/logos.zip

• Locuciones o imágenes alusivas a la entidad, en el caso de soportes 
audiovisuales y referencia a la convocatoria, dentro del Programa Regional de 
Movilidad, Colaboración e Intercambio de Conocimiento “Jiménez de la Espada” 
de la Fundación Séneca.

• Indicación clara de la participación de Fundación Séneca en cualquier 
material que se realice como difusión o publicitación de la actividad, en otro tipo de 
soporte que no responda a las características descritas en los apartados anteriores.

20.2. Cuando el soporte lo permita, como ocurre en el caso de páginas web, 
correos electrónicos, material impreso, etc. deberá hacerse constar la financiación 
de la Consejería competente en materia de investigación de la CARM a través 
Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a través 
de una ayuda del Programa Regional de Movilidad, Colaboración e Intercambio 
de Conocimiento “Jiménez de la Espada” incluyendo la leyenda: «Este Congreso 
(incluir el número de expediente de la ayuda) está financiado por la Consejería 
competente en materia de investigación de la CARM, a través de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia con cargo al 
Programa Regional de Movilidad, Colaboración e Intercambio de Conocimiento 
“Jiménez de la Espada”». Cuando la actividad cuente con página web deberá 
incluirse un enlace a la Web de Fundación Séneca (http://www.fseneca.es).

El incumplimiento de las normas de patrocinio recogidas en estas bases 
podrá dar lugar a la revocación total o parcial de la ayuda concedida.

Queda eliminada la base vigesimoprimera.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3503 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa 
Clínica Belén Grupo HLA, S.L.U.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio con número de expediente 
30/01/0171/2022; denominado Clínica Belén Grupo HLA, S.L.U.; código de 
convenio n.º 30103832012018; ámbito Empresa; suscrito con fecha 04/04/2022 
por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 22 de junio de 2022.—El Director General de Diálogo Social y 
Bienestar Laboral, P.S. el Director General de Economía Social y Trabajo 
Autónomo (Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, de 22 de abril de 2022; BORM n.º 96 de 27 de abril de 2022), 
Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

Disposición Transitoria Primera.- Jornadas especiales

Disposición final: Garantía salarial.

Preámbulo

El Comité de Empresa de Clínica Belén Grupo HLA, S.L.U., con la presencia 
de C.C.O.O y U.S.O. y el asesoramiento de la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de C.C.O.O y U.S.O. y la Dirección de la Empresa han acordado 
y firmado el primer Convenio Colectivo de la Empresa Clínica Belén Grupo HLA, 
S.L.U. Dicho Convenio ha sido elaborado partiendo de la necesidad de preservar 
el futuro y la competitividad de la empresa, para a su vez preservar el futuro de 
los trabajadores y trabajadoras que integran su plantilla. El Convenio se ajusta a 
las necesidades y peculiaridades de la actividad desarrollada por la Clínica, que 
consiste en actividad sociosanitaria y geriátrica, no tiene otro objeto que dar el 
mejor servicio a sus pacientes, siguiendo sus estándares de excelencia técnica y 
calidad.

Capítulo I.- Ámbito de aplicación 

Artículo 1.- Ámbito funcional, personal y territorial

El presente Convenio Colectivo regula las condiciones laborales y económicas 
entre la Empresa Clínica Belén Grupo HLA, S.L.U., en adelante la Empresa, y sus 
trabajadores y trabajadoras.

El Convenio Colectivo será de aplicación a todos los trabajadores y 
trabajadoras de la Empresa, vinculados a la misma con una relación laboral 
ordinaria.

No obstante, quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de 
este Convenio:

a) El personal de alta dirección

b) El personal que tenga un vínculo laboral con empresas subcontratadas 
para realizar algún servicio en la Empresa. 
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c) Los profesionales por cuenta propia que en razón de su ejercicio 
profesional libre e independiente, concierten trabajos, servicios, estudios o 
colaboraciones con la Empresa al amparo del Derecho Civil o Mercantil. 

d) Las personas colaboradoras o voluntariado social. 

e) Los estudiantes que en desarrollo de su formación académica realicen 
actividades de carácter formativo en la Empresa en virtud de convenios de 
colaboración suscritos entre ésta y cualesquiera instituciones de carácter 
educativo. 

f) Las relaciones reguladas en los artículos 1.3 y 2 del Estatuto de los 
trabajadores. 

El ámbito territorial del presente Convenio se extiende a los centros de 
trabajo abiertos por la Empresa en la provincia de Murcia.

Artículo 2.- Ámbito temporal 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial correspondiente, y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2023, salvo en aquellas materias en las que se establezca otra previsión 
diferente. 

Capítulo II.- Eficacia, vinculación y denuncia 

Artículo 3.- Partes firmantes y eficacia

El presente Convenio Colectivo tiene naturaleza normativa y eficacia general, 
conforme a lo dispuesto en el Título III del Estatuto de los Trabajadores, siendo 
las partes firmantes la Empresa y la representación unitaria de las personas 
trabajadoras de la misma.

A partir de su entrada en vigor, las materias previstas en este Convenio 
quedan reguladas íntegra y exclusivamente conforme a los términos aquí 
estipulados, de acuerdo con la legislación vigente.

Las partes acuerdan someter las discrepancias que pueden surgir en el 
periodo de consultas con la representación de las personas trabajadoras, en los 
términos del artículo 41.4 del ET para la inaplicación de las condiciones de trabajo 
de un convenio, a la Comisión Paritaria del mismo. Ante la discrepancia en el seno 
de la Comisión Paritaria, las partes se someten a lo previsto en el III Acuerdo 
sobre solución extrajudicial de conflictos laborales en la Región de Murcia (III 
ASECMUR), como forma de resolver las discrepancias al respecto. De persistir 
el desacuerdo, cualquiera de las partes podrá someter la solución de la misma 
a la Comisión Consultiva de Convenios Colectivos, que resolverá lo que proceda 
conforme establece el artículo 82 del estatuto de los Trabajadores.

Además, las partes podrán adaptar o complementar en el convenio, 
el procedimiento establecido en el III Acuerdo sobre solución extrajudicial 
de conflictos laborales en la Región de Murcia (ASECMUR), así como los 
procedimientos establecidos para la Comisión Paritaria, para resolver las 
discrepancias que pueden surgir en el procedimiento para la inaplicación de las 
condiciones de trabajo de un convenio.

Artículo 4.- Vinculación a la totalidad 

Las condiciones pactadas en este Convenio constituyen un todo orgánico e 
indivisible y, a efectos de su aplicación e interpretación, deberán ser consideradas 
global y conjuntamente.
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En el supuesto de que la Administración o jurisdicción competente 
anulase o invalidase alguno de los contenidos esenciales incluidos en el 
presente Convenio por considerar que conculca la legalidad vigente o lesiona 
gravemente intereses de terceros, se tendrá por totalmente ineficaz, con 
efectos desde la fecha de firmeza de la resolución o sentencia, si afectase 
a alguna de las materias relacionadas como contenido esencial, debiendo 
procederse a una nueva negociación global, que se iniciará en el plazo 
máximo de un mes a partir de la firmeza de la Sentencia, procediendo a abrir 
un proceso de negociación sobre la materia o materias que se hayan visto 
afectadas por las distintas resoluciones administrativas o judiciales. Dicho 
proceso de negociación se iniciará en el plazo máximo de un mes a partir del 
carácter firme de las mismas. 

Artículo 5.- Denuncia y prórroga 

Cualquiera de las dos partes firmantes podrá proceder a la denuncia del 
Convenio mediante comunicación escrita dirigida a la otra con una antelación 
mínima de dos meses a la expiración de su vigencia, comprometiéndose las 
partes a constituir la mesa de negociación del nuevo Convenio Colectivo en el 
plazo de 30 días a partir de la denuncia del Convenio Colectivo.

Denunciado el convenio, este se mantendrá en vigor por ultraactividad, 
aunque, transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin 
que se haya acordado un nuevo convenio, las partes deberán someterse a 
los procedimientos de mediación regulados en el III Acuerdo sobre solución 
extrajudicial de conflictos laborales en la Región de Murcia (III ASECMUR), para 
solventar de manera efectiva las discrepancias existentes.

Si no mediara denuncia en tiempo y forma, el Convenio se entenderá 
prorrogado, en todo su contenido, por períodos anuales.

Los representantes de las personas trabajadoras y la Empresa podrán 
adaptar o modificar el convenio colectivo, cuando las condiciones fijadas en el 
convenio colectivo deban ser revisadas antes de que este termine su vigencia. 

Artículo 6.- Preeminencia

La entrada en vigor de este Convenio Colectivo implica, en términos 
generales, la sustitución de las condiciones de trabajo vigentes hasta la fecha, 
respetando como derecho adquirido y condición más beneficiosa las condiciones 
que a título personal ostenten las personas trabajadoras y que en conjunto y 
cómputo anual sean más beneficiosos que las condiciones que resultan de 
aplicación a tenor del presente convenio colectivo.

Las condiciones establecidas en el presente convenio colectivo serán 
obligatorias y mínimas, no pudiendo pactarse a título individual condiciones 
inferiores a las previstas en el mismo.

Artículo 7.- Compensación y absorción

El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras, presentes y futuras, 
sean o no de naturaleza salarial, logradas por el personal o establecidas en 
virtud de imperativo legal, laudo, contrato individual, uso o costumbre, concesión 
voluntaria de la Empresa, y las estipuladas en el presente Convenio Colectivo, 
con la única excepción de los complementos que expresamente fuesen excluidos 
de absorción en el texto del convenio por su carácter consolidable o por cualquier 
otro motivo. 
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Para efectuar la compensación y absorción a que hace referencia la presente 
cláusula, se compararán globalmente la situación resultante de la aplicación del 
presente convenio y la que resulte de las disposiciones legales, reglamentarias, 
convenios o pactos, cualquiera que sea el origen, denominación, forma o 
naturaleza de dichas retribuciones y mejoras y sin necesidad de exigencia de 
ningún tipo de homogeneidad.

Como consecuencia de la desaparición del complemento por antigüedad 
y paga de beneficios, las personas trabajadoras que a la firma del presente 
Convenio vinieran percibiendo alguna cantidad por los mencionados 
complementos, ya sea en las pagas mensuales, ya como paga extraordinaria, ya 
en las pagas extraordinarias, lo consolidarán, pasando a percibirlo en los mismos 
importes, bajo la denominación de complemento personal de garantía.

Así, el complemento personal de garantía se integrará por:

- El antiguo complemento de antigüedad: los trabajadores y trabajadoras 
que hubieran devengado cantidades por aplicación del antiguo complemento 
por antigüedad de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, percibirán 
el importe anual que tuvieran consolidado por dicho concepto más la parte 
proporcional del trienio en curso de adquisición, tanto de forma mensual como 
junto con las pagas extraordinarias, prorrateado en las doce pagas ordinarias y 
las dos extraordinarias e integrado en el complemento personal de garantía.

- Los trabajadores y trabajadoras que a la firma del presente convenio 
hubieran generado derecho a la antigua paga de beneficios, cobrarán cada año 
el importe completo de dicha paga de forma prorrateada en las nóminas de las 
doce pagas ordinarias del año, de forma que no quepa duda que el año en que se 
abona es así mismo el año de generación. 

Las cantidades que corresponda percibir por dicho concepto se abonarán 
dentro del complemento personal de garantía. 

El complemento personal de garantía no será compensable ni absorbible, y 
tampoco será objeto de revalorización.

Artículo 8.- Comisión Paritaria

La Comisión Paritaria es el órgano de interpretación, mediación y conciliación 
de cuantas cuestiones puedan surgir en la aplicación del Convenio, la cual 
tendrá las competencias fijadas en el presente artículo además de las que le 
correspondan legalmente.

La Comisión Paritaria se constituirá en el plazo máximo de quince días desde 
la publicación del Convenio Colectivo en el BORM, y estará integrada por un 
máximo de ocho miembros, tres de los cuales serán designados por los firmantes 
de cada una de las partes. Preferentemente serán designadas personas que hayan 
formado parte de la Comisión Negociadora del Convenio, y en cualquier caso 
deberán formar parte de la representación de los trabajadores de la Empresa.

El nombramiento de los miembros de la Comisión Paritaria será por el 
período de vigencia del Convenio y sus posibles prórrogas, pudiendo ser objeto 
de modificación en el caso en que se produzca una renovación total o parcial de 
los órganos de representación de los trabajadores en la Empresa, cuando éstos 
últimos así lo decidan.

La Comisión Paritaria se reunirá de forma anual con carácter ordinario, y 
tendrá los siguientes cometidos: 

NPE: A-020722-3503



Página 21663Número 151 Sábado, 2 de julio de 2022

a) Interpretación de la totalidad de los preceptos del Convenio, así como la 
vigilancia de su cumplimiento. 

b) Conocer, preceptiva y previamente a toda actuación administrativa o 
jurisdiccional, de las discrepancias o reclamaciones colectivas (excepto aquellos 
casos en los que las acciones a interponer tengan fijado un plazo de prescripción 
o caducidad inferior a treinta días) que pudieran plantearse en relación con la 
interpretación y/o aplicación de los contenidos de este Convenio. En todo caso, 
se dará por cumplimentado este trámite y quedará expedita la vía judicial o 
administrativa correspondiente, transcurrido el plazo de 30 días naturales desde 
la presentación de solicitud o reclamación sin que la Comisión hubiera emitido 
resolución o dictamen. El plazo se ajustará al legalmente establecido en los casos 
en los que normativamente se establezca un período inferior para resolver.

c) La mediación y/o conciliación en cuantas cuestiones puedan suscitarse en 
materia laboral dentro de la Empresa, siempre y cuando, en ambos supuestos, 
mediara previo acuerdo de las partes y expresa solicitud de las mismas. 

d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia del Convenio

e) Cualquier otra que, en su caso, determine la legislación vigente.

La Comisión Paritaria regulará su propio funcionamiento, mediante un 
reglamento de régimen interno, que deberá aprobarse en un plazo máximo de 
tres meses desde la publicación del Convenio Colectivo en el Boletín Oficial. En lo 
no previsto en este texto, se establece que: 

1. La Comisión Paritaria se reunirá siempre que lo solicite alguna de las dos 
partes. La solicitud se hará por escrito, expresando el asunto que se somete a 
consideración y el motivo por el que se hace. En todo caso, su contenido será 
el necesario para poder examinar y analizar el problema con conocimiento de 
causa.

2. Las resoluciones de la Comisión Paritaria se adoptarán por mayoría de 
cada una de las representaciones que la integran.

3. De las decisiones de la Comisión Paritaria se levantará acta, que se 
notificarán por escrito a quien inste su intervención, al Comité de Empresa y a la 
Empresa para su conocimiento.

Artículo 9.- Adhesión al acuerdo extrajudicial de conflictos laborales.

Las partes firmantes del presente Convenio se adhieren al III Acuerdo 
sobre Solución Extra Judicial de Conflictos Laborales en la Región de Murcia y su 
Reglamento de Aplicación, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 21, de 27 de enero de 2021 (III ASECMUR).

Capítulo III.- Contratación y ceses

Artículo 10.- Contratación 

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. No 
obstante, la Empresa podrá celebrar contratos de duración determinada en los 
términos autorizados por la ley y, en su caso, con las especialidades que se 
regulen en el convenio colectivo sectorial. 

Artículo 11.- Período de prueba

Podrá concertarse un período de prueba durante el cual la empresa y 
las personas trabajadoras estarán obligadas a realizar las experiencias que 
constituyan el objeto de la prueba.
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La duración del período de prueba será de:

• Seis meses para personal directivo (grupo I) y para el personal con 
titulación universitaria superior y media (Niveles I y II, de los Grupos II y III).

• Tres meses para personal con titulación de formación profesional de grado 
superior y medio (Niveles III y IV de los Grupos II y III, y nivel I y II del Grupo IV)

• Un mes para el resto del personal.

Los contratos de duración determinada que se realicen, podrán concertarse 
con un periodo de prueba de un tercio de su duración, siempre con respeto a los 
períodos máximos de prueba establecidos con anterioridad.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, 
el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios 
prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
la lactancia y paternidad, que afecten al trabajador durante el periodo de prueba, 
interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre 
ambas partes.

Artículo 12.- Cese voluntario

El personal que se proponga cesar en el servicio de la Empresa deberá 
comunicarlo a la misma con 15 días de antelación, mediante escrito por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares le será devuelto con el «enterado». En caso 
de titulados/as superiores o titulados medios o personal perteneciente al grupo 
de directivos/as el preaviso será de un mes como mínimo. El incumplimiento del 
preaviso se penalizará con la deducción del salario correspondiente a los días 
de preaviso incumplidos de la liquidación que por gratificaciones extraordinarias 
pudieran corresponderle o por cualquier otro concepto retributivo, si el importe la 
liquidación por gratificaciones fuera insuficiente para cubrir el importe del salario 
de los días de preaviso incumplidos.

Artículo 13.- Liquidación por cese 

Cuando el trabajador o la trabajadora cese en el trabajo a voluntad propia, 
por finalización del contrato o por cualquier otra circunstancia, se hará el pago 
de la liquidación de haberes que tenga devengados por todos los conceptos: 
salarios, vacaciones, parte proporcional de pagas extraordinarias, etc.

Capítulo IV

Clasificación Profesional

Artículo 14.- Competencia organizativa

La facultad organizativa del trabajo en los centros y establecimientos 
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, compete a la 
Empresa, que la ejercerá a través de sus organismos de dirección, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Artículo 15.- Clasificación profesional. Criterios generales.

El personal se clasifica en grupos profesionales en función de la titulación 
requerida para el desempeño de la prestación de servicios y/o de las aptitudes 
profesionales requeridas para el mismo. Dentro de cada Grupo Profesional podrán 
establecerse distintos niveles retributivos, en función de los distintos grados 
de titulación, o de la complejidad, experiencia y capacitación requerida para el 
desempeño de las funciones, a los que se asignará el correspondiente salario base.
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La estructura profesional que se establece tiene por objeto conseguir una 
mayor simplicidad, funcionalidad y eficiencia en la organización de los recursos 
humanos, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 16.- Grupos profesionales.

Se establecen los siguientes cuatro Grupos Profesionales:

1.- Grupo I: Personal Directivo.

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeñe puestos 
de alto grado de mando y responsabilidad directa sobre un ámbito funcional 
específico, con facultades de supervisión, control y coordinación de las 
actividades que desarrollan. Ocupan puestos de trabajo que integran funciones 
claves para la organización y que requieren para su desarrollo un altísimo grado 
de autonomía profesional, valorándose su prestación de servicios sobre la base 
de la consecución de objetivos estratégicos y la consecución de resultados.

Quedan integradas en este grupo las categorías profesionales de Gerente, 
Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director/a Administrativo/a, sin 
perjuicio de los puestos que se puedan crear en el futuro y que por reunir las 
características descritas en el presente Grupo pasen a formar parte de él.

2.- Grupo II: Personal Sanitario.

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeña funciones 
directamente relacionadas con la atención asistencial de la salud, incluidas 
aquéllas que tengan un carácter meramente auxiliar o complementario y 
abarcando desde las que requieren el más alto grado de especialización y 
conocimientos técnicos y comporten el mayor grado de responsabilidad y 
autonomía, hasta aquéllas de carácter auxiliar, para las cuales se exige solamente 
cualificación profesional.

Dentro del Grupo se establecen los siguientes niveles:

Nivel I: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
forma necesaria la previa obtención de una titulación universitaria de Grado 
Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Médico/a 
jefe/a de Servicio, médico/a –cualquiera que sea su especialidad-, médico/a de 
guardia, radiólogo/a, analista y farmacéutico/a, nutrición y dietética de Grado 
Superior. 

Nivel II: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
forma necesaria la previa obtención de una titulación universitaria de Grado 
Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Supervisor/a 
de enfermería, D.E., enfermeros/as, fisioterapeutas, nutrición y dietética de 
Grado Medio.

Nivel III: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran 
de una titulación profesional de Formación Profesional de Grado Superior o 
equivalente. 

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Técnico/a 
especialista en radiología, técnico/a de laboratorio, documentalista, técnico/a 
especialista anatomía patológica, técnico/a especialista en radioterapia.

Nivel IV: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente. 
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Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Técnico en 
cuidados de auxiliar de enfermería, Auxiliar de Enfermería, Celador/a.

3.- Grupo III: Personal Técnico o Administrativo.

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeña funciones 
no relacionadas directamente con la atención a la salud del enfermo, pero que 
tienen un marcado carácter técnico o administrativo.

Dentro de este Grupo se establecen los siguientes niveles:

Nivel I: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
forma necesaria la previa obtención de una Titulación Universitaria de Grado 
Superior o equivalente. 

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Economista, 
Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, Biólogo/a, Ingeniería 
Informática.

Nivel II: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran la 
previa obtención de una Titulación Universitaria de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Ingeniero/a 
Técnico/a, Graduado/a Social, Trabajador/a Social. Informáticos/as.

Nivel III: Integran este nivel el personal que desempeñe funciones que 
requieran de una titulación profesional de Formación Profesional de Grado 
Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Administración 
(Contable y Administrativos/as) y personal informático. Los/as oficiales/as que 
existieran actualmente en la Empresa quedan asimilados a este nivel.

Nivel IV: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Auxiliar 
Administrativo y Recepcionista.

4.- Grupo IV: Personal de Servicios Generales.

Este Grupo Profesional está integrado por quienes desempeñen funciones 
correspondientes a puestos de soporte a la actividad de la organización, tales 
como servicios de cafetería o restauración, lavandería, limpieza, mantenimiento, 
conducción, conserjería, etc.

Dentro de este Grupo se establecen los siguientes niveles:

Nivel I: Integran este nivel quienes desempeñen funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de Jefe/a de 
Cocina, Técnico/a Superior de Hostelería, Gobernanta, Técnico/a Superior de 
Mantenimiento, asimilación de Jefe/a de Taller, Jefe/a de Oficio. 

Nivel II: Integra al personal que desempeñe funciones que requieran de una 
titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Camarero/a, 
cocinero/a, Telefonistas, Conductor/a, Auxiliar Oficios.

Nivel III: Integra al personal que no requiere titulación alguna para el 
desempeño del puesto de trabajo.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Personal de 
Limpieza, Ayudante de Cocina, Personal de Lavandería y pinche.
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5.- Transposición y asimilación de categorías:

La transposición de categorías que se efectúa en el presente precepto se 
entiende sin perjuicio de los puestos que se puedan crear en el futuro y que, por 
reunir las características descritas en cada Grupo, puedan pasar a formar parte 
de él.

A partir de la transposición de categorías al grupo, no volverá a diferenciarse 
al personal, a efectos de clasificación profesional ni a ningún otro efecto, por 
categorías profesionales.

El detalle de la transposición se encuentra en la tabla que se expone a 
continuación. 
GRUPOS Profesionales

Grupo I Gerente, Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director/a Administrativo/a.

Grupo II

Personal Sanitario

Niveles Requisitos para el nivel Categorías que se trasponen a dichos grupos

Nivel I Titulación Superior 
Universitaria

Médico/a jefe/a de Servicio, médico/a –cualquiera que sea 
su especialidad-, médico/a de guardia, radiólogo, analista y 
farmacéutico, nutrición y dietética.

Nivel II Titulación Media 
Universitaria

Supervisor/a de enfermería, D.E., enfermeros/as, fisioterapeutas, 
nutrición y dietética.

Nivel III Formación Profesional de 
Grado Superior

Técnico/a especialista en radiología, técnico/a de laboratorio, 
documentalista, técnico/a especialista de anatomía patológica, 
técnico/a especialista en radioterapia.

Nivel IV Formación Profesional de 
Grado Medio

Técnico/a Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de enfermería, celador o 
celadora. 

Grupo III

Técnicos y Administrativos

Nivel I Titulación Superior 
Universitaria 

Economista, Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, 
Biólogo/a, Ingeniería Informática.

Nivel II Titulación Media 
Universitaria

 Ingeniero/a Técnico/a, Graduado/a Social, Trabajador/a Social. 
Informáticos/as, Técnicos/as en prevención.

Nivel III Formación Profesional de 
Grado Superior

Categorías profesionales de Administración (Contable y 
administrativos), Personal Informático. Asimilación de oficiales a este 
nivel.

Nivel IV Formación Profesional de 
Grado Medio

Auxiliar Administrativo y recepcionista.

Grupo IV

Servicios Generales

Nivel I Formación Profesional de 
Grado Superior

Jefe/a de Cocina, Técnico/a Superior de Hostelería, Gobernanta, 
Técnico/a Superior de Mantenimiento, asimilación de Jefe/a de Taller, 
Jefe/a de Oficio

Nivel II Formación Profesional de 
Grado Medio

Camarero/a, cocinero/a, Telefonistas, Conductor/a. Auxiliar Oficios

Nivel III Sin titulación Personal de Limpieza, Ayudante de Cocina, Personal de Lavandería 
y Pinche.

Artículo 17.- Promoción profesional.

Dentro de la facultad organizativa de la Empresa se incluye la amortización de 
puestos vacantes, la creación de nuevos puestos y las promociones, actuando la 
Empresa con arreglo a los criterios que ésta en cada caso considere conveniente 
de acuerdo con lo legalmente establecido.

En todo caso la Empresa ofrecerá los puestos vacantes básicos de la plantilla 
(que no conlleven funciones de confianza, dirección o supervisión, que siempre 
serán de libre designación) que se produzcan y no sean amortizados al personal 
que forme parte de la plantilla, estando de alta en ésta, antes de ofrecerlo a 
personal externo.

La Empresa deberá de describir por escrito las capacitaciones y resto de 
criterios que considera necesarios para el desempeño del puesto, recogiéndolos 
en la oferta que presente a la plantilla, y el personal de la Empresa, descrito en 
el párrafo anterior, que reúna dichos requisitos podrá presentarse a la cobertura 
del puesto teniendo preferencia para la adjudicación del puesto frente al personal 
externo.
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Asimismo, la Empresa establecerá los criterios para determinar la preferencia 
de la asignación del puesto en caso de que opten al mismo varios candidatos/
as internos/as pudiendo entre otros considerarse como criterios la formación, 
antigüedad, etc. Dichos criterios serán objeto de análisis en una comisión 
integrada por el mismo número de representantes de la empresa que de la 
representación de los trabajadores. Si no hubiera acuerdo en la comisión en 
cuanto a los criterios, tendrá capacidad de decisión la Empresa.

El Comité de Empresa podrá tomar las acciones que considere pertinentes y 
recabar la información que considere necesaria en virtud de lo establecido en el 
artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores. 

Igual derecho de opción y preferencia tendrá el personal que forme parte 
de la plantilla, estando de alta en ésta, cuando aun no existiendo promoción, se 
produzca una vacante en otro turno o servicio que le pueda interesar. El personal 
interesado presentará su solicitud a La Empresa y ésta resolverá la petición que 
se produzca de forma razonada.

Cuando se genere una vacante por cualquiera de los motivos habituales 
según la legislación vigente (excedencia, baja voluntaria o despido), la empresa 
dispondrá de un plazo máximo de tres meses para ofertar dicha plaza vacante 
a los trabajadores que formen parte de la plantilla que estén interesados en la 
misma y que cumplan con los requisitos recogidos en este artículo. 

Se establecerá un período de prueba para el trabajador o trabajadora que 
ocupe el puesto vacante cuya duración será la mitad del tiempo del período de 
prueba que se establecería para personal externo en atención a la titulación 
requerida. Es decir, se establecen los siguientes períodos de prueba para las 
vacantes cubiertas por personal de plantilla:

• Tres meses para personal directivo (grupo I) y para los titulados 
universitarios superiores y medios (Niveles I y II, de los Grupos II y III).

• Un mes y quince días para personal con titulación de formación profesional 
de grado superior y medio (Niveles III y IV de los Grupos II y III, y nivel I y II del 
Grupo IV).

• Quince días para el resto del personal.

Si la persona seleccionada no supera el período de prueba, volverá a ocupar 
el puesto de origen y el puesto será ofertado a contratación externa.

Cuando surja una necesidad de contratación o cobertura de una vacante 
correspondiente a un puesto de trabajo a tiempo completo, tendrán preferencia 
para su cobertura las personas trabajadoras contratadas a tiempo parcial en la 
empresa que ostenten el mismo grupo y nivel que el del puesto vacante, y cuyo 
perfil, titulación y cualificación se ajuste al puesto. En este caso el trabajador 
pasará a estar contratado a tiempo completo, mantendrá todos sus derechos y no 
dará lugar un periodo de prueba.

Capítulo V.- Jornada, vacaciones, licencias y excedencias

Artículo 18.- Jornada.

1.- La duración de la jornada ordinaria de trabajo efectivo será de 1.785 
horas anuales de trabajo efectivo, con efectos de 1 de enero de 2022. La jornada 
se distribuirá en la forma en que la estructura de los servicios y las necesidades 
de la Empresa aconsejan, pudiendo la Empresa distribuir hasta el 30% de forma 
irregular a lo largo del año.
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La distribución de la jornada deberá respetar en todo caso los siguientes 
requisitos:

• La Empresa deberá comunicar a la plantilla, un mes antes del inicio 
del año natural, la distribución inicial de la jornada anual y los calendarios, 
incluyendo en dicha distribución los días de jornada irregular, cuando se conozcan 
con anterioridad y puedan por ello ser programados. Así, se elaborarán por la 
Empresa los calendarios en los que establezcan los turnos y horarios de trabajo 
del año siguiente, publicando una copia en el tablón de anuncios.

• El Comité de Empresa tendrá quince días para emitir un informe sobre 
las planillas de los turnos, a contar desde el día siguiente al de comunicación por 
parte de la Empresa.

• La jornada ordinaria diaria se ajustará a las previsiones legales y a las 
disposiciones del artículo 21 del presente convenio. 

• Al final del año ningún trabajador o trabajadora podrá haber realizado 
más de 1.785 horas de trabajo efectivo anuales. El exceso de tiempo trabajado 
sobre dichas horas, tendrá la consideración de hora extraordinaria. Estas horas 
extraordinarias se compensarán preferentemente con tiempos de descanso.

• La distribución irregular deberá de respetar los tiempos mínimos de 
descanso diario y semanal, en los términos que se establecen en la legislación 
general y con las especialidades que se prevén en el artículo 21 del presente 
convenio.

• En caso de que fuera necesario alterar la distribución de la jornada 
irregular inicialmente establecida por la Empresa, para atender imprevistos u 
otras circunstancias extraordinarias, se estará a lo que dispone el artículo 20 del 
presente convenio colectivo. En estos casos se seguirá un criterio equitativo en la 
nueva distribución. 

• Las horas que deben realizarse para sustituir las ausencias imprevistas y 
excepcionales del personal no requerirán preaviso, y las restantes no planificadas 
se deberán comunicar por la Dirección al momento de conocerse la causa que las 
origina.

2.- Los trabajadores y trabajadoras que, sujetos a esta jornada ordinaria, 
presten su trabajo en régimen de jornada continuada durante seis o más horas 
de trabajo efectivo, disfrutarán de un período de descanso de veinte minutos 
que será considerado tiempo de trabajo efectivo, o el descanso equivalente en 
proporción a la jornada efectivamente realizada cuando ésta sea superior.

Artículo 19.- Festivos.

Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio, 
disfrutarán de los catorce días festivos que contenga el Calendario Oficial Laboral, 
quedando ambas partes obligadas al cumplimiento de las normas que estén 
establecidas en la legislación vigente.

Se establecen las siguientes cantidades en concepto de plus por festivo 
trabajado por categorías:

Grupo profesional Nivel Importe/festivo

Grupo II  II  45 €

Grupo II  III  25 €

Grupo II  IV  20 €

Grupo III  III y IV  20 €

Grupo IV  II y III  20 €
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Los citados importes se refieren a día de trabajo en festivo efectivamente 
realizado. Para las personas con contrato a tiempo parcial, la cantidad se 
devengará de manera proporcional.

Se consideran festivos de especial significación, abonándose en el doble de la 
cuantía de un festivo ordinario, los relacionados a continuación:

24 de diciembre: turno de noche.

25 de diciembre: turnos de mañana, tarde y noche.

31 de diciembre: turno de noche.

1 de enero: turnos de mañana, tarde y noche.

5 de enero: turno de noche.

6 de enero: turnos de mañana, tarde y noche.

Asimismo, el personal con al menos seis meses de antigüedad en la 
empresa podrá disfrutar de un día (un turno de trabajo) de descanso retribuido 
recuperable, a excepción de los días 24, 25, y 31 de diciembre, y los días 1, 5 y 6 
de enero que no podrán ser solicitados.

Las fechas del disfrute de los festivos se determinarán atendiendo a las 
necesidades organizativas, productivas y de actividad del servicio y la solicitud 
del trabajador o trabajadora, conjuntamente entre la Empresa y el Comité de 
Empresa. Será necesario el preaviso del día de disfrute como mínimo de 15 días 
de antelación recibiendo contestación en un plazo de 7 días y no pudiéndose 
disfrutar el mismo día en cada área o sub-área del Centro, por un número de 
trabajadores/as que suponga un porcentaje superior al veinte por ciento del 
personal del mismo. 

Artículo 20.- Descansos y cambios de turno. 

1.- Todo el personal afectado por este convenio, sea cual sea el régimen de 
jornada que realice, tendrá derecho al disfrute del preceptivo descanso semanal 
con arreglo a las previsiones legales y a lo establecido en el presente convenio. 

2.- Para el personal que preste servicios en régimen de turnos, se podrán 
producir variaciones en los turnos programados con arreglo a lo que se establece 
en los párrafos siguientes, entrando en vigor a partir de la fecha de la firma 
del convenio, con carácter inmediato, y sin necesidad de esperar a su registro y 
publicación, las previsiones que se regulan en los párrafos siguientes.

2.1. Cuando por necesidades de la empresa, no previstas inicialmente, sea 
necesario el cambio de turno de alguna persona trabajadora, debido a circunstancias 
sobrevenidas, como bajas o ausencias imprevistas, o cualquier otra que haga 
imprescindible el cambio de turno para la adecuada cobertura de las necesidades 
organizativas o asistenciales, el responsable del área requerirá su realización a la 
persona trabajadora que entienda necesario, siempre bajo criterios de equidad.

2.2. Cuando sea posible, el cambio de turno se comunicará con cinco días de 
antelación, y cuando obedezca a alguna situación excepcional y/o imprevista, se 
comunicará lo antes posible, informando en todo caso a la representación de los 
trabajadores.

2.3 Cuando sea necesario, el cambio de turno podrá suponer un doblaje, en 
cuyo caso no regirá la limitación de la jornada máxima diaria que establece el 
presente convenio, aunque la empresa deberá conceder al trabajador afectado 
un tiempo de descanso equivalente. En el caso de los trabajadores nocturnos, no 
podrán superarse las ocho horas de trabajo efectivo de promedio en un periodo 
de referencia de 4 semanas.
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2.4 Los excesos de jornada que puedan producirse como consecuencia de la 
aplicación de este artículo no tendrán la consideración de horas extraordinarias 
a ningún efecto, salvo que en su conjunto y cómputo anual se supere la jornada 
máxima prevista en el presente convenio.

2.5 El tiempo de trabajo derivado del cambio de turno se entenderá realizado 
con cargo al porcentaje de jornada irregular pactado, y no tendrán consideración 
de horas extraordinarias salvo que debido a su realización se supere el tiempo 
efectivo de trabajo en cómputo anual establecido en el presente convenio 
colectivo.

2.6 En los supuestos regulados en el presente apartado, serán de 
aplicación las previsiones del artículo 19 del RD 1561/1995, para el caso 
de cambio de turno, pudiendo reducirse el descanso entre jornadas podrá 
reducirse hasta un mínimo de 7 horas y acumular el medio día de descanso 
semanal previsto en el artículo 37 ET en periodos de hasta 4 semanas 
o separarlo del día completo para su disfrute en otro día de la semana, 
compensando este tiempo mediante descanso equivalente, preferentemente, 
en los días posteriores al cambio. 

3.- Los cambios de turno también podrán efectuarse por solicitud de las 
personas trabajadoras, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

• Deberá presentarse ante el responsable de Área, solicitud normalizada 
escrita de los trabajadores implicados en el cambio, en la que conste la 
conformidad expresa de ambos al cambio que se proponga.

• Tal solicitud deberá presentarse con antelación suficiente a la fecha en 
la que deba tener efectos el cambio solicitado, que permita comprobaciones 
y autorizaciones necesarias por parte del responsable, y en todo caso con un 
mínimo de cinco días.

3.1 Cuando como consecuencia del acuerdo entre los trabajadores implicados 
el cambio de turno suponga la realización de un doblaje, no regirá la limitación 
de la jornada máxima diaria que establece el presente convenio, aunque deberá 
arbitrarse entre los trabajadores implicados el modo en que se producirá el 
descanso compensatorio necesario para cumplir con las previsiones legales y 
convencionales, sin que ello pueda en ningún caso suponer una carga o coste 
adicional para la empresa, que deberá autorizarlo. En el caso de los trabajadores 
nocturnos, no podrán superarse las ocho horas de trabajo efectivo de promedio 
en un periodo de referencia de 4 semanas.

3.2 Los excesos de jornada que puedan producirse como consecuencia de la 
aplicación de este artículo no tendrán la consideración de horas extraordinarias a 
ningún efecto, ni podrá disminuir el porcentaje de jornada irregular pactado en el 
convenio.

3.3 En los supuestos regulados en el presente apartado, serán de aplicación 
las previsiones del artículo 19 del RD 1561/1995, para el caso de cambio de 
turno, pudiendo reducirse el descanso entre jornadas podrá reducirse hasta un 
mínimo de 7 horas y acumular el medio día de descanso semanal previsto en 
el artículo 37 ET en periodos de hasta 4 semanas o separarlo del día completo 
para su disfrute en otro día de la semana. La compensación este tiempo 
mediante descanso equivalente, preferentemente, en los días posteriores al 
cambio deberá arbitrarse entre los trabajadores implicados, sin que ello pueda 
en ningún caso suponer una carga o coste adicional para la empresa, que 
deberá autorizarlo. 
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Artículo 21.-Horas extraordinarias.

Horas extraordinarias: Tendrán la consideración de horas extraordinarias 
cada hora de trabajo habitual que se realice a requerimiento de la Empresa sobre 
la duración de la jornada diaria ordinaria y que supere las 1785 horas al año de 
trabajo efectivo.

La Empresa se compromete a tratar de evitar, en la medida de lo posible, 
la realización de las horas extraordinarias, como medida de preservar o generar 
empleo.

En atención a lo dispuesto en el párrafo anterior, la realización de horas 
extraordinarias tendrá carácter excepcional y voluntario, debiendo ser autorizada 
por el responsable del departamento a cuyo cargo se encuentre el trabajador o 
trabajadora que realice las horas extras y validada por el departamento de RRHH 
del Hospital.

La compensación de estas horas se efectuará preferentemente con tiempos 
equivalentes de descanso, salvo que la Entidad y el trabajador o la trabajadora 
acuerden, con carácter previo a su realización, compensarlas con pago en 
metálico.

Se fijan los siguientes importes para las horas extras:

• Personal del Grupo II, Nivel II: 16 Euros por hora extraordinaria.

• Personal del Grupo II, Nivel III y IV: 10 Euros por hora extraordinaria.

• Personal del Grupo III, Nivel III y IV: 10 Euros por hora extraordinaria.

• Personal del Grupo IV, Nivel II y III: 10 Euros por hora extraordinaria.

En el caso de que las horas extras sean compensadas con descansos, éste 
se realizará en los tres meses siguientes a su realización, salvo que otra cosa 
se pacte entre la empresa y la persona interesada, y no se tendrá en cuenta a 
efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo 
del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas.

Artículo 22.- Vacaciones.

1- Todo el personal disfrutará de unas vacaciones, de 30 días naturales 
consecutivos de duración, y que serán retribuidas conforme al promedio obtenido 
por el trabajador o trabajadora, por todos los conceptos ordinarios, en jornada 
normal, en los tres meses anteriores al inicio de las mismas. Sin perjuicio de 
otros conceptos, las Guardias realizadas en ningún caso se considerarán concepto 
ordinario y/o jornada normal.

Las vacaciones se devengarán por años naturales. En consecuencia, el primer 
año de prestación de servicios en la empresa sólo se tendrá derecho al disfrute 
de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmente trabajado durante 
dicho año.

El disfrute de las vacaciones se realizará, en el período comprendido entre 
el 1 de julio y el 30 de septiembre, salvo pacto en contrario, no pudiendo ser 
sustituidas por compensación económica, salvo en el caso de cese en la empresa 
sin haberlas disfrutado, en cuyo caso percibirá su importe a prorrata del tiempo 
trabajado durante el año. Por necesidades organizativas o de la actividad 
la Empresa podrá alterar el período de disfrute y/o su disfrute con carácter 
consecutivo.

2.- Por acuerdo de la Empresa y los representantes legales de los 
trabajadores, se establecerán, antes del día 1.º de abril de cada año, los períodos 
de vacaciones de todo el personal, estableciéndose unos sistemas de rotación con 
base en el período disfrutado el año anterior. 
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3.- El personal que ingrese en la Empresa en el transcurso del año, disfrutará 
de las vacaciones en proporción al tiempo trabajado. Su disfrute, si ingresa con 
posterioridad al cierre del calendario de vacaciones y sólo para ese año, será 
fijado de mutuo acuerdo con la Empresa al tiempo de su ingreso en la misma, 
sin que su disfrute se pueda posponer más allá de 31 de diciembre del año de 
ingreso.

4.- El disfrute de las vacaciones en caso de incapacidad temporal, parto, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y paternidad se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 38.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 23.- Licencias, permisos y excedencias. 

La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o inscripción de parejas de 
hecho en el Registro Público.

b) Cuatro días de trabajo efectivo consecutivos por fallecimiento, accidente 
o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes de primer grado de consanguinidad 
o afinidad y parejas de hecho inscritas en Registro Público. La causa que dé lugar 
al permiso deberá presentarse en los 5 días hábiles siguientes a su disfrute. Este 
plazo podrá ampliarse hasta 7 días cuando con tal motivo el trabajador necesite 
hacer un desplazamiento que diste más de 100 km de la localidad al efecto.

c) Dos días de trabajo efectivo consecutivos por el nacimiento de nieto y por 
el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
de segundo grado de consanguinidad o afinidad parejas de hecho inscritas en 
Registro Público. La causa que dé lugar al permiso deberá presentarse en los 
5 días hábiles siguientes a su disfrute. Este plazo podrá ampliarse hasta 7 días 
cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento que diste 
más de 100 km de la localidad al efecto.

d) Un día por traslado del domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos 
los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa Clínica Belén 
Grupo HLA, S.L.U. 
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La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho 
a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 
 
a) Quince días naturales en caso de matrimonio o inscripción de parejas de hecho en el Registro 
Público. 
 
b) Cuatro días de trabajo efectivo consecutivos por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de 
parientes de primer grado de consanguinidad o afinidad y parejas de hecho inscritas en Registro 
Público. La causa que dé lugar al permiso deberá presentarse en los 5 días hábiles siguientes a 
su disfrute. Este plazo podrá ampliarse hasta 7 días cuando con tal motivo el trabajador necesite 
hacer un desplazamiento que diste más de 100 km de la localidad al efecto. 
 
c) Dos días de trabajo efectivo consecutivos por el nacimiento de nieto y por el fallecimiento, 
accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise  reposo  domiciliario,  de  parientes  de  segundo  grado  de  consanguinidad  o  afinidad 
parejas  de  hecho  inscritas  en  Registro  Público.  La  causa  que  dé  lugar  al  permiso  deberá 
presentarse en los 5 días hábiles siguientes a su disfrute. Este plazo podrá ampliarse hasta 7 días 
cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento que diste más de 100 km 
de la localidad al efecto. 
 
d) Un día por traslado del domicilio habitual. 
 
e)  Por  el  tiempo  indispensable,  para  el  cumplimiento  de  un  deber  inexcusable  de  carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 
  
f)  Para  realizar  funciones  sindicales  o  de  representación  del  personal  en  los  términos  
establecidos legal o convencionalmente. 
 
g)  Por  el  tiempo  indispensable  para  la  realización  de  exámenes  prenatales  y  técnicas  de 
preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización 
de  los  preceptivos  informes  psicológicos  y  sociales  previos  a  la  declaración  de  idoneidad, 
siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. 
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El trabajador/a que tuviera un hijo menor de edad afectado por cáncer u 
otra enfermedad grave, tendrá derecho a una reducción retribuida de la jornada 
laboral según lo estipulado en el RD 1148/2011. 

h) Un día de libre disposición, retribuido y no recuperable que no podrá ser 
disfrutado en de manera consecutiva a las vacaciones, ni solicitado en los meses 
vacacionales a tenor de este convenio, ni en los periodos de fiestas de Navidad, 
Año Nuevo y Reyes, Semana Santa y fiestas de primavera, ni acumuladas al 
disfrute de festivos especiales o puentes, siempre salvo pacto en contrario. 

Artículo 24.- Conciliación de la vida familiar y laboral. 

1.- El contrato de trabajo podrá suspenderse por las causas y con los efectos 
que se establezcan en cada momento en el Estatuto de los Trabajadores.

2.- El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce 
meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 
semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas 
inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para asegurar la protección de la salud de la madre.

Asimismo, el nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor 
distinto de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán 
obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al 
parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el 
periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del 
otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho 
cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que 
el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 
parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará 
en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se 
desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no 
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado 
de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos 
semanales a disfrutar de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde 
la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o 
la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su 
ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute 
de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, 
deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro progenitor.
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La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la 
persona trabajadora, y conforme se determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación 
mínima de quince días, y por escrito, el ejercicio de este derecho. Cuando los 
dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, la 
dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas 
y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

3.- En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. 
La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en 
jornadas completas en los términos previstos previo acuerdo con la empresa, o 
en los términos que puedan fijarse en el plan de igualdad.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un 
derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor. No obstante, si dos 
personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo 
sujeto causante, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar 
por escrito. Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores 
ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute 
podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción 
proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

4. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 
una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier 
causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, 
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con 
la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo 
previsto en el apartado 7 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una 
actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo 
diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y 
un máximo de la mitad de la duración de aquella. Tendrá el mismo derecho quien 
precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor 
permanente tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario de, al menos, la mitad de su duración, para el cuidado, 
durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo 
afectado por cáncer o cualquier otra enfermedad grave, que implique ingreso de 
larga duración y requiera de su cuidado directo, continuo y permanente, en los 
términos legalmente establecidos.
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Las reducciones de jornada contempladas en este artículo constituyen un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos 
o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de 
jornada, previstos en los apartados anteriores, corresponderán a la persona 
trabajadora dentro de su jornada ordinaria. La persona trabajadora, salvo fuerza 
mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de quince días o la 
que se determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que 
iniciará y finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

6. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho a la reducción 
de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de 
la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que se utilicen en la empresa, en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan en el plan de igualdad.

7.- El derecho a la adaptación de jornada previsto en el artículo 34.8 del 
Estatuto de los Trabajadores se regulará en el plan de igualdad de la Empresa.

8.- Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto 
cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda 
con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a dos años, las personas trabajadoras para atender al cuidado de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual 
de las personas trabajadoras. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo 
de excedencia, su inicio dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando 
previamente.

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de 
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a 
efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos 
de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del 
mismo grupo profesional o categoría equivalente.
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No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que 
tenga reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses 
si se trata de categoría especial. Cuando la persona ejerza este derecho con la 
misma duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de puesto de trabajo 
se extenderá hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 25.- Excedencias.

La excedencia podrá ser forzosa o voluntaria, además de la excedencia 
por cuidado de familiares a que se refiere el artículo 24 del presente convenio 
colectivo.

1.- La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto de 
trabajo, podrá ser ejercitada por aquellas personas trabajadoras, que hayan sido 
designadas o elegidas para un cargo público o elegidos para un cargo sindical de 
ámbito provincial o superior. El reingreso deberá ser solicitado, dentro de los tres 
meses siguientes al cese en el cargo que desempeñaba, y su reincorporación será 
automática y en las mismas condiciones, profesionales y económicas que venía 
disfrutando en el momento de la excedencia. 

2.- La excedencia voluntaria, que tendrá un derecho preferente al reingreso 
en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran 
en la empresa.

Sólo podrá ser ejercitada por trabajadores con al menos un año de 
antigüedad en la empresa, y por un periodo no menor de cuatro meses ni mayor 
de cinco años. Este derecho no podrá ser ejercitado otra vez, por el mismo 
trabajador, hasta que hayan transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria. 

La persona que desee situarse en excedencia voluntaria deberá solicitarlo con 
al menos un mes de antelación a la fecha en que quiera comenzar a disfrutarla. 
Asimismo, la reincorporación deberá solicitarse con un mínimo de un mes de 
antelación, entendiéndose que el incumplimiento de este plazo determinará la 
pérdida definitiva del derecho de reincorporación, con los mismos efectos que 
una baja voluntaria.

Artículo 26.- Permisos no retribuidos.

El personal con un mínimo de un año de antigüedad en la empresa podrá 
solicitar un solo permiso sin sueldo de un mes sin retribuir por año. Este permiso 
sin sueldo se solicitará fuera de los meses de julio, agosto, septiembre y 
diciembre, salvo pacto entre la empresa y el trabajador/a que lo solicita. Queda 
expresamente prohibida la solicitud del permiso para la realización de actividades 
retribuidas de carácter sanitarias, sociosanitarias o en residencias geriátricas. 

Al margen de lo anterior, en los supuestos de enfermedad de hijos menores de 
edad o mayores dependientes, los empleados del hospital que acrediten mediante 
certificado o informe médico la realidad de la enfermedad y la necesidad de los 
cuidados paternos, podrán disfrutar de dos permisos de hasta como máximo siete 
días anuales cada uno de ellos. Este permiso podrá ser denegado si en el momento 
de la solicitud hay un 10% de los empleados pertenecientes al grupo profesional 
del trabajador solicitante disfrutando de dicho permiso. Este periodo de permiso no 
computara como antigüedad en la empresa a ningún efecto.

Este permiso no retribuido se podrá también conceder, en idénticas 
condiciones a las recogidas en el párrafo anterior, en el supuesto de familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad en situación de enfermedad terminal. 
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Durante el tiempo que duren estos permisos no retribuidos, el contrato del/
la trabajador/a quedará suspendido causando baja en Seguridad Social y sin 
derecho a retribución por ningún concepto.

Capítulo VI.- Retribución y compensaciones

Artículo 27.- Incrementos salariales.

Las subidas salariales pactadas en el presente convenio son:

• Con efectos del 1 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, 
1,5%, sobre salario base y plus de especialidad.

• Con efectos 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, el 
incremento será del 4%, sobre salario base y plus de especialidad.

• Con efectos 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, el 
incremento será equivalente al que experimente el IPC conjunto nacional del año 
anterior, sin que en ningún caso la subida pueda ser inferior al 2,5% ni superior 
al 3,5%, siempre sobre salario base y plus de especialidad.

• Para el caso de que, por no mediar denuncia, o alcanzarse acuerdo 
expreso de prórroga de vigencia, ésta se ampliase al año 2024, las tablas 
experimentarán un incremento idéntico al expresado para el año 2023.

Los atrasos que como consecuencia de la aplicación de los incrementos 
pactados se genere, se abonará a todo aquel personal que se encuentre en activo 
en el momento de publicación del presente convenio colectivo.

Artículo 28.- Salario base

Es el salario mensual que retribuye la prestación ordinaria de los servicios de 
un trabajador o trabajadora en función de su pertenencia a un grupo profesional 
y a un nivel dentro del Grupo. 

Las cuantías mínimas correspondientes a dichos salarios se recogen en la 
tabla que forma parte del presente Convenio Colectivo como Anexo I al mismo. 

Si la jornada realizada fuese inferior a cualquiera de las pactadas, tanto el 
salario base como el resto de las retribuciones que correspondan al trabajador o 
trabajadora, se reducirán proporcionalmente al tiempo trabajado.

Artículo 29.- Pagas extraordinarias

El personal tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una 
en el mes de junio y otra en diciembre. El importe de cada paga será equivalente 
a una mensualidad del salario base. 

Estas gratificaciones extraordinarias se devengarán por semestres naturales 
dentro del mismo año, correspondiendo la primera de ellas al primer semestre y 
la segunda a los seis meses restantes y deberán de hacerse efectivas antes de los 
días 15 de julio y 15 de diciembre respectivamente.

Artículo 30.- Plus de especialidad

En función de la mayor especialidad se establece un complemento retributivo 
para el personal sanitario que desempeñe puestos de trabajo en alguna de las 
siguientes secciones o departamentos: rehabilitación, geriatría y gerontología.

La cuantía de dicho complemento será del 15% del salario base. Para tener 
derecho a su percibo será preciso que la dedicación del trabajador o trabajadora 
al puesto tenga carácter exclusivo o preferente y de forma habitual y continuada. 
Cuando el destino al puesto no tenga carácter habitual y continuado, sólo se recibirá 
al plus en razón de los días en que se desempeñen labores en dicho puesto y 
cualquiera que sea el número de horas de dedicación al mismo durante la jornada.
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Este complemento de puesto de trabajo se percibirá única y exclusivamente 
mientras el trabajador o trabajadora desempeñe la plaza o puesto calificado en 
las secciones o departamentos relacionadas en el párrafo primero del presente 
artículo, y no supondrá la consolidación personal del derecho cuando el trabajador 
o trabajadora que lo venga desempeñando y percibiendo sea destinado a un 
puesto de trabajo no calificado como de especialidad. Para tener derecho a 
su percibo será preciso que la dedicación sea continuada, a estos efectos se 
considera como tal la dedicación en las actividades referidas con un horario igual 
o superior a la media jornada.

Artículo 31.- Trabajo nocturno

Reconociéndose que es facultad privativa de la Empresa la organización de 
la práctica del trabajo y de los correspondientes turnos y relevos del personal de 
los distintos servicios, se considera trabajo nocturno el comprendido entre las 22 
horas y las 6 horas del día siguiente.

El trabajo realizado dentro de dicho horario se abonará en relación a la tabla 
que se expone a continuación:

Grupo profesional Nivel Importe por noche

Grupo II  II  16,50 €

Grupo II  III  13,50 €

Grupo II  IV  13,50 €

Grupo III  III y IV  13,50 €

Grupo IV  II y III  10,50 €

Si el tiempo dedicado al trabajo nocturno fuera inferior a 4 horas el plus de 
nocturnidad se abonará exclusivamente en proporción a las horas trabajadas. 

Dado el carácter funcional de este complemento salarial, éste solo se 
percibirá mientras el trabajador o trabajadora desempeñe efectivamente el 
trabajo en las circunstancias que generan su abono. Su percepción no supondrá 
la consolidación del derecho a devengar los referidos pluses cuando el trabajador 
o trabajadora deje de prestar servicios en dichas condiciones.

Artículo. 32.- Plus de locomoción.

Se establece un Plus de locomoción o transporte con el objeto de compensar 
económicamente al personal por los costes de desplazamiento que se produzcan 
cada día de trabajo efectivo de su domicilio al centro de trabajo y del centro de 
trabajo al domicilio. El importe de este plus será de 840 euros al año, su importe 
se ha calculado descontando la falta de prestación de servicios en los 30 días de 
vacaciones, no obstante, por facilitar la gestión, se abonará en 12 mensualidades.

En consecuencia, con lo expuesto, en estos supuestos se efectuará el 
correspondiente descuento de la parte del plus de locomoción que corresponda a 
los días en que el trabajador o trabajadora no preste servicios efectivos; tampoco 
cuando preste sus servicios en un centro de trabajo distinto al centro de trabajo 
al que esté asignado, produciéndose un desplazamiento, al que aplicarán las 
correspondientes compensaciones.

Capítulo VII.- Beneficios sociales

Artículo 33.- Complemento económico por incapacidad temporal 

Todo trabajador o trabajadora que se encuentre en situación de incapacidad 
temporal percibirá a cargo de la Empresa, las siguientes cantidades: 
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Situación Período Prestación complementaria de la empresa
IT por contingencias 
comunes

Días uno a tres, ambos inclusive. La empresa no efectuará complemento alguno

IT por contingencias 
comunes

Del día cuarto al día 
decimosexto, ambos inclusive.

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 80% de la base reguladora de la prestación.

IT por contingencias 
comunes

Del decimoséptimo día y hasta 
que transcurran 18 meses a 
contar desde la baja. 

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 100% de la base reguladora de la prestación.

IT por contingencias 
profesionales

Del primer día y hasta que 
transcurran 18 meses a contar 
desde la baja.

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 100% de la base reguladora de la prestación.

Artículo 34.- Jubilación obligatoria.

La empresa podrá extinguir el contrato de trabajo de las personas 
trabajadoras por el cumplimiento de la edad legal de jubilación fijada en la 
normativa de Seguridad Social, siempre que la persona afectada cumpla los 
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho 
al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad 
contributiva.

Como medida de fomento de empleo coherente con la decisión de jubilación 
obligatoria, la empresa deberá proceder a la conversión en indefinido de un 
contrato temporal, la conversión en tiempo completo de algún contrato a tiempo 
parcial, o bien a una contratación indefinida de nuevo ingreso.

Artículo 35. Ayuda Escolar 

Los trabajadores y trabajadoras, afectados por este convenio, percibirán de 
la empresa una cantidad fija anual, durante el mes de octubre, en concepto de 
Ayuda Escolar, por importe de 75 euros, por cada hijo menor de 17 años a la 
fecha de 31 de octubre. Si ambos cónyuges trabajan en la misma empresa, esta 
cantidad sólo la percibirá uno de ellos.

Artículo 36. Indemnizaciones por Muerte o Invalidez 

Las empresas suscribirán obligatoriamente, una Póliza de Seguros que 
cubra un importe de indemnización de 15.000 euros, para los casos de Invalidez 
Permanente Absoluta, Gran Invalidez o Muerte, derivadas de accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional. 

Asimismo, deberá suscribir una Póliza de Responsabilidad Civil, que dé 
cobertura a todos los trabajadores y trabajadoras de su plantilla.

Artículo 37.- Ayuda por Fallecimiento 

En caso de fallecimiento de un trabajador o trabajadora que pertenezca, con 
carácter fijo, a las plantillas de cualquier empresa afectada por este Convenio, 
sus herederos tendrán derecho a percibir de la empresa, el importe de una 
mensualidad completa de sus haberes, en concepto de «Ayuda por fallecimiento», 
con independencia de la correspondiente liquidación.

Artículo 38.- Uniformidad 

La empresa dotará a su personal de la uniformidad necesaria y reglamentaria 
de acuerdo con la normativa laboral existente al respecto, adecuándola al puesto 
de trabajo.

Capítulo VIII.- Régimen disciplinario

Artículo 39.- Faltas 

Todo el personal sin excepción será responsable ante la dirección de la 
empresa, no sólo de las funciones que tenga encomendadas, sino de su conducta 
y observancia de los preceptos y medidas que se establecen en este convenio 
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colectivo y demás legislación aplicable sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
criminal a que, en su caso, hubiera lugar.

Se considerará pues como falta, todo acto u omisión que suponga quebranto 
de los deberes establecidos en este Convenio, o resulte contrario a lo preceptuado 
en las disposiciones legales vigentes aplicables al efecto.

Las faltas en que pueda estar incurso el personal se clasificarán en:

1) Faltas leves. Se considerarán como tales las siguientes:

a) Faltas injustificadas de puntualidad, hasta tres, superiores a diez 
minutos e inferiores a veinte que no causen perjuicios irreparables, en un 
período de un mes.

b) Faltar un día al trabajo, sin justificación, en un período de un mes.

c) No cursar en tiempo oportuno, la baja por enfermedad o accidente, salvo 
que demuestre la imposibilidad de haberlo efectuado.

d) Falta de aseo y limpieza personal.

e) No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o residencia, así 
como las variaciones que puedan producirse en su situación familiar, a efectos 
fiscales, en el plazo máximo de un mes.

f) Pequeños descuidos en la conservación de material.

g) No atender al público con la corrección y diligencias debidas.

h) Ausentarse del trabajo durante la jornada sin permiso siempre que no 
suponga perjuicios irreparables.

i) No atender su trabajo con la debida diligencia.

j) La desobediencia a sus superiores, en materia de servicios. Si la negativa 
fuese manifestada de palabra, se considerará falta grave.

k) La imprudencia en el trabajo, en materia de seguridad e higiene, o de 
prevención de riesgos laborales, siempre que aquélla no origine serios accidentes 
o daños al personal o a los elementos de trabajo.

l) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, dentro de las 
dependencias de la empresa.

m) La embriaguez y/o toxicomanía, siempre que no sea habitual. Si ésta se 
produce dos o más veces dentro del mes, se considerara falta grave.

2) Faltas graves. Se consideraran como tales las siguientes:

a) Reiteración en faltas leves, consistentes en cuatro o más faltas leves, 
dentro de un período de tres meses.

b) Faltas injustificadas de puntualidad, hasta seis, en un período de tiempo 
de dos meses.

c) Faltas injustificadas de asistencia al trabajo, hasta dos, en un período de 
un mes.

d) Sostener discusiones violentas o injustificadas que originen riñas o 
pendencias durante el trabajo, aunque sea por motivos del servicio.

e) La simulación de enfermedad o accidente de trabajo, o simular la 
presencia de otro compañero.

f) Falsear los datos aportados, en las declaraciones formuladas, que les 
sean solicitadas, a cualquiera de los efectos legales, interesadas a instancias de 
organismos públicos u oficiales.
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g) Las faltas de indiscreción, negligencia o ética profesional, siempre que no 
den lugar a reclamación de terceros o impliquen perjuicios irreparables, en cuyo 
caso se calificarán como muy graves.

h) Fumar en el centro de trabajo

3) Faltas muy graves. Se considerarán como tales las siguientes:

a) Reiteración en faltas graves, consistentes en tres o más faltas graves, 
dentro de un período de tres meses.

b) Faltas injustificadas de puntualidad, en más de nueve veces, en un período 
de tres meses.

c) Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo, en número de tres o más 
en un período de un mes.

d) La indisciplina o desobediencia en el trabajo, evidenciadas en forma grave 
y notoriamente perjudicial para la empresa.

e) Las ofensas verbales o físicas, incluidas las de naturaleza sexual, al 
empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

f) La transgresión de la buena fe contractual, el fraude, la deslealtad, el 
abuso de confianza y la concurrencia desleal a la empresa.

g) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal del 
trabajo pactado u ordinario establecido.

h) La apropiación indebida, hurto, robo o malversación que afecte a la 
empresa o sus intereses, o a los compañeros de trabajo.

i) Originar riñas o pendencias con los compañeros.

j) Las ausencias o abandono del puesto de trabajo, en forma injustificada, 
siempre que ocasionare graves perjuicios a la actividad operativa de la empresa, 
deterioro a las cosas o riesgo para las personas.

k) La embriaguez habitual o toxicomanía siempre que repercutan 
negativamente en el trabajo.

l) La simulación de fichaje o cualquier otra irregularidad en el registro diario 
de la jornada que tenga por efecto falsear los datos de la jornada efectivamente 
realizada.

Artículo 40.- Sanciones

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones. De toda sanción 
salvo la de amonestación verbal, se dará traslado por escrito al interesado, quien 
deberá firmar el enterado del mismo. En caso de faltas graves y muy graves se 
informará de ello a los representantes legales de los trabajadores.

Las sanciones que procederá imponer, en cada caso, a tenor de las faltas 
cometidas y una vez comprobadas, serán las siguientes:

1) Faltas leves:

- Amonestación verbal.

- Amonestación por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

2) Faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a veinte días.

- Inhabilitación temporal, de hasta un año para pasar a categoría superior.
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3) Faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.

- Inhabilitación temporal, de hasta dos años para pasar a categoría superior.

- Despido.

Todas las sanciones que se impongan por la empresa, se harán constar en 
el expediente personal de los afectados. Dichas sanciones se cancelarán, por el 
transcurso del tiempo, en la siguiente medida:

a) Sanción por falta leve, a los tres meses de su imposición.

b) Sanción por falta grave, a los dos años.

c) Sanción por falta muy grave, a los cuatro años.

La concesión de un premio a la persona sancionada, reducirá a la mitad el 
resto del tiempo que le faltare para ser cancelada la sanción.

Las sanciones, que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales, cuando el hecho cometido pueda 
constituir delito, o de dar cuenta a las autoridades gubernativas si ello procede.

Capítulo IX.- Seguridad y Salud

Artículo 41.- Seguridad y Salud. 

Las personas trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un 
correlativo deber del Empresario de protección de los trabajadores y trabajadoras 
frente a los riesgos laborales. La Empresa, de acuerdo con el Comité de Seguridad 
y Salud deberá facilitar a su personal los medios de prevención adecuados para 
la prestación de sus servicios, incluidos los uniformes, batas, calzado y resto de 
ropa necesaria para mantener la higiene en el trabajo y evitar contagios. 

Asimismo, tienen derecho de participar en la política de su Empresa o centro 
de trabajo. El personal deberá cooperar con el Empresario para que éste pueda 
garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos 
para su propia seguridad y salud.

En el marco de sus responsabilidades, el Empresario realizará la prevención 
de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias 
y a través de una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de 
protección existentes. La Empresa garantizará a los trabajadores y trabajadoras 
la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes 
al trabajo que realicen y al ambiente laboral en que se desarrollen. Esta vigilancia 
sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador o la trabajadora preste su 
consentimiento. De este carácter voluntario solo se exceptuarán, previo informe 
no vinculante de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los 
que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud del personal, o para verificar 
si el estado de salud del trabajador o la trabajadora puede constituir un peligro 
para sí mismo, para los demás trabajadores y trabajadoras o para otras personas 
relacionadas con la Empresa.

En todo caso, se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos 
o pruebas que causen las menores molestias al trabajador o la trabajadora y 
que sean proporcionales al riesgo. Se llevarán a cabo respetándole derecho 
a la intimidad y a la dignidad de la persona y la confidencialidad de toda la 
información relacionada con su estado de salud. El acceso a la información 
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médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autoridades 
sanitarias. Los resultados de la vigilancia de la salud serán comunicados a los 
trabajadores o las trabajadoras afectados/as, no pudiendo ser usados con fines 
discriminatorios y en prejuicio del trabajador o la trabajadora. Así mismo, será 
comunicado al servicio de prevención el carácter de apto o no apto del trabajador 
o trabajadora para el puesto de trabajo.

Considerando de particular importancia la defensa de la salud de la mujer 
y la garantía de prevención frente a condiciones nocivas o de esfuerzo en los 
períodos de gestación y lactancia, se garantizará, siempre que sea posible, el 
cambio de puesto de trabajo durante la gestación a las mujeres cuyo trabajo total 
y parcial, tenga las repercusiones negativas para su normal embarazo.

El Comité de Seguridad y Salud tiene derecho a ser informado sobre todas 
las cuestiones de salud laboral que afecten a la Empresa en su conjunto, así 
como las que afecten a cada tipo de puesto de trabajo o función.

La Empresa deberá hacer partícipe al Comité de Seguridad y Salud de 
todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, y en 
particular, en la elaboración de los planes de prevención y en las evaluaciones de 
riesgos que deban realizarse, todo ello de conformidad con la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales (en adelante L.P.R.L.).

Asimismo, el Empresario deberá consultar al Comité de Seguridad y Salud, con 
carácter previo, la contratación de los servicios de prevención. La Empresa podrá 
acordar el establecimiento de servicios de prevención mancomunados, pasando a 
integrarse en los servicios de prevención mancomunados del Grupo Asisa.

Los derechos de información, consulta y participación serán ejercidos por los 
representantes de los trabajadores, sin perjuicio de los derechos que al personal 
le atribuye la L.P.R.L.

La L.P.R.L. y demás normativa de aplicación será el referente que guíe las 
actuaciones del Empresario en materia de seguridad y salud, con la finalidad de 
prevenir los riesgos laborales y promover la mejora de las condiciones de trabajo.

Capítulo X.- Derechos Sindicales

Artículo 42.- Derechos Sindicales

La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores y trabajadoras 
a sindicarse libremente y a no discriminar ni hacer depender el empleo de 
un trabajador o trabajadora a la condición de que no se afilie o renuncie a su 
afiliación sindical.

Artículo 43.- Garantías Sindicales

Los miembros del Comité de Empresa, los Delegados de Personal y 
los Delegados Sindicales gozarán de las garantías que el Estatuto de los 
Trabajadores, la Ley Orgánica de Libertad Sindical y el resto de la legislación 
vigente les reconocen.

En relación con el crédito de horas se acuerda que los miembros del Comité 
de Empresa y los Delegados Sindicales podrán acumular la totalidad o parte del 
crédito horario sindical a favor de un miembro del Comité de Empresa o/y un 
Delegado Sindical de acuerdo con lo legalmente establecido.

Para que la acumulación surta efecto deberá ser presentada ante la Dirección 
de la Empresa haciendo constar los siguientes extremos:

Nombre del cedente y del cesionario.

Número de horas cedidas.
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La acumulación de las horas de crédito sindical de cada año deberá de ser 
decidida y comunicada a la Empresa por escrito por los representantes de los 
trabajadores antes del inicio del año al que se refiera. Una vez comunicada la 
acumulación no podrá ser objeto de variación en todo el año, salvo situaciones 
excepcionales que lo justifiquen.

Capítulo XI.- Igualdad entre hombres y mujeres

Artículo 44.- Principio de igualdad por razón de género

Ambas partes manifiestan su compromiso para velar por el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y oportunidades en el seno de la Empresa, según lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sin que en el desarrollo 
de las relaciones laborales en la Empresa se admitan discriminaciones directas o 
indirectas por razón de género.

En el sentido expuesto, la Empresa tiene elaborado el correspondiente Plan 
de Igualdad entre hombres y mujeres, comprometiéndose, con la colaboración 
de la representación de los trabajadores, a velar por su adecuada ejecución 
y seguimiento de acuerdo con los términos y condiciones establecidas en el 
mismo.

Así mismo la Empresa tiene elaborado un protocolo de actuación para la 
prevención del acoso sexual, por razón de sexo y acoso moral. 

Disposiciones transitorias:

Disposición transitoria primera.- Jornadas especiales

Durante la vigencia del presente Convenio se respetarán los pactos vigentes 
a la fecha de su entrada en vigor sobre jornadas especiales que la Empresa 
hubiera podido haber celebrado con determinados trabajadores y trabajadoras.

Disposición final: Garantía salarial 

El presente convenio colectivo garantiza que en todo momento, el personal 
incluido en su ámbito de aplicación percibirá, en conjunto y cómputo anual, un 
retribución que en ningún caso será inferior al salario mínimo interprofesional 
vigente en cada momento.

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. No 
obstante, la Empresa podrá celebrar contratos de duración determinada en los 
términos autorizados por la ley y, en su caso, con las especialidades que se 
regulen en el convenio colectivo sectorial.

A tal efecto, en la nómina de diciembre de cada año, de ser necesario, se 
realizará el ajuste correspondiente, abonándose, en concepto de ajuste salarial, 
la diferencia que pudiera existir entre las cantidades efectivamente percibidas por 
cada persona trabajadora, en conjunto y cómputo anual, y el SMI vigente en ese 
momento.
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Anexo I

Al convenio colectivo de Clínica Belén Grupo HLA.

Tabla de aplicación al convenio colectivo a partir de abril de 2021:

GRUPOS Categorías que se integran en el Grupo
Importes de 
salario base 

mensual 
(euros)

Grupo I Gerente, Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director Administrativo. 1.733,14
Niveles Definición Categorías que se trasponen a dichos grupos

Grupo II PERSONAL 
SANITARIO

Nivel I Titulados 
Superiores 
Universitarios

Médico/a jefe/a de Servicio, médico/a –cualquiera 
que sea su especialidad-, médico/a de guardia, 
radiólogo/a, analista y farmacéutico/a, nutrición y 
dietética.

1.442,75

Nivel II Titulados Medios 
Universitarios

Quedan integradas en este nivel las antiguas 
categorías profesionales de: Supervisor/a de 
enfermería, D.E., enfermeros/as, fisioterapeutas, 
nutrición y dietética.

1.062,04

Nivel III Formación 
Profesional de 
Grado Superior

Técnico/a especialista en radiología, técnico/a de 
laboratorio, documentalista, técnico/a especialista 
anatomía patológica, técnico/a especialista en 
radioterapia.

966,56

Nivel IV Formación 
profesional de 
Grado Medio

Técnico/a Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de 
Enfermería, Celador/a. 924,92

Grupo III TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS

Nivel I Titulados 
Superiores 
universitarios

Economista, Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, 
Químico/a, Biólogo/a, Ingeniería Informática. 1.442,75

Nivel II Titulados medios 
universitarios

Quedan integradas en este nivel las antiguas 
categorías profesionales de: Ingeniero/a Técnico/a, 
Graduado/a Social, Trabajador/a Social. Informáticos/
as, Técnico de prevención.

1.062,04

Nivel III Formación 
Profesional de 
Grado Superior

Quedan integradas en este nivel las antiguas 
categorías profesionales de Administración (Contable 
y Administrativos/as). Asimilación de oficiales/as a 
este nivel.

966,56

Nivel IV Formación 
Profesional de 
Grado Medio

Auxiliar Administrativo/a, Recepcionista.
924,92

Grupo IV SERVICIOS 
GENERALES

Nivel I Formación 
Profesional de 
Grado Superior

Jefe/a de Cocina, Técnico/a Superior de Hostelería, 
Gobernanta, Técnico/a Superior de Mantenimiento, 
asimilación de Jefe/a de Taller, Jefe/a de Oficio

966,56

Nivel II Formación 
Profesional de 
Grado Medio

Camarero/a, cocinero/a, Telefonistas, Conductor/a. 
Auxiliar Oficios. 924,92

Nivel III Sin titulación Personal de Limpieza, Ayudante de Cocina y Cafetería, 
Personal de Lavandería y Pinche. 924,92
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Tabla de aplicación al convenio colectivo de 2022:

GRUPOS Categorías que se integran en el Grupo
Importes de 
salario base 

mensual 
(euros)

Grupo I Gerente, Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director Administrativo. 1.802,47
Niveles Definición Categorías que se trasponen a dichos grupos

Grupo II PERSONAL 
SANITARIO

Nivel I
Titulados 

Superiores 
Universitarios

Médico/a jefe/a de Servicio, médico/a –cualquiera 
que sea su especialidad-, médico/a de guardia, 

radiólogo/a, analista y farmacéutico/a, nutrición y 
dietética.

1.500,46

Nivel II Titulados Medios 
Universitarios

Quedan integradas en este nivel las antiguas 
categorías profesionales de: Supervisor/a de 

enfermería, D.E., enfermeros/as, fisioterapeutas, 
nutrición y dietética.

1.104,52

Nivel III
Formación 

Profesional de 
Grado Superior

Técnico/a especialista en radiología, técnico/a de 
laboratorio, documentalista, técnico/a especialista 

anatomía patológica, técnico/a especialista en 
radioterapia.

1.005,22

Nivel IV
Formación 

profesional de 
Grado Medio

Técnico/a Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de 
enfermería, Celador/a. 961,92

Grupo III TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS

Nivel I
Titulados 

Superiores 
universitarios

Economista, Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, 
Químico/a, Biólogo/a, Ingeniería Informática. 1.500,46

Nivel II Titulados medios 
universitarios

Quedan integradas en este nivel las antiguas 
categorías profesionales de: Ingeniero/a Técnico/a, 

Graduado/a Social, Trabajador/a Social. Informáticos/
as, Técnico de prevención.

1.104,52

Nivel III
Formación 

Profesional de 
Grado Superior

Quedan integradas en este nivel las antiguas 
categorías profesionales de Administración (Contable 
y Administrativos/as). Asimilación de oficiales/as a 

este nivel.

1005,22

Nivel IV
Formación 

Profesional de 
Grado Medio

Auxiliar Administrativo/a, Recepcionista. 961,92

Grupo IV SERVICIOS 
GENERALES

Nivel I
Formación 

Profesional de 
Grado Superior

Jefe/a de Cocina, Técnico/a Superior de Hostelería, 
Gobernanta, Técnico/a Superior de Mantenimiento, 

asimilación de Jefe/a de Taller, Jefe/a de Oficio
1.005,22

Nivel II
Formación 

Profesional de 
Grado Medio

Camarero/a, cocinero/a, Telefonistas, Conductor/a. 
Auxiliar Oficios. 961,92

Nivel III Sin titulación Personal de Limpieza, Ayudante de Cocina y Cafetería, 
Personal de Lavandería y Pinche. 961,92
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3504 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el Registro 
y publicación del acuerdo de prórroga y revisión salarial 
del convenio colectivo de la Empresa Municipal de Aguas y 
Saneamiento de Murcia, S.A. EMUASA.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Prórroga y revisión salarial, con número 
de expediente 30/01/0173/2022; denominado Empresa Municipal de Aguas y 
Saneamiento de Murcia, S.A. EMUASA; código de convenio n.º 30000462011984; 
ámbito Empresa; suscrito con fecha 25/05/2022 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 22 de junio de 2022.—El Director General de Diálogo Social y 
Bienestar Laboral, P.S. el Director General de Economía Social y Trabajo Autónomo 
(Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 22 
de abril de 2022; BORM n.º 96 de 27 de abril de 2022), Antonio Pasqual del 
Riquelme Herrero.
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Acuerdo revisión salarial para el ejercicio 2022, prórroga del convenio 
colectivo de la empresa EMUASA

En la ciudad de Murcia, en los locales de la Empresa Municipal de Aguas y 
Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA), siendo las 10:00 horas del día 25 de 
mayo de dos mil veintidós, y reunida la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo 
de la mencionada Empresa, con la asistencia de los miembros y asesores que se 
reflejan a continuación:

Por la parte empresarial:

 Doña M.ª Dolores Manzano Murcia

 Don Francisco Pérez García

 Doña Cristina Murcia Ballester

 Don Rafael Gómez Villanueva

Por la parte social:

 Don José Miguel Abril Cañada (UGT)

 Doña Catalina A Martínez Cánovas (UGT)

 Don Ricardo Huercio García (UGT)

 Don José M. Lax Martínez (UGT)

 Don Javier Hernández Selva (UGT)

 Don Pablo Cascales de Paz (USO)

 Doña Alicia Gadea Gadea (USO)

 Don José David Simón Sánchez (CCOO)

 Don Patricio Rives Arcayna (CCOO)

 Don José Franco Ortín (Delegado S. UGT)

 D. Jorge Sánchez Marín (Delegado S. CCOO)

 Don Diego A Muñoz Marín (Delegado S. USO)

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal 
necesaria, como Mesa Negociadora del Convenio Colectivo de EMUASA, para la 
suscripción del presente acuerdo.

Acuerdan:

Primero.- Las partes han acordado prorrogar por un año la vigencia del 
Convenio Colectivo de Empresa para 2021, es decir, hasta el 31 de diciembre 
de 2022.

Segundo.- Las partes han pactado un incremento anual que no excede de lo 
previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

• Con efectos 01/01/2022 se actualizarán los conceptos económicos 
mediante la aplicación de un incremento del 2% a los importes fijados en 2021 
para los mismos. 

Se adjunta como Anexo a este acuerdo la relación de conceptos que se verán 
revalorizados. 

Tercero.- El incremento salarial establecido para el año 2022 cumple con lo 
estipulado en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado, para el año 2022, Título III, Capítulo I, concretamente en lo relativo al 
citado contenido de su artículo 19 de “las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio 
del sector público”.
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Cuarto.- Se acuerda modificar el convenio 2021, en lo relativo a la redacción 
del art. 22.4, 22.6 y eliminar el 22.5, según sentencia 122/2022 del T.S. 

- La nueva redacción del art. 22.4 del convenio sería la siguiente: 

22.4 Antigüedad

Como premio de vinculación a la Empresa, todo el personal percibirá 
mensualmente un complemento personal equivalente al número de trienios 
cumplidos multiplicado por la cuantía, según grupo profesional, establecida en la 
siguiente tabla:

GRUPO/NIVEL Trienio
GP I/2 y GP II/3 61,47 €
GP III/4 49,18 €
GP IV/5 y GP V/6 36,92 €
GPVI/7 24,61 €
GPV II/8, GP VIII/9 y GP IX/10 20,48 €

- Eliminar el apartado 22.5 del Convenio 2021, que decía: 

22.5 Plus de Vinculación

Se suprime el concepto retributivo de antigüedad para las nuevas 
contrataciones que se produzcan a partir del 1 de enero de 2004, compensando 
la supresión del concepto de antigüedad con la creación de un concepto 
denominado “plus de vinculación”, a percibir exclusivamente por el personal que 
no cobre retribución por antigüedad, en la cuantía de 53,89 € mensuales, a partir 
del tercer año de vinculación con la Empresa.

- La nueva redacción del art. 22.6 del Convenio sería la siguiente:

22.6 Pagas extraordinarias

El personal de la Empresa percibirá cuatro pagas extraordinarias pagaderas 
en marzo, junio, septiembre y diciembre, cada una de ellas remunerada según 
grupo/nivel.

La paga de diciembre se percibirá como máximo el día 20 del mismo mes.

Las pagas serán por una cuantía equivalente al salario base más antigüedad.

Al personal funcionario cuyas retribuciones no comprenden los conceptos 
anteriores, se le aplicará la misma cifra que resulte para el personal laboral.

La persona trabajadora que en el momento de devengar la paga 
extraordinaria se encontrase en situación de Incapacidad Transitoria percibirá la 
totalidad de dicha paga. 

Las pagas de junio y diciembre son de devengo semestral, de 1 de 
enero a 30 de junio la primera; y de 1 de julio a 31 de diciembre la segunda. La 
paga de marzo es de devengo anual (de 1 de abril a 31 de marzo) y la paga de 
septiembre también de devengo anual (de 1 de octubre a 30 de septiembre). 

Quinto.- Se acuerda la modificación de la redacción del Art 30 del convenio 
colectivo: 

- Teniendo el Art 30 en el convenio 2021 la redacción siguiente: 

Artículo 30: Jubilación anticipada parcial

En caso de jubilación anticipada parcial (compatible con el trabajo a tiempo 
parcial), la empresa deberá cubrir la vacante producida por esta jubilación 
mediante la realización de una nueva contratación, que será por un tiempo 
equivalente, al menos, al que le faltara a la persona trabajadora jubilada 
anticipadamente para alcanzar la edad ordinaria de jubilación.

NPE: A-020722-3504



Página 21691Número 151 Sábado, 2 de julio de 2022

La persona trabajadora jubilada anticipadamente a tiempo parcial podrá 
proponer a la empresa, si lo considera oportuno, a la persona que ocupará la 
vacante en la plantilla que deja, que debe ser cubierta de conformidad con las 
previsiones legales.

Para que se pueda formalizar la contratación de la persona trabajadora 
propuesta será necesaria la aceptación por la empresa, previa consulta al Comité 
de Empresa.

En lo no regulado en este artículo regirá la legislación vigente sobre jubilación 
anticipada parcial y contrato de relevo, salvo los trabajadores incluidos en el 
acuerdo de empresa suscrito el 25 de marzo de 2013, registrado en la Dirección 
Provincial del I.N.S.S. el 12 de abril de 2013.

- Se acuerda la modificación del texto del convenio del art. 30 que 
quedaría: 

Artículo 30: Jubilación anticipada parcial 

En caso de jubilación anticipada parcial (compatible con el trabajo a tiempo 
parcial), la empresa deberá cubrir la vacante producida por esta jubilación 
mediante la realización de una nueva contratación, que será por un tiempo 
equivalente, al menos, al que le faltara a la persona trabajadora jubilada 
anticipadamente para alcanzar la edad ordinaria de jubilación.

Para que se pueda formalizar la contratación de la persona trabajadora 
propuesta será necesaria la aceptación por la empresa, previa consulta al Comité 
de Empresa.

En lo no regulado en este artículo regirá la legislación vigente sobre jubilación 
anticipada parcial y contrato de relevo, salvo los trabajadores incluidos en el 
acuerdo de empresa suscrito el 25 de marzo de 2013, registrado en la Dirección 
Provincial del I.N.S.S. el 12 de abril de 2013.

Sexto.- Se realizará el abono de los “atrasos” en la nómina siguiente a la 
fecha de tramitación del registro de este Acuerdo en RegCon.

Y, para que conste a los efectos oportunos, firman en representación de 
ambas partes en aceptación y conformidad con todo lo acordado en el lugar y 
fecha arriba indicado.
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Anexo – Relación de conceptos revalorizados como consecuencia de 
la aplicación de los incrementos indicados en el apartado segundo del 

presente acuerdo

- Artículo 15 – Formación Profesional

- Artículo 22.1 – Salario Base

- Artículo 22.2 – Plus de Convenio

- Artículo 22.4 – Antigüedad 

- Artículo 22.7 – Plus Transporte

- Artículo 22.8 – Plus Asistencia

- Artículo 22.9 – Plus de Nochebuena y Nochevieja

- Artículo 23 – Horas extraordinarias

- Artículo 24.1 – Plus de jornada partida

- Artículo 24.2 – Plus de turnos

- Artículo 24.3 – Retén, guardias, localizable y jefes de guardia

- Artículo 24.4 – Plus por condiciones especiales de trabajo

- Artículo 24.6 – Plus de Conducción

- Artículo 24.7 – Dietas

- Artículo 24.9 – Nocturnidad 

- Artículo 28 – Seguro complementario por muerte o invalidez

- Artículo 29 – Premio de vinculación

- Artículo 32 – Plan de Pensiones

- Artículo 33 – Anticipos 

- Artículo 35 – Fondo para el deporte y los hábitos saludables

- Artículo 40.3 – Derechos materiales (asignación al Comité de Empresa)

NPE: A-020722-3504



Página 21693Número 151 Sábado, 2 de julio de 2022

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3505 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, 
por la que se publica el convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente y Emergencias y la Federación de Caza de la Región 
de Murcia para el desarrollo de actividades de formación, 
ordenación, gestión y coordinación de la actividad cinegética.

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente y Emergencias y la Federación de Caza de la Región de Murcia para el 
desarrollo de actividades de formación, ordenación, gestión y coordinación de la 
actividad cinegética, suscrito con fecha 17 de junio de 2022, de conformidad con 
la autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión del 
2 de Junio de 2022, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región Murcia, a través 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias y la Federación de Caza de la Región de Murcia para el desarrollo 
de actividades de formación, ordenación, gestión y coordinación de la actividad 
cinegética, cuyo texto es el siguiente:
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“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca, Medio Ambiente y Emergencias y la Federación de Caza de 
la Región de Murcia para el desarrollo de actividades de formación, 

ordenación, gestión y coordinación de la actividad cinegética

En Murcia, a 17 de junio de 2022

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, actuando en 
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
el ejercicio del cargo que desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto 
de la Presidencia n.º 15/2022, de 12 de mayo, y expresamente autorizado para 
este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 2 de junio de 2022.

De otra parte, don Francisco Bastida Liza Presidente de la Federación de 
Caza de la Región de Murcia, con domicilio en Calle Isaac Albéniz, 4, Entresuelo 
Izquierda, con C.I.F. G-30135842.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente 
para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto intervienen en función de 
sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que, en nombre de 
las entidades que representan, tienen conferidas. En su virtud, y dentro de las 
normas que resultan de aplicación a cada una de dichas entidades.

Exponen:

Prlmero.- Que en virtud del artículo 11. 3 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, aquélla tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de protección del medio ambiente y normas adicionales de 
protección. 

Segundo.- Que de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 11/2022, 
de 12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, es el 
departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materias de medio ambiente, política forestal, caza y pesca fluvial y 
protección de la fauna silvestre.

Tercero.- Que el artículo 9 del Decreto n.º 59/2022, de 19 de mayo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias, dispone que la Dirección General del Medio Natural asume las 
competencias y funciones en materia de planificación y gestión de espacios 
naturales protegidos de la Red Natura 2000, de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, así como del fomento del medio natural y lucha contra 
el cambio climático, la representación en la Red de Autoridades Ambientales, 
política forestal, caza y pesca fluvial y protección de la fauna y flora silvestres.
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Cuarto.- Que la Federación de Caza de la Región de Murcia, una entidad de 
derecho privado sin ánimo de lucro, agrupa dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a los deportistas profesionales o aficionados, 
jueces y árbitros, a las sociedades o asociaciones, clubes o agrupaciones 
dedicados a la práctica del deporte de la caza o de actividades que con ella se 
relacionan, asumiendo de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la 
dirección técnico-deportiva y gestión de las actividades cinegéticas, en general 
caza menor y mayor y sus especialidades deportivas recogidas en la Resolución 
del 11/01/2022 de la Dirección General de Deportes (BORM 26/01/2022).

Quinto.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de 
Murcia, la Federación de Caza de la Región de Murcia, en cuanto federación 
deportiva, contribuye al desarrollo de la modalidad deportiva de la caza dentro 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y ejerce por 
delegación funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso 
como agente colaborador de la Administración.

Sexto.- Que la Dirección General del Medio Natural, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la 
Región de Murcia y con los planes y estrategias regionales en materia cinegética y 
de conservación de la naturaleza, viene desarrollando dentro de sus competencias 
un conjunto de actividades encaminadas a la formación, ordenación y coordinación 
de la actividad cinegética de la Comunidad Autónoma de la Región Murcia.

Séptimo.- De conformidad con el Decreto 197/2021, de 28 de octubre de 
2021, sobre planes de ordenación cinegética en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, los titulares de los aprovechamientos cinegéticos en terrenos 
sometidos a régimen especial, deben de contar para su gestión con un plan 
de ordenación, aprobado, siendo responsables de su cumplimiento (art. 4), y 
es necesario de que tales planes, cuando comprendan terrenos de monte 
integrados en el dominio público forestal, deben ser acordes con las condiciones 
de enajenación de su aprovechamiento determinadas por el correspondiente Plan 
aprobado por el órgano directivo competente en materia forestal (art. 7).

Octavo.- Que teniendo en cuenta el grado de cumplimiento alcanzado 
con el Convenio marco de 16 de noviembre de 2015 de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región Murcia, a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Medio Ambiente, y la Federación de Caza de la Región de Murcia 
para el desarrollo de actividades de formación, ordenación y coordinación de la 
actividad cinegética, y del Convenio del 15 de junio de 2016 de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Agua, Agricultura, y Medio Ambiente, y la Federación de Caza de la Región 
de Murcia, para el desarrollo de un proyecto de aprovechamiento cinegético 
sostenible y de actuaciones experimentales en materia de caza y conservación 
de la naturaleza, en los montes públicos n.º 166 “Sierra de Tercia de Lorca” y 
n.º 226 “El Madroño y Los Alhagüeces trozo II Sur” del catálogo de montes de 
utilidad pública, se considera de interés la suscripción de este nuevo Convenio de 
colaboración, con el fin de seguir compatibilizando de forma ejemplar la actividad 
cinegética y la conservación de la naturaleza.

Noveno.- Que con el objetivo de cooperar en la realización de las citadas 
actividades, ambas partes consideran de interés suscribir un Convenio de 
Colaboración, con sujeción a las siguientes
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Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

El objeto del presente Convenio es continuar la colaboración para el 
desarrollo de actividades de formación, ordenación, gestión y coordinación de la 
actividad cinegética en la Comunidad Autónoma de la Región Murcia, en el ámbito 
de los Montes de Utilidad Pública n.º 166 “Sierra de Tercia de Lorca” y n.º 226 “El 
Madroño y los Alhagüeces Trozo II Sur”.

Segunda.- Áreas de Actuación. 

El Convenio, establece la colaboración en las siguientes áreas de actuación:

a) Educación y formación en materia medioambiental y cinegética para 
cazadores y otro personal especializado en la actividad cinegética. Los programas, 
contenidos, calendarios y demás aspectos estarán sujetos a la aprobación 
administrativa.

b) Realización de actividades encaminadas a la salvaguarda y fomento del 
medio natural en favor de los hábitats y la flora y fauna silvestres, así como de 
mejora y control de las especies cinegéticas en cotos deportivos.

c) Fomento de prácticas cinegéticas sostenibles.

d) Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) al servicio de la gestión 
cinegética sostenible.

e) Impulso de la Custodia del Territorio en los términos que establece la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) Colaboración en la elaboración de planes técnicos y en la gestión de 
terrenos cinegéticos.

g) Información estadística sobre la práctica cinegética de los deportistas 
federados y las actividades de las sociedades federadas.

Tercera.- Obligaciones de las partes.

a) De la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca Medio Ambiente 
y Emergencias.

1.º Autorizar el uso cinegético de los Montes de Utilidad Pública n.º 166 
“Sierra de Tercia de Lorca” y n.º 226 “El Madroño y los Alhagüeces Trozo II 
Sur”, con arreglo a los requisitos y trámites exigidos, a la Federación de Caza 
de la Región de Murcia para la elaboración y ejecución de los dos planes de 
ordenación cinegética que tengan carácter piloto, el desarrollo de experiencias 
de conservación y recuperación de especies silvestres protegidas, y el desarrollo 
de investigaciones sobre las patologías de las especies y su tratamiento. 
Estas actuaciones serán compatibles con las actuaciones de restauración e 
infraestructuras forestales y con los aprovechamientos forestales, ya sean 
maderables, de pastos o apícolas que realice la Dirección General del Medio 
Natural de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
excluido el aprovechamiento cinegético.

2.º Conceder las autorizaciones administrativas correspondientes por parte 
de la Dirección General del Medio Natural, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos legalmente, para que puedan desarrollarse por la Federación de 
Caza de la Región de Murcia las actividades de investigación y las cinegéticas, 
incluidos campeonatos y concursos.

3.º Colaborar desde el punto de vista técnico y científico a través de los 
correspondientes Servicios de la Dirección General del Medio Natural para que 
puedan desarrollarse las actuaciones mencionadas en los apartados anteriores.
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4.º Promocionar los trabajos de ordenación cinegética que se estén llevando 
a cabo en estos Montes de Utilidad Pública mediante su publicación en el Portal 
Web de Caza de la Dirección General del Medio Natural.

b).- De la Federación de Caza de la Región de Murcia.

1.º Elaborar y ejecutar los dos Planes de Ordenación Cinegética conforme 
a lo establecido en el Decreto n.º 197/2021, de 28 de octubre de 2021, para el 
aprovechamiento sostenible de la caza en equilibrio con la conservación de la 
flora y fauna silvestres, así como con del resto de usos del territorio para los dos 
Montes de Utilidad Pública incluidos en este convenio.

2.º Someterse a las directrices e instrucciones de la Dirección General del 
Medio Natural, para el desarrollo de las actividades objeto de este Convenio.

3.º Formación de un equipo multidisciplinar propio formado por Técnico 
Especialista en Caza, así como por colaboradores auxiliares para la gestión y 
seguimiento de todas las tareas de índole cinegético de la Federación de Caza de 
la Región de Murcia. 

4.º Desarrollo de estudios y experiencias de conservación y recuperación de 
especies silvestres cinegéticas o protegidas, comprobando la intrínseca relación 
existente entre las poblaciones cinegéticas y el resto de poblaciones de fauna 
silvestre.

5.º Desarrollo de Programas de Refuerzo y Reintroducción experimental de 
poblaciones de especies cinegéticas sedentarias, definiendo métodos y manejos 
que optimicen resultados.

6.º Desarrollo de investigaciones sobre las patologías de las especies y su 
tratamiento en ambientes controlados y en libertad.

7.º Desarrollo de un programa de formación, divulgación y concienciación 
social de la actividad cinegética ordenada, para ofrecer una gestión y 
aprovechamiento transparente.

8.º Proponer acuerdos de colaboración con universidades, centros 
de investigación, especialistas en materia de fauna silvestre y gestión de 
ecosistemas mediterráneos y/o entidades de conservación, desarrollo sostenible 
o de protección de la naturaleza y las especies para el desarrollo conjunto de 
actuaciones de conservación y recuperación de especies silvestres protegidas.

Cuarta.- Calendario de actuaciones.

1.º En el plazo de un mes desde la firma del Convenio y durante la duración 
del mismo, la Federación de Caza de la Región de Murcia, deberá tener contratado 
a un técnico especializado.

2.º La Federación de Caza de la Región de Murcia elaborará y presentará en 
el plazo de 3 meses desde la firma del Convenio los dos planes de ordenación 
cinegética sostenible de carácter piloto.

3.º La Dirección General del Medio Natural aprobará, si procede, los dos 
planes, con la introducción de las modificaciones que resulten precisas, debiendo 
ajustarse la ejecución de las actividades cinegéticas a partir de ese momento a 
las previsiones del mismo.

4.º Un mes antes del comienzo de cada temporada cinegética la Federación 
de Caza de la Región de Murcia presentará a la Dirección General del Medio 
Natural el calendario de actividades cinegéticas y de campeonatos y concursos a 
fin de que pueda procederse a su autorización.
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5.º La Dirección General del Medio Natural comunicará con la suficiente 
antelación a la Federación de Caza de la Región los proyectos de gestión que se 
llevarán a cabo en ambos MUP. 

6.º La Dirección General del Medio Natural comunicará con la suficiente 
antelación a la Federación de Caza de la Región de Murcia, el programa de 
vigilancia sanitaria que se desarrollará en ambos Montes de Utilidad Pública a 
fin de que ponga a su disposición en las fechas que el mismo determine, los 
ejemplares de las distintas especies cinegéticas que resulten necesarios y que 
realice las extracciones o tomas de muestras que se requieran. Igualmente 
efectuará las vacunaciones o tratamientos y llevará a cabo las investigaciones 
sobre patologías de las especies que se indiquen en el citado programa.

7.º La Dirección General del Medio Natural, a iniciativa propia o a petición de 
la Federación de Caza de la Región de Murcia podrá llevar a cabo las experiencias 
de reintroducción de especies cinegéticas que se acuerden en los dos MUP objetos 
del convenio, siempre que las mismas se incorporen al plan de ordenación 
cinegética. En el citado plan se especificarán los medios que deberá aportar la 
Federación y los controles a realizar, con la referencia a las fechas y periodos de 
cada uno de los trabajos.

8.º En el mes de mayo, a la finalización de la temporada de caza anterior, 
la Federación de Caza de la Región de Murcia, realizará un informe de las 
actividades realizadas durante la temporada, que se publicará en el portal web de 
la Dirección General del Medio Natural.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

Para el efectivo seguimiento del presente Convenio se crea una Comisión 
de Seguimiento, compuesta por siete miembros, cuatro en representación de 
la Administración Regional, designados por el Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, uno de los cuales presidirá 
la Comisión, y tres en representación de la Federación de Caza de la Región 
de Murcia. El Secretario de la Comisión será un funcionario designado por 
el Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias.

La citada Comisión propondrá la suscripción de Convenios Específicos y 
tendrá funciones de seguimiento de la ejecución del contenido de este Convenio, 
velando por el cumplimiento de lo establecido en el mismo, así como la 
interpretación y resolución de controversias que pudieran derivarse.

Dicha Comisión se reunirá a petición de una de las partes, rigiéndose en su 
organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Plazo de vigencia

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma, y su plazo 
de vigencia será de cuatro años. No obstante, en cualquier momento antes de la 
finalización de dicho plazo, las partes del convenio podrán acordar unánimemente 
su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales, mediante la 
suscripción de un protocolo, o su extinción.

Séptima.- Financiación

La suscripción de este Convenio no genera a la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, obligaciones de 
contenido económico ni gastos que sean consecuencia directa de su suscripción.
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Octava.- Normativa aplicable.

El presente Convenio se regirá por el Capítulo Segundo del Título I de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Novena.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Leído el presente documento por las partes, lo encuentran conforme y, en 
prueba de ello lo firman y rubrican por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencía. El Consejero, Antonio Luengo Zapata.

Por la Federación de Caza de la Región de Murcia. El Presidente, Francisco 
Bastida Liza”.

Murcia, a 21 de Junio de 2022.—El Secretario General, Víctor Martínez 
Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3506 Extracto de la Orden de 29 de junio de 2022 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias de modificación de la Orden de 24 de marzo de 
2022 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente.

BDNS (Identif.): 617328

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/617328)

Realizada modificación mediante la Orden de modificación de 29/06/2022 
de la Orden de 24 de marzo de 2022 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas públicas 
relativas al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) en la Región de Murcia 
correspondientes al año 2022, cuyo extracto es publicado en el BORM n.º 74 de 
fecha 30 de marzo de 2022, se procede a realizar la oportuna modificación en el 
extracto:

El apartado quinto, queda modificado con la siguiente redacción:

La convocatoria contempla proyectos plurianuales para todas las líneas, 
excepto para la medida 2.1.2. y está dotada con un importe total de 
5.857.939,60 €, 3.183.572,10 € para 2022 y 2.674.367,50 € para 2023, 
encontrándose distribuido por los importes máximos siguientes:

1.1.2. Limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación de 
la pesca a la protección de especies. 81.502,00 € (2022) y 57.051,40 € (2023).

1.4.1. Servicios de asesoramiento (Art. 27). 10.092,72 € (2022) y 
17.036,60 € (2023).

1.4.4. Salud y seguridad. 79.685,00 € (2022) y 55.779,50 € (2023).

1.5.3. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Programas 
de eficiencia energética y auditorías y estudios. 24.000,00 € (2022) y 
16.800,00 € (2023).

1.5.3. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Inversiones. 
68.800,00 € (2022) y 56.000,00 € (2023).

1.5.4. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Sustitución o 
modernización de motores. 17.200,00 € (2022) y 14.000,00 € (2023).

2.1.2. Servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las 
explotaciones acuícolas (Art. 49). 70.000 € (2022).

2.2.1. Inversiones productivas en la acuicultura. 1.354.170,55 € (2022) y 
1.057.700,00 € (2023).

NPE: A-020722-3506
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5.2.1. Transformación de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
1.495.321,83 € (2022) y 1.400.000,00 € (2023).

Además de las cuantías máximas señaladas, se fija una cuantía adicional 
máxima para 2021 de 3.377.185,00 € para le medida 2.2.1. y de 1.747.000,00 € 
para la medida 5.2.1., para el caso en el que estén disponibles los créditos 
presupuestarios a los que se impute, y cuya incorporación se publicará por los 
mismos medios que este extracto.

Murcia, 29 de junio de 2022.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias (PD. Orden de 17/05/22, 
BORM 19/05/2022), el Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.

NPE: A-020722-3506
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes

3507 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes, por el que se somete a información 
pública y audiencia a los interesados el Proyecto de Orden por la 
que se aprueba el Programa “Carné Joven Europeo (EYCA)” en la 
Región de Murcia.

La Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, a iniciativa de la 
Dirección General de Juventud, ha elaborado el Proyecto de Orden por la que se 
aprueba el Programa “Carné Joven Europeo (EYCA)” en la Región de Murcia 

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la Instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “Elaboración y 
tramitación de disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y 
Servicios de la página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: https://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, 20 de junio de 2022.—El Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, Juan Antonio Lorca Sánchez.

NPE: A-020722-3507
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3508 Trabajo en beneficio de la comunidad 1117/2021.

Don Joaquín Manuel Mondejar; Letrado Admon. de Justicia del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; Doy fe y testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 1117/2021 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a José 
Manuel Vicente Fernández actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el 
siguiente a la publicación del presente Edicto. 

En Murcia, a 21 de junio de 2022.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-020722-3508
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3509 Trabajo en beneficio de la comunidad 201/2021.

Don Joaquín Manuel Mondéjar; Letrado Admon de Justicia del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 201/2021 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Charkes 
Kwabeba Dwumfour actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el 
siguiente a la publicación del presente Edicto. 

En Murcia, a 21 de junio de 2022.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-020722-3509
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IV. Administración Local

Lorca

3510 Aprobación inicial de la modificación no estructural n.º 77 del 
P.G.M.O. de Lorca de los arts. 43, 47.1.5 y 60 del capítulo 5, del 
tomo II de la normativa del PGMO relativos a la implantación 
de distintos usos en locales en planta baja de edificaciones 
existentes en el término municipal de Lorca y la suspensión en 
el área afectada por la modificación propuesta del otorgamiento 
de licencias y la eficacia de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas.

En Sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca el día 01 de julio de 2022, se acordó la Aprobación Inicial de la Modificación 
No Estructural n.º 77 del P.G.M.O. de Lorca de los Arts. 43, 47.1.5 y 60 del 
Capítulo 5, del Tomo II de la Normativa del PGMO relativos a la implantación 
de distintos usos en locales en planta baja de edificaciones existentes en el 
t.m. de Lorca y la suspensión en el área afectada por la Modificación propuesta 
del otorgamiento de licencias y la eficacia de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas, seguido bajo el número de expediente 2021/URMPGM-3 
en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

De conformidad con lo previsto en el Art. 163 b) de la Ley 13/2015, de 30 
de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se hace 
público para general conocimiento y a los efectos de que los interesados puedan 
examinar el expediente y formular cuantas alegaciones y reclamaciones estimen 
oportunas, en el plazo máximo de UN MES, a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Esta publicación se efectúa sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 44 de la 
Ley 39/15, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El expediente se encuentra de manifiesto y podrá ser consultado en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo 
La Merced, de esta localidad, y en la página web https://www.portalciudadano.
lorca.es/web/guest/tablon-de-anuncios 

Lorca, 1 de julio de 2022.—El Concejal Delegado de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Vivienda, José Luis Ruiz Guillén.

NPE: A-020722-3510
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